
------·- .... --··•· ... ···-··-·--~ 

;.,..-.-----· 

ANEXO 71m1 U 

'', 

,--



'-'-~'/01 
1 --./~. ... 

r:~--- ·_· --- -~----. ------ - .... ·-· -·-------------...... -; 

ANEXO 7-1 U 

Integra éste ANEXO las memorias técnicas y presupuestos 
comprendidos por el Anexo Técnico N°2 U, que se agregan 
auténtica. 
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ANEXO TECNICO- FCU 

PLAN BASICO REFORMULADO 

1.- Nómina de fas obras 

PROGRAMA 2 - Mejoramiento de las Instalaciones Fijas 

4. Vías 
Ren. int. vías Urquiza. Mej. y Ren A.D.V. P.A.N. Km -b - Km 6+306 - Etapa 1 

6. Pasos a distinto nivel y obras de arte 
Construcción pasos vehiculares a distinto nivel 

PROGRAMA 4 - Mejoras en las Instalaciones de Mantenimiento 

.2. Ampliación y mejoramiento de los talleres de línea 
Adecuación del taller Rubén Daría . 
Prov. e ínst. de un tornQ bajo p!so incl. base en R. Ó?.rio 
Banco de pruebas para válvulas neumáticas .¡ 

Grúa pórtico para elevar bogies y órganos de ·parque 
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A:'-iEXO TÉCNICO N" 2 U 

Las diferencias presentadas con respecto a la programación que surge del Programa· 
Básico del Contrato de Concesión con respecto al Programa Básico Rcfommlado. que se 
incorpora en el punto 1 del presente Anexo Técnico, son las que seguidamente se detallan: 

A) Renovación de vías del Ferrocarril General l¿rquiza. 
B) Construcción de pasos vehiculares a distinto nivel. 
C) Adecuación del taller Rubén Daría. 

· D) Pro\·isión de un tomo bajo piso en Rubén Daría. 

El resto del Programa Básico de Inversiones no ha sufrido modificaciones, teniéndose en 
cuenta, que parte de las obras que conforman dicho Programa se encuentran ya ejecutadas, en 
proceso de ejecución o se ejecutarán de acuerdo al alcance establecido en el Anexo XXVI del 
Plit,go clt", Condiciorv::s Pmticub·<res rc::p.::-cti\·o qu<" forma pnrh~ inregT:'l''''-:: riel Cont:·ato de 
Concesión, de acuerdo a los precios y condiciones establecidos en la Oferta Económica. 

El análisis de las partidas del Plan Básico Reformulado se realizó con el estado de las 
certificaciones a Dic. '97 de las obras en ejecución y a ejecutar. · 

La modificación propuesta permite la ejecución de los nuevos subprogramas considerados 
necesarios o convenientes, sin que signifique un mayor monto de inversión respecto del programa 
básico, conforme lo dispuesto por el Artículo 12.1 del Contrato de Concesión, como se indica 

en el ]iguiente: 

\\ 
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Obras que se eliminan: 

Descripción de las obras 

Subprograma 1: Mejoramiento y reno\·ación parcial de vías del sector 
km. O al km 24, (eliminación parcial). 

Subprograma 2: Estación Pablo Podestá: vías de acceso a galpón para 
tomo bajo piso,( eliminación total). 

Subprograma 4: Renovación cubierta y desagües taller Lynch, 
(eliminación total). 

Subprograma 6: Base para torno bajo piso en Pablo Podestá, 
(eliminación total). 

Subprograma 8: Sistema integral de radiocomunicaciones operativas, 
(eliminación parcial). 

Subprograma 9: Radioenlate -Lacroze- Lynch- Rubén Darío, 

(en miles de pesos) 

S 6.190 

S 1.549 

S 298 

295 

S 2.083 

(eliminación parcial). S 70 

Subprograma 13: Provisión e instalación de telecomando entre 
subestaciones Pere)Tá y Banufaldi, (eliminada totalmente por Contrato S 236 
de Concesión). 

Subprograma 14: Reconstrucción y reparación general de 8 coches 
eléctricos Japoneses, (eliminación total). 

Subprograma 15: Elevadores electroautomáticos para coches eléctricos, 

S 5.701 

(eliminación total). S 74 

jcz_S' 16G' . . 1 b .. d uoprograma : rua pomco para e evar og1es y org~os e parque,. 
(eliminación parcial). S 23 

Subprograma 19: Construcción de pasos vehiculares a distinto nivel. . 
(eliminación total). S 13.116 

Total eJ. S 29.635 
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Obras que se agreg•m: 

A Subprograma sin No : Renovación integral de vías del S 11.800 
FF.CC.: Urquiza Y Renovación de Aparatos de vías Km. O 
a Km. 6 + 306 - (Etapa I). • 

B Subprograma sin N°: Construcción de pasos vehiculares a S 14.495 
distinto nivel. 

C Subprograma sin N°: Adecuación del Taller Rubén D<~rio. S ).50~ 

D Subprograma sin N°: Provisión de un tomo bajo piso, 
incluido base, en taller Rubén Darlo. 

S 837 

Totales S 29.635 

Para cada una de las obras indicadas en los puntos anteriores se presenta la docwnentación 
adicional y actualizada. 

El Concesionario llevará a cabo estas obras conforme a los montos y previsiones indicadas 
precedentemente. 

) e L A - Renovación de vías. 

Las descripciones técnicas de la Obra, se consignan en el adjunto ÍfC" y los precios en el adjunto 
"0". 

B - Construcción de pasos \:ehicúlares a distjnto nivel. 

B.l- Pasos vehiculares bajo nivel en Avda. San l'vlartín, Avda. Beiró y Del Campo/Avda. 
Garmendia 

Estc~?9¡sos no _p¡esentan modificacione.J"s respecto de las obras est2.blecidas en el Plan 
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B.2- Paso vehicular en Avda. El Cano!friunvirato '\0.':,~;~f~S · :·.: ~- -:-·-::-----

. El Gobierno de la Ciudad de Buenos ~ires está_ pro~ic.~ando \.ui ·1Jro;./ecro--integral .-G~_;z4.0:J j 
reforma en la zona por un lado, y la prolongacwn de la !mea B de S~A por el otro, cruzando · 
por debajo del Jerrocanil Urquiza donde debería realizarse el bajo a nivel. provocando un punto 
de superposici'ón de proyectos con alto grado de incompatibilidad. 

En consecuencia la realización de este pro:yecto podría interferir con el paso a bajo nivel 
mencionado precedentemente que se encuentra próximo a la estación de transferencia Federico 
Lacroze previsto en el plan básico original. .· 

A requerimiento de los representantes de la Secretaría Transporte, se prorroga la ejecución 
de esta obra al final del plazo de duración del subprograma hasta tanto se presente el nuevo 
proyecto por el citado organismo y así poder evaluar la mejor solución a adoptar. 

En caso de producirse la ejecución de las obras pre\·istas por el Gobierno de la Ciudad de 
·-- Buenos Aires y de presentarse este conflicto se generaría un cambio de proyecto, pasando de un 

paso bajo nivel a uno de alto nivel. 

En este caso, en base a lo establecido en el An. 12 del Contrato de Concesión (apartado 
12.1 y 12.4) se llamará a licitación. 

En caso de ser superado el monto previsto para esta obra dentro del Plan Básico 
Reformulado como resultado del Concurso de Precios correspondiente, se propone que la 
diferencia sea cubierta con saldos favorables proverúentes de las obras previstas por Reinversión 
del Canon, de los fondos consensuados con Recursos Incrementales provenientes de la Tarifa o 
en su defecto de los recursos para Obras Complementarias. En caso contrario, se propone que 
el monto excedente se destine a la ejecución de otras obras a definir oportunamente. 

Dicha obra deberá contar con la aprobación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 

-------B .. 3- Pasos Yehiculares bajo nivel en AYda. Nazca y AYda. Mosconi 

--~·. ~-' 3 · ?. B-'.3.1- Paso Yehicular Avda. Nazca 

¡e, ¿ l Cabe d~stacar que mediante la or~~nanza munici?a~ No 5~.295, el Gobierno ~e la ~iudad 
-~--<t! Buenos A1res, traspasa la construcc1on del paso a d1stmtoruvel que estaba previsto ejecutar 

d~ntro de las obligaciones contractuales del programa básico de inversiones del Ferrocarril 
U[quiza, ubicado en la intersección dé la Avda. Chorroarín y las vías del mencionado corredor 

-----fe'rroviario, a la empresa Carre'four S.A. que realizará dicha obra a su cuent~ y cargo. 

· Ante esta decisión los técnicos de la Secretaria de Transporte y el Concesionario acordaron 
la construcción de otro paso a distinto nivel que podría ser emplazado en la Avda. Nazca. 
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Dicha o'tfra deberá contar con la aprobación del Gobiern_p de la Ciudad de Buenos Aires. 
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. .- ~d' B.3.2- Paso vehicular A vd:1. l\-Iosconi 

'·----=-. __ ,_,.:, · .it:,oL 
. Se conviene cambiar el paso a desnivel en la Avda. Chivilcoy-qu~ST<!ba,_,pr-c.v.isrd 

ejecutarse en el programa básico de inversiones del FF.CC Gral. Urqui¡;:a. construyéndose en su 
reemplazo un ·nue\·o paso a distinto nivel ubicado ~n la Avda. Mosconi. Las justificaciones 
venidas se basan en el escaso tránsito detectado mediante censos de transporte vehicular y por 
tratarse de una zona residencial. 

Se hace constar que dicha propuesta fue presentada a la Comisión Nacional de Re~ulación 
del Transporte, con ajuste a lo dispuesto en el artículo 12.1 del Contrato d~ Concesión-v no ha 
merecido objeciones por parte de dicha Comisión para su aprobación. -

En los dos pasos bajo nivel citados en este punto (B.3) en los que existe un cambio de 
pro_;.·ecto, los precios de los mismos quedarán determinados por el resultado del llamado a 
licitación correspondiente. 

En caso de ser superado el monto previsto para esta obra dentro del Plan Básico 
Refonl!ulc:do como rcsulwdo c!cl Conc~1rso de Precios corTe;;pondient-:'. 5~' p:-n;~·):tc t}!~ L 
diferencia sea cubierta con saldos favorables provenientes de las obras previstas por Reinversión 
del Canon, de los fondos consensuados con Recursos Incrementales provenientes de la Tarifa o 
en su defecto de los recursos para Obras Complementarias. En cas~ contrario, ~e propone que 
el monto excedente se destine_ a la ejecución de otras obras a definir oporrunamente. 

C - Adecuación del taller Rubén Darío. 

1 - Se hace constar que un grupo de obras del programa básico de inversiones del FF.CC. Gral. 
Urquiza se anularon, dichas obras estaban destinadas a atender las necesidades del 
mantenimiento de ciclos cortos y ciclos largos del material rodante del mencionado ferrocarril; 
por otra parte existen obras que se ejecutarán pero estaban emplazadas en diferentes lugares 
fisicos de la línea. 

Se determinó en consecuencia, la necesidad de unificar todas las obras destinadas al 
~ ~ · mantenimiento del material rodante, en un único taller integral emplazado en Rubén Darlo. Por 

otra parte se deja constancia que es una adecuación del mencionado taller y no una nueva 
construcción, puesto que consta de una buena infraestructura edilicia. 

__ j_(Z, _ Se aclara que las obras, grúa pórtico para elevar bogíes y órganos de parque, tomo bajo 
piso y el banco de prueba de válvtÍlaS ne_wnática, se instalarán en el mencionado taller. ~or otra 
parte se utilizará el tomo bajo piso~para tornear las ruedas del material rodani:e de la lL.1ea "B" de 
Subterráneos. · ----
2- Es importante destacar, que se presentaron los antecedentes a la Comisión 1\acional del 
Trasporte, egún lo establecido en el artículo 12.1 del Contrato de Concesión y no ha merecido 
objecio por parte de dicha Comisión para su aprobación. 
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2 - Es importante destacar, que se presentaron los antecedentes a la Comisión Nacional del 
Transporte, según lo establecido en el artículo 12.1 del Contrato de Concesión y no ha merecido 
objeciones por parte de dicha Comisión para su aprobación. 

N o ta: Conforme a lo previsto en el Art. 12.1 del Contrato de Concesión, se llevaron a cabo los 
análisis de precios en base a los valores del C_ontrato habiendo alcanzado acuerdo entre 
las partes respecto del precio de las obras reforrnuladas: 

A. Renovación de Vías. 
C. Adecuación del Taller Rubén Darío 
D. Provisión de un Tomo bajo piso en Ruhén Darío. 
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PLAN BÁSICO FFCC URQUIZA REFORMULAOO 

(los pucJOIIn~tn IVA al te'A r D!!.IOI d• otrtnellt!~enlo) 

PROGRAMA 2 • Mt!OIIInlenlo dt In lnlltll<lonu FIJu 
~.VIII 

Rtn. ~11 yJao Uu¡ulll. MoJ. y Ron A O V. PAN. Kan O • Kn1Gt JOO • Elup•l 
1. Puoa a dlttlnto nivel '1 obru dt artt 

Conucucción pasos vehicularu a dtsltuto nivel 
Subtolal f!!B~!!.~ 

PROORAM,\ 4 • MeJor u en lu tmtal~clonn dt M11Htnlndtnto 

2. Ampllot16n y meJoramltnlo do loo ltlltrtl dtllnu 
Adocuael6n dfllaHor RoWn Darlo 
Prov. o lnsl. do un 101no baJo pi o o lnd b111 on R. O orlo 
Banco de ptUtbu para vilvulu naumitieu 
Onia pórtico p01ra 411tvar bogiu y 6rganos dt parque 
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A :>JUNTO 8 

PLAN BASICO FFCC URQUIZA RE FORMULADO 
(Los E!'!Cios Incluyen IVA ol 18% y au1o1 d!_¡oronciomlenlo) 

PROGRAMA 2 • Mo)o11mltnlo do lu lnahloclonu Fl)u 

4. ViU 
Ron. onl vtll Urquou. Mt) y Rtn A O. V. P.A.N. ~m O • Km 8• 300 • ~lopol 

1. Puu o diUinlo nivel y obras do arlo 
Cons\ruee~On pasot -.ehlculattl a dilllnto nivel 

PROGRAMA 4 • Mt)oru en lu lnllalaclonu dt Manltnimltnto 
2. Anopllaclbn y mo)oron1lonto dtlol Ulitru dt llnu . 

Mecuaclbn dtl ltnor RuWn Otrlo 
Prov. oinll. do un tomo baJo pilo lncl. btll tn R. Dorio 
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PLAN BASICO REFORMULADO :,~,~ ~:---1--.Q 6 
PROGRA!\1.A 2 -l\1EJOR.Al\1IENTO DE LAS INSTALACIONES FLJAS \). "'---:~.-:. 
4 - VIAS -~~~~'~.:'-:< 
OBRA: RENOVACION INTEGRAL DE VIAS DEL FF.CC. URQUIZA, REi'fOVACION 
Y l\1EJORAMIENTO DE A.D.V, PASOS A NIVEL, TAREAS COiviPLEl\1ENTARIAS 
SECTOR Km. 0+000 al Km. 6+306.- ETAPA l. 

1 APARTADO I: ALCANCE GENERAL DE LOS TRABAJOS 

. 1.1 GENERALIDADES 

rl:..;.,.:j 
~-=- El presente documento tiene como objeto, proponer la renovación de vías, renovación y 

~: .. i. E. y 

~~-·:1-S.P. 
.r··--. 

reacondicionamiento de aparatos de vías, renovación de pasos a niv~l y saneamiento de los 
de~oües existentes como seguidamente se describen. 

Para aclarar el alcance de los trabajos se adjunta a la presente documentación, un plano del 
corredor del Urquiza, donde se indican los aparatos de vías a renovar, los ADY a reacondicionar 
y los frentes de ataque de la renovación de vía 

I.l.l La renovación integral de vías del Ferrocarril Urquiza propuesta, está comprendida entre 
las progresivas 0+000 al km 17+000 y en dos etapas: ETAPA I (Km 0+000 al Km 6+306) y 
ETAPA II (Km 6+306 al Km 17+000). 

Las características generales de las tareas a realizar son los siguientes: 

r Reacondicionamiento de la infraestructura de vías, que . incluye, la colocación de balasto, 
Suelo-arena, y manto geotextil. 
! 

. . ' 
: -· ~* El reacond.icionamiento integral del tercer riel conductor, como se indica más adelante. 
! 1 l 
;~.k.~-i 
i j* La renovación total de la estructura de vía con durmientes de madera u hormigón, fijaciones 
' {Pandrol y riel UIC.54 Calidad 900A, con la tecnología de Riel Largo Soldado. 

: 
~ ~ --·--·--" * La renovación de todos los aparatos de vías, que se encuentran en vía operativa ( 1 

cruzamiento oblicuo, 13 enlaces y 26 desvíos). 

* El reacond.icionamiento de 5 aparatos de vías que se encuentran emplazados en vías no 
operativas. 

* La intervención integral de 13 pasos a nivel. 

/_/¡ ./ 
() /fji 
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L 1.2 La ejecución de un proyecto integral de desagües y drenajes que se efectuará paralelamente 
al plano de formación entre las progresivas mensionadas, y por otra parte, el proyecto hidráulico 
entre las estaciones Pedro Lozano y Gral Lemos . 

• 

Por otra parte cabe destacar que los proyectos traen aparejadas las siguientes ventajas técnicas 
operativas. 

1-La realización de una obra unica que permita la continuidad en el tiempo de la renovación de 
la vía; iniciándose la misma en la progresiva 0+000, hasta ia progresiva 17+000 y realizándose 
en dos etapas: ETAPA I (Km 0+000 al !Cm 6+306) y ETAPA ll (Km 6+306 al Km 17+000). 

Esto permitirá unificar la infraestructura, estructura y la tecnología de la vía, que estará 
conformada por riel largo soldado, durmiente de madera u hormigón (según las ofertas de 
mercado en el momento de la contratación) y fijaciones elásticas (fipo Pand.rol o similar). 

Los trabajos que requieran construcciones provisorias, estarán a cargo <;le l\1ETROVIAS S.A. 
y bajo su responsabilidad, mantener dichas instalaciones, la vigilancia, ·cerramiento, iluminación 
y toda otra medida que resulten necesarias. · 

Las especificaciones técnicas que a continuación se detallan corresponden a las condiciones y 
requerimientos técnicos a los que se ajustarán los trabajos de este documento. 

CARACTERÍSTICAS DE LA vi~ Y APARA TOS DE VÍAS EXISTENTES EN LOS 
SECTORES A RENOVAR. 

• Rieles: 49,61 Kglm B.S. (R) y U-50~ Largo 18m. a 72 m. 
• Eclisas: de 4 agujeros/riel B.S. (R) 49,61 Kg/m y U-50 

· -·-:::·-----· Fijación: directa con tirafondos 0 23 x 105 en vía recta. 
·: .. .::. · !• En curvas indirecta con silletas con bulón "T"y clepe rígido. 

tf},lj · / ~~ · · '· • Durmientes: Quebracho colorado a razón de 1640 N°/K.m. .. ;...:; 
• Balasto: Piedra partida en espesores variables. 

__}e "2-. • Riel conductor: Perfil U-50 con tablas de protección, anclajes, según normas vigentes . 
. • Anclaje de vía: Variable con anclas de tipo "T" o "U" . 
. • Aparatos de vía a tratar: de perfil 100 Lbs BSR. 
• Alcantarillas abiertas: están construidas de mampostería y durmientes como vigas. 

GENERALIDADES DE LOS. TRABAJOS A REALIZAR 

La nueva estructura de vía estárá conformada con rieles de perfil UIC 54 Calidad 900 A sujetos 
a durmientes de madera dura o durmientes de hormigón por medio de una fijación doblemente 
elástica apoyado sobre una capa de balasto granítico nueva de un espesor mínimo de 25 cm. bajo 
el durmiente, en correspondencia con el riel más bajo, tanto en vía corrida como en aparatos de _ 
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Los aparatos de vía a renovar, respetarán el perfil UIC 54, de acuerdo a lo establecido en esta 
documentación, armados sobre durmientes de madera o de hormigón y soldados. 

Una vez perfilado el terreno de la nueva sub-rasante según proyecto, se intercalará un manto 
geotextil del tipo no tejido, sobre un suelo arena, entre la sub-rasante y la capa de balasto nuevo. 

Estará a cargo de :tvfETROVIAS S.A., el Proyecto y el Tratamiento de los desagües en todo el 
sector de la obra, en vía corrida, ADV, estaciones y en los lugares particulares. En el sector de 
la playa de Federico Lacroze, se presentará el proyecto de los drenajes respectivos, debiendo 
contar con la aprobación de la Autoridad de Aplicación previo al inicio de los trabajos. 

NfETROVL.;.S S.A. realizará el relevamiento de la vía, aparatos de vía existente, plataformas etc, 
confeccionando los planos respectivos y el proyecto de la nueva subrasante de acuerdo a la nueva 
cota del riel renovado, asegurando un mínimo de 25 cm. de balasto nuevo. La nueva subrasante 
tendrá una pendiente 1 :20 de caída hacia fuera o al centro entre vía, de acuerdo a la conveniencia 
de un mejor proyecto de des~oüe. Dicho proyecto contará con la aproba,ción de la Autoridad de 
Aplicación previo al inicio de las tareas. 

SECTORES QUE ABARCAN LOS TRABAJOS A EJECUTAR 

Los sectores son los indicados en el plano adjunto. 

PLAYA FEDERICO LACROZE 

VÍAS A RENOVAR 

Se renovarán las vías de enlace entre los aparatos de vía operativas, y de acuerdo la nueva 
disposición de la Playa, incluyendo los tramos de vía que unen a la traza de la Línea "B" .de 

;;'h:;¡. Subterráneos. !\ 
l' Lt r 

- •':J' 
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- Pag. 3-



APARATOS DE VÍA A RENOVAR 

Todos los aparatos de vía a renovar tendrán una tangencia acorde a los existentes y a la nueva 
disposición, ellos son: 

ADV N° 2 (ex 16b) 
ADV N° 3 (ex 16a) 
ADV N° 4 (ex 24b) 
ADV N° 5 (ex 24a) 
ADV N° 6 (ex 28) 
ADV N°7 
ADV N°8 
ADV N°9 
ADV N° 10 (ex 34a) 
ADV N° 11 

:~·;o,.'j.,) ADV N°l3 
... ~:.~;:.,.: 

ADV N°48 
ADV N°52a-52b 
ADV N°56a-56b 

APARA TOS DE VÍA A RENOVAR EN EL RESTO DEL SECTOR 

ESTACIÓN DESCRIPCIÓN 1'\'lJM:ERO 
Artigas Desvío 66a 
Artigas Desvío 66b 
Artigas Desvio 68 
Lynch Enlace 2a-2b 

AP AR-\. TOS DE VÍA A REACONDICIONAR EN EL RESTO DEL SECTOR 

ESTACIÓN DESCRIPCIÓN NUMERO 

Lynch 4 
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PASOS A NIVEL 
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PASOS A NIVEL A RENOVAR ··:"1 
· •. •• ·~ ...,¡, 
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No PASOANIVEL PROGRESIVA CAA'TIDAD DE VlAS 

4 Agronomía Km. 2,877 . lra. y 2da. 

8 F. De Enciso Km. 5,504 lra. y 2da. 

9 Chhilcoy Km. 5,823 lra. y 2da. 

OBRAS CIVILES 

Previo al inicio de dichas tareas, :METROVIAS SA. presentará al Comitente los alcances de las 
modificaciones y un detalle de las tareas a realizar, no iniciándose los trabajos sin la debida 
aprobación de la inspección. 

M..<\. TERL.o\L'~<.S 

Todos los materiales necesarios para la correcta y eficaz ejecución de la obra, serán provistos por 
METROVIAS S.A. 

La calidad de los materiales nacionales a utilizar, respetarán las Normas Técnicas y Normas 
IRAM-F A vigentes en Ferrocarriles . 

.,=1f~, 1 .; P. i Para los materiales importados se respetarán las normas y controles de calidad del país de origen, 
'~:i;) ¡ se adjuntará una copia de las respectivas Normas traducidas al castellano. 

----ft-L-1 
l 
~EQUIPOS A UTll.IZAR 
l. 

___ _jse utilizará equipos mecaniz¿¡dos pesados, tales como la Apisonadora- Niyeladora - Alineadora, 
a partir del 2° y 3° levante y la repasada. final. Lá'eompactadora de cajas se empleará en la 
repasada final, como así también equipos liVianos ·portátiles. 

Contará además con el siguiente equipamiento liviano: apisonadoras vibratorias tipo Jackson, 
tirafondeadoras, abulonadoras, entalladoras, agujereadoras de rieles y durmientes, cortadoras de 
rieles, zori:as, etc., que se encontrarán en la obra al comienzo de los trabajos. 

1\ 1 1 1 -
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1\'IETODOLOGÍA DE TRABAJO 

La metodología de trabajo incluirá una descripción pormenoriZadacde las tareas, como por 
ejemplo: conformación del tren de trabajo, característica de los equipos a ser utilizados y todo 
otro elemento que se juzgue necesario por la Autoridad de Aplicación. 

El horario de ocupación de vías será de lunes a domingo de 23:00 horas a 04:30 horas. La 
metodología a emplear tendrá en cuenta que el servicio de pasajeros no sufrirán alteraciones en 
lo que se refiere al horario del comienzo y fin de cada jornada establecido en el Contrato de 
Concesión. 

VIGILANCIA Y PREVENCIÓN. 

Fuera del horario de trabajo, la vía bajo precaución a la circulación de trenes (sin importar su 
magnitud), quedará con vigilancia permanente, por parte de personal de METROVIAS S.A., las 
24 horas del día, a efectos de detectar cualquier anormalidad que pudiera producirse y tomar de 
inmediato las medidas de normalización que correspondieran. 

TR.<\.BAJO CON PRECAUCIONES DE VÍA. 

Cuando por razones de proyecto y de realización de obra sea necesario efectuar un trabajo 
reduciendo la velocidad, el sector correspondiente será protegido por tableros de precaución y 
de limitación de velocidad. Los tableros de precaución así como sus accesorios se ubicarán y se 
despla.zarán a medida que avanza el trabajo por el personal de !vffiTROVIAS S.A. 

Los tramos de vía bajo precaución serán propuestos en cada caso por METROVIAS S.A, quien 
indicará longitud, velocidad y tipo de trabajo que se efectúa en cada uno de ellos, los cuales serán 
presentados a la inspección para su aprobación·y dar los avisos necesarios al público usuario. 

En los sectores bajo precaución, se distribuirán sus equipos de manera que el avance quede 
subordinado a la longitud máxima del sector y al plazo fijado para la ejecución de los trabajos, 
es decir, que la longitud de la zona en la cual se efectuará un destape se reducirá a lo -
+indispensable y no pasará en ningún caso del avance diario normal. 

La longitud de vía ejecutada cada día quedará apisonada, nivelada, alineada y suficientemente 
balastada antes del fin de la jornada de trabajo, acorde con la precaución que se le imponga. 

Ninguna parte del sector bajo precaución quedará sin termin.ar. al final de período de trabajo, sin 
que la vía haya quedado sUficientemente consolidada para garantizar la marcha de los trenes y 
la no deformación de los rieles. 

JI~~/ . _..;; 
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CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES 

Todos los materiales y trabajos serán de la calidad especificada en la documentación técnica de 
la licitación y en el Contrato. METROVIAS S.A., proveerá a su cargo los materiales, . 
instrumental, personal y apoyo necesarios para optener muestras de los mismos y efectuar las 
mediciones y ensayos que requiera la Inspección, antes y durante su utilización. 

Los ensayos de control de calidad que la Autoridad de Aplicación requiera, aún los no 
especificados, serán por cuenta y cargo de METROVIAS S.A., proveyendo el personal necesario 
para la toma y traslado de muestras, ejecución de ensayos, y otras tareas de control de calidad. 

INTERFERENCIA DE LAS OBRAS CON LA OPERACIÓN 

Se ejecutarán las obras de manera tal que su aplicación no interfiera los servicios de la Línea 
Urquiza, tomando todos los recaudos necesarios para no provocar la aplicación de penalidades 
por incumplimiento de los estándares de servicio fijados en el Contrato. De ser inevitable, 
.METROVIAS S.A., de acuerdo con la Autoridad de Aplicación prqgramará las obras y los 
servicios de manera de hacer mínima la alteración de los últimos. 

La nueva programación de los servicios será sometida a la Autoridad de Aplicación y anunciada 
al público con una antelación no menor de SIETE (7) días corridos. 

i\ 
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APARTADO ll: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTIC~ÁR.Es 
·1 

ll.l DESCRIPCIÓN GENERAL: 

La construcción, renovación y conservación de vías y de aparatos de vía, se ajustarán, en un todo 
de acuerdo a estas Especificaciones Técnicas Particulares, y a las siguientes NolJllas: 

1.1 Normas Técnicas para la Construcción y Renovación de Vías. (Resolución D.N° 887/66). 

1.2 Especificaciones Técnicas para trabajos de movimiento de tierra y limpieza de terrenos. 
(Resolución D.N° 888/66). 

::;-:\~J) 1.3 Norma Técnica F.A. 7040. Provisión de Piedra Balasto. 

/C2-

1.4 Normas de Seguridad de Nt:ETROVIAS S.A. 

1.5 Norma Técnica de Perfiles Transversales. 

1.6 Normas Transitorias para la clasificación de Materiales de Vía. 

Los trabajos de la obra comprenden: 

a- Relevamiento de la vía existente y proyecto de la nueva subrasante. 
b.- Limpieza y desmalezado de la zona de vía y aparatos de vía 
c.- Desa..:,oües, limpieza zanjas y drenajes. 
d.- Renovación de vía 
e.- Renovación de aparatos de vías. 
f.- Mejoramiento del tercer riel conductor. 
g.- Reacondicionamiento de aparatos de vía 
h.- Tratamiento de pasos a niveL 
i.- Material producido 
j.- Estaqueado. 

El alcance y especificación técnica particular, de cada uno de ellos, se detallan en los Artículos 

~~ ~¡;/J 
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Previo al inicio de los trabajos, METROVIAS S.A. efectuará el relevamiento planialtimétrico 
de la vía y de los aparatos de vía existentes, posicionando los puntos particulares, por ejemplo: 
principio y fin de curva, pasos a niveles, plataformas de estaciones, de~oües, etc .. Se efectuarán 
con equipos adecuados, y estarán referenciados a puntos fijos, los cuales deberán estar indicados 
en los planos y materializados en sitio, de manera tal que permita conocer la correcta traza y 
nivelación de lo existente, asegurandp su conservación y posible reconstrucción en caso de que 
las marcaciones sufrieran daño durante la ejecución de la crbra. 

Se presentará dicho relevam.iento, como así también el proyecto de la nueva rasante, 
confeccionando los planos respectivos, para su aprobación. La nueva subrasante estará de 
acuerdo a la nueva cota del riel renovado, asegurando un mínimo de 25 cm. de balasto nuevo, 
debajo del durmiente del riel más bajo. 

~{i:) 
'=-~==- La nueva subrasante respetará los perfiles de vía establecidos en las Normas vigentes asegurando 

una pendiente de 1 :20 de caída hacia el centro de entre vías o hacia fuera, según sea necesario 
y en función del proyecto. Tanto el relevamiento como el proyecto deberá ser aprobado por la 
Inspección de la Obra previo al inicio de los trabajos. 

Un párrafo especial le corresponde a la parrilla de aparatos de vía de Federico Lacroze, adjunto 
a esta documentación, en el cual se incluye el proyecto de la nueva disposición de aparatos de 
vía y vías de enlace. ME1ROVLA..S S.A. en fhnción de éste y del relevamiento de la disposición 
existente elaborará el plano de replanteo para la nueva parrilla, como así también el proyecto de 
la nueva subrasante y los respectivos de~oües. Los nuevos Aparatos de vías serán de perfil UIC 
54 monoblock, de tangencia acorde al nuevo proyecto. 

Cabe destacar que los trabajos de conmutación del sistema de señales de la nueva disposición de 
los aparatos de vías de la Playa Lacroze, están incluidos en la obra de Renovación de sistema de 
señalamiento del FFCC Urquiza, que se realizará en forma paralela a la obra de vías. 

NIVELACIÓN LONGITUDINAL Y TRANSVERSAL DE VÍAS PRINCIPALES Y 
~ ( L DESAGÜES: 

Con anterioridad al comienzo de los trabajos, ME1ROVIAS S.A. efectuará el Estaqueado en 
base al proyecto aprobado, estando a su cargo la confección de los planos de replanteo que se 
requieran. 

Las estacas, serán de sección cuadrada de 0,04 m. como mínimo de lado y una longitud suficiente 
que permita hincarlas en el suelo y permanecer hasta la finalización de los trabajos. 

En el origen de la nivelación se colocará un punto fijo, consistente en un mojón, inamovible y 
cercano al comienzo de la nivelación de la vía; al cual se le fijará la cota mediante una chapa, 
vinculándolo a un punto fijo de la Red Nacional {Instituto Geográfico Militar- I.G.M.). 

Ji~. ~~(J -P~.9-
• 
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Se efectuará la nivelación lomritudinal tomando como referenda-el.riel~·Cierecho en vía recta, en 
el sentido creciente de las pr~gresivas y en curva el riel interidiT±~iÍmntos de nivelación se 
tomarán cada 25 m, realizando cortes transversales cada 50 o 100 metros, o cuando sea necesario 
para una mejor interpretación de los trabajos. 

Coincidentemente con cada progresiva kilométrica, se materializarán los puntos, indicando la 
correspondiente cota de nivel, y se tomará como referencia, el momento de ejecución de los 
trabajos de renovación. 

Con los datos obtenidos, se proyectará la nueva rasante, considerando un espesor de balasto 
nuevo de 25 cm. como mínimo, debajo de la cara inferior de los durmientes, en correspondencia 
con el riel más bajo y se respetarán los puntos fijos (obras de arte, zona de andenes, etc.). 

El proyecto se confeccionaiá en escala horizontal1:500 y verticall:20. El mismo se presentará 
a la Inspección de la Obra para su aprobación y observaciones que correspondieran, con una_ 
anticipación de no menos de 30 días a la fecha de ejecución de los trabajos. 

Las correcciones, se salvarán presentando el proyecto corregido, con no menos de 1 O (diez) días 
antes del inicio de los trabajos. La presentación se efectuará en original Pr'mada por el RT y dos 
copias, el mismo será realizado por medio Autocad. 

Se rectificarán las curvas por el método de las flechas, conforme a la Norma Técnica N° 4, 
mcluso trabajos de campaña y gabinete, y cálculos de los peraltes correspondiente a cada curva, 
conforme a las velocidades en el sector y a las disposiciones en vigencia (Normas Técnica No 3). 

FOR.t\1A DE EFECTUAR LA NIVELACIÓN: 

Se obtendrán los niveles cada 25 metros en correspondencia a las progresivas medidas según el 
artículo anterior, de la siguiente forma: 

En vía única y recta, sobre el riel que se efectuó la medición. En vía doble recta, sobre uno de los 
rieles de cada vía (es decir, un perfil longitudinal para cada vía, utilizando, para la vía general 
No 1, el mismo riel sobre el que se efectuó la medición longitudinal). 

En vía doble en curva, sobre el riel bajo de cada vía (es decir un perfil longitudinal para cada 

~;¡t 
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La limpieza y desmalezado, se efectuará en todo el ancho de la zona de vía de los sectores 
indicados. Los trabajos a realizar comprenden: 

- Arrancar, cortar y retirar los pastos, yuyos y malezas en la zona de vía. 
- Limpieza y retiro del producido. 
- Recolección de residuos, retirándolos de la zona de vía · 
- Limpieza de cercos. 
- Mantenimiento de los sectores tratados durante el período de garantía 

DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

'i.=.._-:;.f_-;,_:_ En toda la zona de via se procederá al corte de la totalidad de las IIJ.alezas, pasto o yuyos, 
incluyendo los taludes de zanjas, abarcando las banquinas y un mel:!o a cada lado al borde del 
terraplén. Se realizará el corte entre 0,05 a 0,10 m. del nivel del terreno como máximo y los 
trabajos de terminación se harán de manera tal que presenten regularidad en el corte. 

En los sectores donde no exista delimitación de la zona: por medio de cerco, la Inspección y la 
Dirección de Obra fijarán los límites de común acuerdo. Ese límite incluirá siempre los bordes 
de las zanjas que corren paralelas a las vias principales. 

Los residuos producidos del deshierbe y desmalezado serán apilados y retirados fuera de los 
terrenos del Ferrocarril, y depositados en zonas habilitadas a tal fin, de modo de no constituir 
infracciones municipales, provinciales, ni generar inconvenientes a terce~os y/o propietarios de 
inmuebles. Está terminantemente prohibida su incineración. 

La zona tratada quedará perfectamente emparejada y con pendiente suficiente hacia los extremos 
·:-.=.:,;;.lT.;·~-~a fin de permitir el drenaje de las a..:,ouas. 
:~:~,_·: 3. p_ ' 

-;e:·_¿_ ~IMPIEZA Y RECOLECCIÓN DE MATERIAL DE VÍA Y RESIDUOS EXISTENTES 

~ lo largo del sector de via (incluyendo zanjas, conductos a cielo abierto y aceras) bajo 
tratamiento, se procederá a la recolección y retiro de todos los _residuos existentes: basuras, 

- --- -___!nvases de todo tipo, ramas, maderas, cartones, papeles, etc., qué se encuentren dentro de los 
limites de la zona de via Este tratamiento iñcluye también al material chico de vía, desprendidos 

deJ~re,e\~ XI · 
(\ fJÍ- . 

J 
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l\t!ANTENIMIENTO DE LOS SECTORES TRATADOS. 
. J~~oL;: ··""-__ :::z.~:.--' . .--,:::;:....-
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Finalizados los trabajos, se llevarán a cabo las tareas de mantenimient~·u.~:los sectores tratados 
durante el periodo que dure la obra de forma tal de controlar las hierbas y ·malezas en una altura 
entre 0,05 y O, 1 O m. 

DESAGÜES, LIMPIEZA DE ZANJAS Y DRENAJES. 

ME1ROVIAS S.A. tendrá a su cargo el tratamiento y saneamiento de los des~oües, realizando 
desagües nuevos, perfilado de las zanjas existentes, limpieza y desobstrucción de las cañerías 
existentes como así también la reconstrucción de cabezales de las cañerías cuando se requiera. 
Estando a su cargo el desarrollo del proyecto respectivo para cada caso particular, respetando los 
lineamientos que a continuación se detallan. 

A) DESAGÜES EN vi~ CORRIDA. 

Se limpiarán y reperfilarán las zanjas existentes en la zona de vía a renovar, reacondicionado los 
perfiles y secciones transversales, respetando el escurrimiento natura} de las ~ouas hacia las 
canalizaciones de de5a.:-oües naturales, de~oües subterráneos, cursos de ~oua. o depresiones del 
terreno. 

Se excavará de modo de obtener una pendiente longitudinal que asegure un rápido escurrimiento 
de las <l:oua.s de lluvias, evitando estancamientos. Los trabajos de drenaje se efec!'..!.a."'2n. en forma 
conjunta con los de formación de la plataforma de la vía, con el fin de no afectar el des~oüe de 
la misma. 

En las zanjas existentes se realizará el desmalezado, limpieza y un posteri~r perfilado lateral, con 
pendientes comprendidas entre 1 :2 y 1 :3 (relación altura-base). La pendiente longitudinal será 
como mínimo del 5/1000, y se graduará de modo de evitar la formación de bolsones de agua. Las 
cunetas revestidas con hormigón se limpiarán y desobstruirán en toda su dimensión, asegurando 
el libre escunimiento de las ~ouas . 

En las zanjas laterales de vía que se continúen por debajo de las calzadas de los pasos a nivel se 
reconstruirán los cabezales en las entradas y salidas de los caños de ser necesario. Cuando por 
razones de proyecto no se afecten los des~oües existentes que corren paralelos a las vías y que 

. sirven de continuidad de las zanjas de zona de vía, se limpiarán y desobstruirán los mismos. 
; 

' ~---~--

\ 
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B) DESAGÜES EN ESTACIONES. \~~:~e-~:-:~;-~~·','< ~ 

En la zona de estaciones, se proyectará y realizará los de~oÜ~~ fih dé asegurar el escurrimiento 
de las aguas fuera de la zona de vía, respetando los siguientes lineamientos: 

Desarmada la vía y efecruados los rebajes y perfilado. del terreno para la nueva subrasante, se 
colocará un manto geotextil del tipo no tejido entre ésta y la capa de balasto. Luego se instalará 
la cañería de drenaje en una zanja por debajo del nivel de la nueva subrasante en correspondencia 
con el eje de entre vía, la zanja estará protegida por el mismo manto geotextiL 

La cañería de PVC estará ranurada en su perímetro, tendrá un diámetro de 25 cm o paquete de 
caños de sección equivalente, envuelto en manto geotextil, intercalando cada 50 metros cámaras 
de inspección prernoldeadas. El nivel surgirá del proyecto de drenajes para cada estación, pero 
como mínimo tendrá una profundidad de 0,80 metros. Deberá contar con la aprobación de la 
inspección de la obra para dar comienzo a los trabajos. 

La cañería se derivará a los de~oües existentes, asegurando el escurrimiento de las 8.::,ouas fuera 
de la zona de vía. De ser necesario se procederá a la corrección y profundización de las zanjas 
a las cuales desemboquen dichas cañerías, a fin asegurar su correcto f.:IIlcionamiento. 

Se tendrá especial cuidado con el tratamiento del material producido de las excavaciones de 
modo de no afectar la operatividad del servicio y la circulación del público por los andenes. 

C) DESAGÜES EN APARATOS DE VÍA 

En los sectores de aparatos de vía, en especial en la playa de Federico Lacroze, se presentará el 
proyecto de los drenajes respectivos, debiendo contar con la aprobación de la Autoridad de 
Aplicación previo al inicio de los trabajos. En todos los casos se perfilará y compactará la nueva 
sub-rasante respetando el escurrimiento natural de las ~ouas hacia las canalizaciones de de5aeoües 
naturales existentes, desagües subterráneos, cursos de 8.::,oua o depresiones del terreno. 

<~I~ 
~?.le L-. Los trabajos de drenaje serán efectuados en forma conjunta con los de formación de la plataforma 

Y de la vía en los sectores arenovar. 

·En eJ caso particular de la playa de la Estación Federico Lacroze, ·se preverá que los desagües de 
·los distintos cambios se encausarán a las cañerías de drenajes con sus respectivas cámaras que 
se proyectarán en la referida playa. 

Para el caso de los Aparatos d~ Vía_ 8: renovar, se perfilará y compactará el terreno de la nueva 
sub-rasante respetando el escurrimiento natural, permitiendo ser derivadas a de58.::,oües existentes, 
asegurando el escunimiento de las aguas fuera de la· zona de vía De ser necesario se procederá 
a la corrección y profundización de zanjas a las cuales desembocarán en dichas cañerías, a fin 
asegurar un correcto funcionamiento. · 

r!1 ~~& - Pag. 13-



RENOVACIÓN DE VÍA 

Comprende las siguientes tareas: 

L- Desanne de la vía y tercer riel existente. 

2.- Armado de la nueva vía y tercer riel. 

3.- Trabajos inherentes al señalamiento, renovando los elementos aislantes y ligas de 
continuidad. 

DESARME DE vi-\ Y TERCER RIEL EXISTENTE. 

Desarme de vía. 

:.-_.:..· • .:.¡ 
~--::: .;:., 

,._..o-·' Se desannarán las vías conjuntamente con el riel conductor, previo al c;iesarme se tomarán los 
recaudos necesarios para este tipo de trabajo. Antes del corte de vía, si lo exigiera la oxidación 
de los elementos, se aplicará a las tuercas de bulones, líquido adecuado que· facilite el 
aflojamiento de las mismas. 

Se desarmará la vía, desenroscando las tuercas sin romperlas; no se emplearán tranchas o 
elementos similares, salvo autorización especial. Cada tuerca será enroscada en su bulón después 
de su desarme. 

Se extraerán todos los elementos de fijación de los durmientes, las eclisas se atarán en pares con 
alambre, los bulones y las arandelas, se guardarán en envases apropiados, se acopiarán 
adecuadamente fijaciones, silletas, duimientes, etc.; se extraerá la tierra o balasto adherida a los 
durmientes. 

Todo el material será apilado al costado de las vías para luego ser cargado p~ su posterior 
-~.:5] -- .-·-·transporte al sitio de depósito. Cuando se trate de rieles que pueden ser recuperados, no se 
;;~~::'·' ~ cortarán a soplete. 

Desarme del tercer riel existente. 

Antes de iniciar el desarme del tercer riel conductor, se procederá a levantar dicho riel unos 
centímetros (los indispensables para poder sacar los aisladores), calzándolo en tacos adecuados; 
esta operación incluirá de existir, la desconexión o remoción de los anclajes del rieL 

La corriente eléctrica del riel conductor, salvo en los períodos de corte, no será interrumpida en 
ningún momento por lo que el personal que actúe en estas tareas se servirá de elementos de 
protección y herramientas adecuadas. La protección de madera del tercer riel con sus accesorios 
de fijación no será renovada, salvo aquellos que por su estado así lo requieran, por lo cual se 
deberá tomar todos los recaudos en su manipuleo y resguardo, durante el proceso de desarme. 

w \\. ·,. t; .. 
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Se retiraran los aisladores con sus· suplementos, tirafondos y irapas de fijación, de los cuales en·-~ 
el armado solo serán reemplazados por nuevos los que por su estado así lo requieran. 

Las eclisas del riel conductor serán sacadas y cepilladas._ Si al retirar estas o las ligas de 
continuidad y bulones, se encontrarán en males condiciones a juicio de' la Inspección de obra se 
procederá a su renovación. Las eclisas y las ligas de tercer riel a renovar serán provistas por 
:METROVIAS S.A. 

Respecto del tercer riel conductor no se cntempla su renovación, sin embargo es posible que se 
tengan que renovar las "punteras" en las rampas de "entrada/Salida" de las secciones, si su estado 
así lo requiere. 

Con el material producido del desarme del tercer riel conductor, se tomarán todos los recaudos 
necesarios en su manipuleo y preservación, dado que el mismo será reutilizado en el armado de 
la vía nueva. Dicho material será cuantificado y clasificado. Todo el material producido será 

;tr:"t) limpiado convenientemente antes de su recolocación. 
·-:~~;" 

CONFOR.L'\1.ACIÓ1'1 DE LA NUEVA SUBRASA.""'TE. MOVli"\1JENTO DE SUELO. 

Se realizará una nueva subrasante, efectuando los rebajes o levantes de acuerdo con las cotas 
establecidas, con maquinaria adecuada y en un todo de acuerdo al proyecto de vía, de manera que 
la vía nueva tennjnada tenga un espesor de balasto mínimo de 25 cm. debajo de la cara inferior 
del durmiente en correspondencia con el riel mas bajo. 

El perfil de la nueva subrasante responderá a lo establecido en normas vigentes o lo .especificado 
en esta documentación, con las pendientes necesarias que permitan el escurrimiento de las ~ouas 
pluviales hacia las zanjas. 

El plano de formación será apisonado de manera de recibir el balasto de piedra. En estaciones, 
---~~--aparatos de vía y sectores de trinchera, luego de compactada la nueva sub-rasante se colocara el 

}I~~. 1 ". , fn.anto geotextil, previo a la incorporación de la piedra. 
-.....:.:.-

' 
~tes del armado de la vía se retirará el balasto producido antes de la colocación del nuevo, de 

J {_Z.. __ inanera de evitar que este no se contamine. 
1 
~ 

\ 
~TIRO DE ESCOMBROS Y RESIDUOS. - . 

El balasto producido del destape, limpieza, cribado.y/o modificación del plano de formación, 
etc., será desparramado en aquellos sectores que iri.clique la Inspección. El material sobrante no 
se desparramará en la zona -de ví~ salvo_ para el emparejalniento de la misma y siempre que 
resulte apto para tal fin, todo el reStante será cargado directamente o será colocado 
provisoriamente en cordones para ser evacuado antes de colócarse el balasto nuevo. Se dispondrá 
de elementos de transporte .suficie s cuándo esta evacuación se realice, empleando equipos 

ade<;=dos. ( ~~ . _. 
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Durante la carga y descarga del material, se vigilará no e~&6¡.J·ei balasto nuevo, como así 
también el balasto de las vías existentes, tomando todas las prec-auciones necesarias para 
preservarlo, en particular el perfil y talud del balasto. La evacuación de escombros y detritus de 
una zona determinada se efectuará antes de la descarga de balasto nuevo destinado esa zona 

La carga o descarga de materiales de vía incluye todo movimiento necesario o maniobras de 
vagones entre los puntos de carga y descarga, sea en las Estaciones, depósitos y operaciones en 
el mismo obrador. Si el transporte se realizara por camiones dentro de la zona de vía, se tomarán 
las debidas precauciones en proximidad de la misma. 

ARMADO DE LA NUEVA VÍA Y TERCER RIEL. 

;~_;::.i;l 
-,_-, GENERALIDADES 

La -vía a construir seguirá los lineamentos de la traza actual, salvo er.: lo que respecta al actual 
esquema de cambios y cruzamientos en la terminal de Federico Lacroze, ver proyecto adjunto 
a esta documentación. 

CA...lt..-\CTERÍSTICA DE LA INFRAESTRUCTURA DE VÍA 

El armado de la nueva vía se hará con rieles perfil me 54 en barras de 18 metros conformando 
luego una estructura de Riel Largo Soldado, sobre durmientes de madera dura de quebracho 
colorado, o de hormigón, respetando la trocha de 1435 mm, que permi_ta la inclusión de una 
fijación elástica, formando una cajuela con una pendiente 1:20, incluidos los especiales para 
tercer rid. 

lLa nueva estructura de vía se apoyará sobre una cama de balasto de piedra granítica partida, 
isegún Norma IRAM FA 7040, de como mínimo 25 cm de espesor entre el plano de formación 
lla cara inferior del durmiente en correspondencia con el riel mas bajo, con intercalación de 
imanto geotextil adecuado entre la plataforma o subrasante y el balasto. 
( 

¡ 

Respecto a las tareas de saneamiento de los de5a::,oües existentes, en la zona de renovación de vía, 
bstaciones, pasos a niveles y lugares puntuales, su alcance queda establecido en el Articulo 
¡ -

____ correspondiente a "DESAGUES, LIMPIEZA DE ZANJAS Y DRENAJES". · . 
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ARMADO DE VÍA 

La renovación
1
de vía se hará sobre balasto, una vez efectuado el reb2je o levante, conformada 

la nueva sub-rásante y luego haber recibido el tratamiento adecuado de compactación por·medio 
de equipos mecanizados pesados, se perfilará la misma de acuerdo a lo establecido en proyecto. 

La ubicación de los durmientes, se hará marcando con pintura en el patín interno del riel. 

La barra larga soldada no se interrumpirá por la existencia de circuitos aislados correspondiente 
a la señalización de: vía, dado que se reemplazaran las mismas por juntas aisladas coladas, según 
el Anexo X de la Norma Técnica No 9 de F.A.. En los encuentros con aparatos de vía se 
intercalará un dispositivo de dilatación que consistirá de tres barras de 18 metros cada una, con 
sus juntas calibradas, en un todo de acuerdo con Normas vigentes para este tipo de trabajo. 

if:_~~ La unión entre rieles se efectuará utilizando soldadura aluminot~rmica, indicando las 
características técnicas de la misma, las cuales contarán con la aprobación de la Autoridad de 
Aplicación. Las soldaduras no quedarán apoyadas sobre durmientes.· . 

Se realizará las uniones provisorias con el fin de evitar el ~oujereado del riel,. para lo cual podrá 
utilizar Mordazas o Grampas, que previo a su utilización deberán ser sometidas a la aprobación 
de la Autoridad de Aplicación, presentando toda la información concerniente a su utilización. 

Se presentará los planos de enrieladura y de detalles con la identificación de cada tramo soldado 
y la ubicación de las juntas aisladas colocadas a lo largo del sector. 

Estará prohibido sacar, colocar o desplazar los durmientes empleando m~llo, maza, pico, etc. 
Estas operaciones s.e efectuarán a mano, mediante tenazas especiales, barretas o mediante otras 
herramientas apropiadas. 

J C '2..- Las ~endient_es de la rampas pr~visorias :ntre la ví~ desguarnecida ! 1~. vía nueva no serán 
- · ·--~peno res al ::> oloo con una velOCidad autorizada de b .Kmlhora. La vanac10n de alabeo en estos 

~nlaces no deberá ser superior a 5 mm. medidos sobre una base de 3 metros. En caso de 
).imitación a 40 Km/hora, las rampas deberán ser establecidas con una pendiente que no pase el 

---- ... _3 oloo. 

'·!.,. 

\ 
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TRAl\'!OS Y RIELES DE COMBINACIÓN. 

En los sectores de vía renovados con riel UIC 54, que empalmerCcon la vía existente de perfil 
BS 49,61 Kg/m o U-50, se intercalarán tramos de cpmbinación permanentes, formados por 
cupones de combinación de 9 metros, los cuales estaráiJ. formado por ambos perfiles, unidos por 
soldaduras aluminotérmicas. 

Se deberá prever tramos de combinación provisorios de empalme, que serán colocados y 
removidos a medida que avancen los trabajos. Estarán constituidos por cupones de riel formados 
por un riel nuevo del perfil de la vía renovada soldado a un riel de 3 m. del perfil de la vía no 
renovada 

Dichos tramos provisorios, serán ubicados inmediatamente a continuación de la última longitud 
de vía renovada, a fin de evitar el aplastamiento de los extremos de esta última y siempre 

-~,-".'.'--\ colocados en el mismo sentido. 
-"":".--J 
"'::.:...~·-

-!:'?.\ 
·::..·~··: .. · 

RENOVACIÓN DE VÍA EN CORRESPONDENCIA CON LAS OBR<\S DE ARTE. 

En las obras de arte dentro de los sectores en tratamiento, se renovarán las vías con las mismas 
características que para la vía corrida, colocando durmientes de mádera dura con un espesor 
mínimo de 15 cm., o de hormigón. 

Cuando por razones de proyecto se deba proceder a la modificación de obras civiles existentes, 
las mismas se efectuarán siguiendo las reglas de arte, previa aprobación por parte de la Autoridad 
de Aplicación. 

LEVANTES DE VÍA 

Los sucesivos levantes que se efectuarán en el desarrollo de los trabajos para alcanzar los niveles 
establecidos en pliego, deberán dejar a la vía perfectamente centrada, apisonada., nivelada y 
alineada, debiendo efectuarse los mismos con equipos mecanizados pesados. 

Descargada la piedra se efectuarán dos levantes sucesivos hasta alcanzar la cota de proyecto, cada 
levante no superara los 1 O cm. Las tareas se harán en horario nocturno de manera de no interferir 

. en el servicio de trenes. 

El primer levante se b.ará inmedia.t.aril.ente después de realii:ados los trabajos de vía, o dentro de 
las 24 Hs, eliminando los tacos y suplementos de éxistir. En recta las dos filas de rieles serán 
colocados al mismo niveL En las curvas, el peralte se realizará según las normas vigentes. 

Los empalmes provisorios realizados entre las partes de vías ubicadas a niveles diferentes en el 
curso de los trabajos se efectuarán con la inclinación adecuada y de acuerdo a normas vigentes. 
Se conseguirá un apoyo homogéneo de manera que el asentan:Í.iento sea uniforme al paso de los 
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Efectuando el primer levante, la vía quedará en condiciones de ser.cftcUiada a 30 kmlhora El 
primer levante será efectuado manualmente con equipamiento adecuado. 

El segundo levante se hará a los dos (2) dias del primero. El apisonado se efectuará cuidando que 
los centros de durmientes no sean portantes, una vez concluido, la vía quedará en condiciones 
de ser circulada a 50 km!hora 

RECIIFICACIONES DE CURVAS 

Se procederá a rectificar la totalidad de las curvas que se encuentran dentro de los sectores a 
renovar. Este trabajo comprende la alin~ión de vía a cincuenta metros antes del origen y fin de 
la curva Se realizarán los estudios correspondientes, para su aprobación antes de realizar 

rl-:-~ cualquier trabajo en obra 
-;:~ .. 

La totalidad de los trabajos de rectificación de curvas se ajustarán a lo dispuesto en Norma 
Técnica N° 4 de F .A .. Los desplazamientos y peralte proyectados se da'::án para puntos ubicados 
cada 1 O m., se colocarán estacas de referencia en correspondencia con dichos puntos. 

La rectificación se hará sobre ambas vías. Se verificará que la distancia "Pt.mto de referencia-riel 
curva rectificada" sea la de proyecto, de no ser así, se efectuarán las correcciones necesarias. 

LffiERACIÓN DE TENSIO~"ES DEL RIEL LARGO SOLDADO. 

Se procederá a realizar la renovación de vía con el criterio de Riellarg<? soldado la liberación 
de tensiones en un todo de acuerdo con la Norma Técnica No 9 de F .A.. 

Se presentará a la inspección de obra, la metodología que aplicará para el cumplimiento de dicha 
tarea como así también todos los cálculos y planillas referentes para este tipo de tareas. 

NIVELACIÓN FINAL 

La nivelación final se hará en forma continua en los sectores de vía renovada, de manera de 
lograr uila uniformidad en la terminación de los trabajos, y de acuerdo con el proyecto de vía 

La misma se efectuará a los treinta dias de concluido el segundo levante. Efectuada la nivelación 
final de la vía, quedará en condicioi1es de ser circulada a 90 kmlhora 

La nivelación final se realizará- titilizando equipOs mecanizados pesados ( compactadora­
niveladora-alineadora), precediéndose al compactado de cajas, con medios mecánicos 
(compactadora de cajas incorporada o independiente). La-maquina bateadora deberá tener 
incorporado registrador continuo as características geométricas de la vía renovada 
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La tapada final y perfilado podrá ser manual o utilizando equipos mecanizados pesados. Una vez 
llevado a cabo el conjunto de tareas de este item, el perfil longitudinal de vía y la sección 
transversal deberán responder a los planos de proyecto de vía respectivos. 

ARMADO DE TERCER RIEL CONDUCTOR 

En forma conjunta corr el armado de vía se procederá a armar el riel conductor en los sectores 
afectados por la renovación. 

El armado del tercer riel tendrá igual disposición constructiva que el existente. La conexión con 
el existente se realizará una vez comprobado fehacientemente el corte de corriente. Se procederá 
a aislar la barra de riel de tracción en el pilar terminal dejando el tramo de vía completo sin 
corriente y verificando que no existan puentes entre ambas vías o con otras. 

:~.._~'{) El montaje del 3er riel se hará de manera de no perjudicar la circulación_de trenes, en el sentido 
que indique la inspección de obra, y la operatividad del sector, con su correspondiente protección 
de tablas de madera dura 

La conexión para la alimentación del mismo se efectuará por medio de pilares de vía; los puentes 
de conexión para la alimentación desde el tercer riel existente, sé realizarán desde el lugar 
indicado por la Inspección de Obra y según la especificación técnica, según se detalla. 

* Distancia entre el tercer riel y el riel de vía según los gálibos vigentes en este FerrocarriL 
* Longitud del tercer riel y cantidad de aisladores a instalar. 
* Tipo de anclaje de tercer riel a instalar. 
* Cantidad de alimentadores, pilares de vía y ligas a instalar. 

CONSTRUCCIÓN DE PUENTES DE CONEXIÓN 3er. RIEL CONDUCTOR. 

En la construcción de los puentes de conexión simple o dobles, para la interconexión de tramos 
de 3er. riel, se proveerá, toda la mano de obra necesaria a fin de cumplimentar los trabajos de 
instalación, arm.ado, conexión y puesta en servicio de los mismos. Los materiales necesarios 
serán provistos por :METR.OVIAS S.A. 

A continuación se detallarán los trabajos a efectuar. 

* Abertura y cierre de zanjas en zonas de vías electrificadas. 
* Tendido de cables en las zanjas practicadas, y· en los pilares de hierro fundido. 
* Montaje y armado de pilares de vía 
* Ejecución de empalmes de cables. 
* Interconexión de 3er. riel, colocación de ligas de cobre y prensado de los balines cónicos. 
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FORMA DE EJECUTAR LOS TRABAJOS. 

Puente de conexión: 

Se denomina puente de conexión al conjunto de elementos compuestos'!Jor cables de sección de 
cobre, un pilar de vía en cada extremo, 2 ligas de cobre (una en cada pilar), utilizados para la 
unión de tramos del3er. riel. Existen dos tipos, el simple (formado por el solo cable) y el doble 
(con 2 cables independientes y paralelos entre si). 

Las tareas a desarrollar son las siguientes: 

a) Retiro y traslado de balasto de vía, apertura de zanja de dimensiones acordes a la cantidad 
de cables a instalar, apuntalamiento de zanjas, calzado de vías, traslado si es necesario de la tierra 
proveniente de la excavación. 

b) Preparación de la zanja, posteriormente instalación de pilares de hierro fundido, a ubicar 
según normas de F.C., tendido de cable de sección de cobre en el foi_J.do de la zanja y en el 
interior de los pilares de hierro fundido, colocación de los elementos de protección, tapado de 
la zanja y recolocación de balasto de vía 

e) Posteriormente se procederá al armado del o los pilares de vía . 

Instalación de cable: 

Los cables de los puentes de conexión serán instalados en forma subterránea, ya sea simplemente 
apoyados sobre un lecho de arena y protegidos por medio de tapacables especiales, o bien 
contenidos en cañerías, practicando previamente apertura de zanjas, de acuerdo a la distribución 
indicada. 

La zanja se ejecutará a cielo abierto, con una profundidad de 0,20 m., bajo nivel de vía, terreno, 
_ --~ etc, tendrá sección rect:aD.::,oular y perfectamente alineados los tramos rectos. Las variaciones de 

-0~~·1 ·.::. '' 1 nivel se efectuarán en forma suave y progresiva, cuidando que el fondo de la zanja se mantenga 
".:.::~~-, _ 3. ;::>_ \ limpio de todo tipo de material duro que con el tiempo pueda dañar el cable. 

1 ¡ En la excavación realizada se medirá su profundidad y el ancho, tramo por tramo, no se permitirá 
·:-1-_c. _ _z_ __ ¡ acumular tierra o materiales en zona de vía y sus adyacencias, que implique obstácutos al normal 

l desenvolvimiento del servicio ferroviario. Cuando al terreno disponible no permita acumular el 
! suelo excavado, se la trasladará a otro sitio. -
' .... 

Todas las excavaciones que se efectuaran, cruzando vías y/o en zonas de vías, serán 
convenientemente apuntaladas, se cuidará de no ensuciar con suelo el balasto de la vía y se 
limpiará aquel que fuera necesario. En el cruce con los cables de alta tensión, telefónico o de baja 
tensión actualmente en servicio, la zanja deberá ser profundizada hasta tener entre los cables 
instalados y los a instalar 0,30 m. 
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El ancho de la zanja variará en función a la cantidad de cables a ubicar, respondiendo a la 
~iguiente norma: 

- Para uno y dos cables en tierra o cañerías: 
- Para tres cables en tierra o cañerías: 

0,60 m. de ancho. 
0,70 m. de ancho. 

La profundidad en cruce de vía o en terreno normal, será la .siguiente: 

- Cable alimentados de tracción eléctrica: 
- Cruce con vías en general: 
- La separación entre conductores será: 

Tendido de cables y cierre de zanjas: 

0,80 m. de ancho. 
1,00 m. de ancho. 
0,20 m. de ancho. 

Se colocará en el fondo de la zanja, una capa de arena de 0.1 O m. de espesor, se instalaran los 
cables, y se cubrirán los mismos con otra capa de arená (0,10 m.) de espesor, luego se cubrirán 
en forma individual con tapacable de cemento en toda su extensión, ·no dejando espacios libres 
entre los cables y tapacables. 

Posteriormente se rellenará totalmente la zanja con suelo producido de la excavación, en capas 
sucesivas de 0,20 m. de espesor, perfectamente apisonadas antes de pasar a la siguiente etapa, 
hasta finalizar. 

Una vez colocados los cables dentro de la zanja, se adoptarán las medidas necesarias para evitar 
curvarlos excesivamente o arrastrarlos por el suelo. 

El radio mínimo de las curvatura para su instalación será igual a 15 veces el diámetro de los 
... mismos, cuando deban colocarse cables de mas de 20m. de longitud, la bobina se colocara sobre 

un sistema que gire por si misma, únicamente se admitirá el tendido por fuerza repartida, a 
medida que el cable avanza, se distribuirá el esfuerzo para su tendido proporcionalmente sobre 
su longitud. Asimismo para evitar que sea arrastrado, se emplearan rolletes especiales de madera 

jCL t ~ :~ ;fP 
' ,. 
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Materiales para el tendido de cables: 

A continuación, se detallan los materiales a proveer: 

a) Caños de fibrocemento d<1IOO mm (4") de diámetro, con sus correspondientes aros de goma 
y material de relleno Mastic asfáltico para las uniones entre si. 

b) Bujes especiales para cañerías de fibrocemento de diámetro 100 mm.(4"). 

e) Tapacables de cemento. 

d) Arena de grano fino. 

e) Loseta premoldeada de cemento armado. 

Montaje y armado de pilar de vía: 

Se cumplimentarán los siguientes trabajos: 

a) Retiro y recolocación de balasto en el lugar a instalar los pilares. 

b) Apertura y cierre de zanjas de dimensiones adecuadas para instalar un (1) pilar de vía (1,50 
m. de profundidad x 1,50 m. de largo x 0,60 m. de ancho). 

e) El pilar se fijará adecuadamente, nivelando el conjunto en el fondo de la zanja 

d) Ejecutadas las tareas indicadas, se armara el pilar de vía según las especificaciones vigentes .. 

Interconexión entre los pilares de vía y el3er. riel: 

La misma se efectuara por intermedio de ligas de cobre (una por pilar de vía).Los trabajos a 

~~"s. n ejecutar son los siguientes: 

, - Agujereado del3er. riel (4 agujeros por liga, si fuera necesario). 
Colocación de la liga de cobre . 

. B ~--> Prensado de los balines cónicos con el3er. riel. 

' )ffj ,·~ 

- -~ or-r- \ b~;. 
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Protecciones de madera: 

Se protegerá contra contactos accidentales las interconexiones entre pilar de vía y el 3er. riel 
(ligas de cobres). 

Se recolocarán las tablas de protección de madera del 3er. riél, producidas del desarme de las 
existentes que estén en buen estado, las faltantes o las que por su estado requieran ser renovadas, 
se pondrán nuevas. 

ENSAYOS. 

Terminados los trabajos de tendido de los cables listos para ser conectados al3er. riel, deberán 
soportar sin presentar ninguna alteración, los siguientes ensayos: 

a) Continuidad de cada cable correspondiente a cada puente de conexión, intermedio de 
Megger. 

b) Aislación por medio de Megger de 2500 V. durante un minuto. 

e) Rigidez dieléctrica: 3000 V. C.A.- 50 Hz. o bien 4500 V.CC. durante 15 minutos. 

El instrumental para los ensayos será provisto por :METROVIAS S.A .. 

PUESTA EN SERVICIO NORMAL. 

Aprobados los ensayos eléctricos, el puente de conexión será conectado _al 3er.riel y si durante 
2. horas, no se produce ningún inconveniente (calentamiento, falla del cable, de los pilares de vía, 
etc.), se dará por finalizada la tarea. 

De producirse inconvenientes en el puente de ensayo, se harán las reparaciones 
:~~r ... _ correspondientes. Concluida la reparación, se efectuaran los ensayos descriptos, como así 
; ~-L ::.------~también la puesta en servicio normal (24 Hs.). 

:J .. 

. El procedimiento descripto se repetirá cuando se produica un inconveniente más, posteriormente 
¡ C -z_ la aparición de inconvenientes, se reemplazará en su totalidad el puente de conexión (cables, 

--~ ------- pilares de -via) provey:endo los materiale la mano de obra para su construcción. 

-------- o(f~ 1~ -~ . ·. 
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1 - Desarme de ADV y tercer riel existente. 

2 - Annado de ADV y tercer riel. 

3- Trabajos inherentes al señalamiento, renovando los elementos aislantes y ligas de 
continuidad. 

El alcance y especificación técnica particular de cada uno de ellos, se detallan en los Artículos 
siguientes. 

El diseño de los aparatos de vía se ajustará al perfil UIC 54 de acero calidad 900A, según Norma 
. . ....... UIC 860-0, según especificaciones técnicas de diseño y materiales, los mismos estarán armados 
~i$} sobre durmientes de madera o de hormigón. 

.::Ir\ 
'<.-z:>' . 

DESARME DE ADV Y TERCER RIEL EXISTENTE. 

Efectuada la limpieza en todo el ancho de vía donde se-encuentre emplazado el aparato de vía 
a renovar incluyendo zanjas y de5a.ooües que hubiere, se desarmaran los ADV. · 

Previamente al desarme, se procederá a la clausu..-a de los cambios en cuestión, procediendo 
luego a la remoción de los elementos de accionamiento y desconexión eléctrica a los fines de 
evitar su destrucción durante la realización de las tareas. Los elementos a remover comprenderán: 
las máquinas de cambio, cerrojos eléctricos y/o mecánicos; controladores de posición de 3.ooujas; 
transmisión de movimientos y sus compo.nentes (barras, escuadras, rolleros, etc.). 

Se desarmarán los ADV conjuntamente con el riel conductor, aplicando a las tuercas de bulones, 
un líquido adecuado que facilite su aflojamiento. Se desenroscarán las tuercas sin romperlas, 

::·- ·--estando prohibido el empleo de tranchas o elementos similares y la utilización de sopletes de 
. ' corte en cualquier tipo de tarea. Cada tuerca será enroscada en su bulón después de su desarme. 

Se extraerán todos los elementos de fijación de los durmientes; las eclisas se atarán de a pares 
J e '2__. con alambre; los bulones y las arandelas, y cada uno de los elementos componentes chicos del 

ADV se guardarán en envases apropiados, perfectamente individualizados; se acopiarán 
adecuadamente fijaciones, silletas, corazones, intercalarios, a.::,oujas, con~oujas etc.; extrayendo 
el suelo o balasto adherida a los. durmientes. Todo el material será apilado al costado de las vías 

· --·para luego ser cargado para su posterior transporte al sitio de depósito. 

Se confeccionará por cada aparato. de vía desarmado:~ planilla donde se detalle el material 
producido, indicando cada elemento componente, cantidad y clasificación del mismo; éste se 
acopiará de acuerdo a las indica~;¡ que establezca la Autoridad de Aplicación. 

J 1~ .· ¿1t -Pag.25- · 
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El perfil de la nueva subrasante responderá a lo establecido en normas vigentes o a lo 
especificado en esta documentación, con las pendientes necesarias que permitan el escurrimiento · 
de las a.:,auas pluviales hacia las zanjas. 

El plano de formación se apisonará convenientemente, luego de compactada la nueva sub­
rasante, se agregará un suelo arena para evitar salientes de la misma y luego se colocará sobre 
ésta un manto geotextil, previo a la incorporación de la piedra. 

Antes del armado del ADV se retirará el balasto producido, previo a la colocación de la nueva 
{~t~ piedra, de manera que ésta. no se contamine. 

Cuando la renovación de los ADV involucre trabajos sobre la vía principal y vías terceras, se 
efectuará el destape y/o rebaje abarcando la zona entre ellas, se realizarán las zanjas para el 
desagüe según el proyecto que surja, efectuando los trabajos de acompañamiento. 

ARMADO DE APARATO DE VÍA Y TERCER RIEL CONDUCTOR. 

Los cambios a renovar se armarán al costado de las vías, para ser llevados a su posición final 
durante el período de ocupación de vía Previamente al lanzamiento de los cambios y hasta su 
ubicación definitiva, la Inspección de Obra. verificará los detalles en cuanto al armado, posición 
de los durmientes, tolerancias, fijaciones y accionamiento. 

Salvo el caso en que sean colocados directamente sobre una formación de balasto perfectamente 
nivelada, se efectuará antes del paso del primer tren, un apisonado conveniente en toda la 
longitud del cambio, cuidando especialmente la nivelación de los empalmes. 

Luego se hará el aporte de balasto, efectuando un primer levante manualmente, de modo de 
obtener una ·correcta nivelación entre sus componentes. Posteriormente se procederá al 
escuadrado de durmientes y a la normalización de todo el mecanismo de la timoneria y de 

. / ' .z.... accionamiento eléctrico, hasta obtener un correcto funcionamiento de. sus p~es móviles. 

Después del segundo levante se nivelará y alineará, se ajustarán las fijaciones y controlarán las 
medidas según las tolerancias.·La Inspección de Obra comprobará que se cumplan las tolerancias 

-·establecidas. Previo a su puesta en servicio, se realizará una prueba de funcionamiento en 
presencia del Insp~tor de Obra. . · 

\\ ¡¡¿J'"/J 1 //_ 
/ / ¡~. /.7/ 

Q u i i 11;¡: 
. ' k} J ¡v 
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Se reinstalarán los componentes electromecánicos del accion~~to;.d~-1os cambios, cuidando -~ 
el correcto centrado, alineación y nivelación de cada elemento ·componente de la transmisión. 
Previamente a·la habilitación definitiva de cada cambio, se efectuarán todas aquellas pruebas 
electromecánicas que se consideren necesarias. 

Renovados los cambios se asegurarán con grampas y candados. Durante el período de tareas se 
hará el conexionado eléctrico necesario para obtener una correcta correspondencia entre la 
situación de vías y señales con el cambio renovado, a fin de permitir la libre circulación de trenes 
al finalizar la jornada 

AR.'l\1..-\DO DE TERCER RIEL CONDUCTOR 

El armado del tercer riel tendrá igual disposición constructiva que el existente, la conexión con 
este se realizará una vez comprobado fehacientemente el corte de corriente. Posteriormente se 

:=~:=tl procederá a aislar la barra de riel de tracción en el pilar terminal dejando el tramo de vía 
---~ completo sin corriente y verificando que no existan puentes entre amba? vías o con otros. 

-;}:j~;;} 
•.-::;_. 

Se realizarán las siguientes verificaciónes: 

* Distancia entre el tercer riel y el riel de vía según los gálibos vigentes en ese FerrocarriL 
* Longitud del tercer riel y cantidad de aisladores a instalar. · 
* Tipo de anclaje de tercer riel a instalar. 
* Cantidad de alimentadores, pilares de vía y ligas a inst.a!ar. 

Antes de iniciar los trabajos, se presentará el proyecto de la instalación, con toda la información 
necesaria para la evaluación del mismo y su aprobación por la Autoridad de Aplicación, al igual 
que los materiales a proveer para su realización.-

TR.AM:OS Y RIELES DE COMBINACIÓN. 

Estos tramos de combinación, serán ubicados inmediatamente a continuación del ADV renovado, 
a fin de evitar el aplastamiento de los extremos de este último y siempre colocados en el mismo 

sentido. • \ · 

~~ ~\'. 
!- .-. ~~-¡· / /{'· . _/7 q lU /~ 
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REACONDICIONAMIENTO DE APARATOS DE víA''·\~- ::_--
t .... ::-~:c--M:·_··-~ 

Se efectuará el reacondicionamiento de los cambios existentes, se reemplazarán todos aquellos 
componentes que se encuentren en mal estado, efectuando la nivelación y alineación del mismos 
dentro de las tolerancias establecidas en Normas vigentes para este tipo de trabajos. 

Se realizará un minucioso examen de las condiciones geométricas, de desgaste y deformación 
de las piezas metálicas, ~oujas, con~oujas, rieles, fijaciones, timonería y accionamiento, como 
a.Sí también de los dunnientes. Serán reemplazadas todas aquellas piezas y los durmientes que 
se encuentren fuera de las tolerancias establecidas para su correcto funcionamiento. 

En todos los ADV a tratar, se destapará y rebajará el plano de formación hasta configurar el perfil 
de plataforma, con las pendientes hacia los desagües laterales, luego se realizará: el escuadrado 
de durmientes, aporte de balasto, primer y segundo levante, nivelación, apisonado, repase y 
tapada definitiva Con respecto a los respectivos levantes, el apisonado y la nivelación respetarán 
lo establecido en el artículo anterior. 

Se efectuará el reacondicionamiento de las barras de trocha aisladas en los cambios. Desarmada 
totalmente la barra de trocha, se rellenarán los ~oujeros con soldadura eléctrica El material 
excedente se desbastará mediante limas o piedras esmeriles, presentando una superficie continua 
y lisa 

TRATAMIENTO DE LOS PASOS A NIVEL 

ALCANCE DE LOS TRABAJOS. 

La presente documentación técnica corresponde al tratamiento de los pasos a nivel que está 
previsto ejecutar dentro de los trabajos de renovación de vía 

El tratamiento de los Pasos a nivel se realizará en forma sucesiva y secuencial, se ejecutarán 
como máximo dos en forma simultanea No se iniciarán los trabajos hasta tanto no se cuente con 
la aprobación por parte de la Autoridad de Aplicación de los proyectos de cada paso a nivel, en 
un todo de acuerdo a esta especificación técnica. 

· .Lf_~_l NUEVA ESTRUCTURA DE LOS PASOS A NIVEL. .... ~ 

~ Estará compuesta para las v.ías principales por rieles UIC 54 en cada paso a nivel, y el 
______ _j tratamiento de la vía seguirá los lineamientos establecidos en este documento. 

Los durmientes en las vías principales;·serán de quebracho colorado u hormigón 
ancho de los pasos a nivel y paSillos ~onales adyacentes. 

~' \~' /(/:' -~,_/ : . 1 /{j' 
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- Pag. 28-

en todo el 



~,_-...~ ~ 

¡.. - ~ ':.· ·--~~ C'~ l :l·~__,- .. _ ,..____\
1
\ (_.. _.----- __ · 

, .... :, ; . ·- , • ..1 .- .,... • "'~ .··,'' > _ .. ___ { ._: .2 .. : / r.:u.:J \ 

- /;.:;{óCij,'~,~ • ( ~,B!:~;j·' \:o.f.!~:.;;t. 
;!~~o 1. L:t. ..---~:.. . '---'"' 

Se renovarán todos los durmientes existentes en aquellas\':~-~":terc~ras (3 °) en as que se deci~~=;:r 
\-... •-..... --

la colocación de losetas. Los mismos tendrán las característi6ui).J:.~cesarias para facilitar el asiento 
de estas. ·- -. 

Se colocará piedra balasto grado Al en un:espesor mínimo de 25 cm. debajo del nivel inferior 
de los dunnientes. 

Se colocarán losetas en todas las vías· principales y en aquellas vías terceras que de común 
acuerdo con la Autoridad de Aplicación se determine, en función de la importancia del paso a 
nivel y su densidad de tránsito vehicular. 

Se ejecutarán los de5a::,oües nuevos, como así también todas las cañerías existentes que sirvan al 
servicio de cables de señalamiento, accionamiento de barreras, etc. · 

REMOCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA, BALASTO Y SUB-BALASTO EXISTE1'ffE .. 

Se removerá la carpeta existente y el balasto _bajo ella hasta el nivel inferior de los durmientes. 

Durante los períodos de ocupación de vía, se desarmará la vía existente, y luego se realizará un 
rebaje hasta el nivel de plataforma Se tendrá especial cuidado en ~egurar el escurrimiento de 
las aguas que podrían eventualmente estancarse sobre la plataforma. 

REBAJE Y CON"F0&'\1ACIÓN DE LA NUEVA SUBRASANTE. 

Se efectuará el rebaje de acuerdo al proyecto previamente aprobado realizando una nivelación 
y compactación de la plataforma con maquinaria vial hasta obtener una pendiente transversal a 
la vía del 3%. A continuación se procederá a la colocación del manto geotextil no tejido (400 
gr/m2

) sobre un suelo arena y de acuerdo con las características del terreno. 

;~:~:~-\ Las características constructivas de la subrasante y el tipo de de5a::,oüe a realizar estarán indicadas 
.. ;:-:..:y~-i: - --~--en cada caso en el correspondiente plano de proyecto de cada paso a nivel, el que será entregado 

_. _. al Comitente para su aprobación previo al inicio de los trabajos. 

;~)(,_?-- CONSTRUCCIÓN DE DESAGÜES. 

Movimiento de tierra. 

· ------··---··-comprenderá las siguientes tare.is: . ' 

a - Se realizará la apertura de zanjas para la colocación de cañerías de de~oües. 

b - Se realizará la excavación para construcCión de alcantarillas, coladeras y cámaras de 

inspecció~ ~nde corr;;r; 
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e - Se realizará la corrección y proftmdización de las zanj~~~::l~cuales desemboquen las .-,."-=~::_::­
cañerías de honnigón que constituyan los nuevos des~oües pfiiV:iales de los pasos a nivel, 
de acuerdo al proyecto, para asegurar su correcto ftmcionamiento. 

d - Se reperfilarán y limpiarán las zanjas existentes a ambos lados de ·los pasos a ni~el y hasta 
50 m. a cada lado del eje de los mismos. 

e - Se construirán los pozos sumideros para la absorción de aguas que no puedan ser derivadas 
a zanjas o drenajes existentes. 

Continuidad de zanjas. 

En caso de existir zanjas laterales, se asegurará la continuidad de los de5a.::,oües a través de los 
pasos a nivel mediante la colocación de conductos, cuya sección en cada caso será compatible 
con el caudal a evacuar. En todos los casos el diámetro mínimo de los conductos será de 0,40 
·metros. Los conductos existentes se repararán de ser necesario y se limpiarán. 

Desa<riies de los Pasos a niveL 

En todos los casos, y según el proyecto para cada paso a nivel, se construirán los respectivos 
sistemas de drenaje del paso a nivel, que consistirán en general en~ zanja en la entrevía de las 
vías principales o dos zanjas laterales a cada vía principal, las mismas se dispond_r;...n longitudinal 
y paralelamente a la vía en todo el ancho del paso a nivel y recubiertas con manto geotextil tipo 
no tejido en la que se dispondrá un caño rantLrado de PVC de 0,25 m. de diámetro para la 
recolección y canalización de las ~ouas provenientes del mismo. 

Cada drenaje rematará en sendas cámaras de inspección de 0,60 x 0,60 m. de profundidad 
variable en función del proyecto, una de las cuales se vinculará mediante ~ería subterránea de 
Ho A o o PVC a la zanja a cielo abierto, se rematará esta cañería con la zanj~ ejecutando un 
cabezal de Ho A o o mampostería. 

En aquellos pasos a nivel que por su proximidad a una punta de estación d~ouen al sistema de 
drenaje central de la misma, el d~oüe se vinculará a este último mediante una cámara existente 

~~ o a construir. Se tendrá especial cuidado en evitar aquellas pendientes mínimas que puedan 
. ':' 0. P ;! provocar el reflujo de las ~oua.s de las zanjas al sistema de drenaje de los pasos a niveL 

···.-·:·:: -~ 

:...: '• 
-· j 

! . 

j 
C z._ j En todos los casos y para cada paso a nivel, el respectivo plano de proyecto incluirá toda la 
-----~información necesaria para la construcción de los correspondiente de5a.:,oües y Sl:l5 

linterconexiones con el s~stema de drenaje de la línea. · 

¡ 
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Construcción de Coladeras. '\'~- ' 
\\ ~·~:~," . 

En aquellos pasos a nivel en que la cota de la vía sea inferio;:~}a de los caminos que convergen, 
y con el fin de evitar el escurrimiento de las aguas que provengan de .los mismos sobre el paso 
a nivel, se construirán canales colectores continuos y transversales a la calzada, de H o A o, del tipo 
«coladeras" y en coincidencia con la traza de las zanjas laterales existentes. Estas "coladeras" 
tendrán un ancho mírúmo de 0,40 m. y su profundidad será variable en función de las cotas del 
fondo de las zanjas existentes a ambos lados del paso, ya que servirán como elemento de 
continuidad para el flujo de las ~ouas entre las mismas. 

En su parte superior llevarán un contramarco metálico de ángulo sobre el cual se apoyarán rejillas 
desmontables constituidas por un marco perirnetral y elementos longitudinales y transversales, 
todos ellos de planchuela metálica de 3/8" x 1,5", soldadas en forma continua 

La estructura portante de la coladera estará conformada por dos tabiques de hormigóQ armado 
de O, 1 O m. de espesor y de altura variable según el proyecto; el fondo de los mismÓs estará 
compuesto por una losa de O, 1 O m. de espesor. Todo el conjunto tendrá u,na armadura compuesta 
por malla de acero soldada de 4,2 mm. diámetro, similar a la utilizada en las losas de 
aproximación y entrevía. 

El cálculo y dimensionamiento será apto para soportar el máximo peso por eje según las normas 
y/o reglcmentaciónes viales vigentes. Previo a la construcción dé las rejillas el Contratista 
someterá a la aprobación del Comitente los cálculos y planos constructivos de las mismas. 

COLOCACIÓN DE CONDUCTOS ADICIONALES PAR<\. PASAJES DE CABLES DE 
SEÑALAMIENTO. 

En todos los pasos a nivel y en coincidencia con la traza del cableado de señalamiento existente 
se colocará un caño de hierro galvanizado de 141,30 mm. de diámetro. Responderá a Norma 
IR.~ N°2l00, designación !RAM- R.P. 128., a la profundidad adecuada bajo la cal72da 
vehicular. 

INST AL..<\ ClONES EXISTENTES. 

· .J ~---¿__ Se realizarán las tareas de remoción o rebajes del pavimento cuidando de no dañar, afectar, etc, 
;las instalaciones de de5a::,oües, de provisión de ~~ de electricidad, de señalamiento automático 
;o mecánico existente. En caso de d.áñarse durante la obra al~ instalaéión existente, la misma 
1 • • . 

____ ,J. será re_g da por los orgarusmos' co ndientes. 

. \~! //), 
~/ yv/ 

.\X ~ 
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EJECUCIÓN CARPETA DE RODAMIENTO. 

Toda la estructura del paso a nivel, se realizará una vez concluidos los trabajos de drenaje y de 
la instalación de cañerías de todo tipo. La misma.se realizará de acuerdo a lo establecido en la 
presente documentación y en los planos de proyecto de cada paso a riivel en particular. 

ARl\1.ADO DE VÍAS. 

Se armarán las vías de acuerdo a lo establecido: 

Concluidos los trabajos de movimiento de suelo, conformación de la nueva subrasante y armado 
de las vías, se hará un posterior aporte de balasto. Se asegurará un firme apisonado del balasto 
en los sectores de los Pasos a Nivel, pasos peatonales adyacentes y a 30 metros de vía de ambos 
lados, mediante la ejecución de un primer levante de 1 O cm. y posteriores de 5 cm. El primer 
levante de 1 O cm. que se realice durante la renovación de las vías del sector del paso a nivel y los 
30 m. a cada lado del mismo deberán materializar una alineación longitudinal y transversal de 
la vía (alabeo) que garantice el pasaje de las formaciones a una velocida~ mínima de 30 km.lhr.-

Después de los sucesivos levantes se dejará pasar la suficiente cantidad 'de trenes a fin de obtener 
una compactación adecuada del asiento de los durmientes. 

Compactado y perfilado el balasto, se colocarán previamente manto'geotextil sobre los perfiles 
laterales de cada vía en todo el ancho de los pasos a nivel, de modo que se comporten como 
medio de separación entre el balasto y las sub-bases de suelo-cemento, de entre vías y losas de 
aproximación. 

A los 5 días de haberse producido el ultimo levante o luego de haber circulado como mínimo 
200.000 ton. de material rodante que garanticen una adecuada compactaci_ón y estabilización del 
balasto aportado, se procederá a los trabajos de alineación, repase y tapada definitiva 

Antes de colocar las losetas, la Autoridad de Aplicación verificará si los trabajos de vía están 
dentro de las tolerancias indicadas para Trabajos de Renovación de vía, fundamentalmente :?fu 

•::;-,, .... :. :=. Y 1ontrolando el alabeo y alineación longitudinal de la vía 

'· yS.P. ~ 

éONSTRUCCIÓN DE CARPETA DE RODAMIENTO VEIDCULAR CON LOSETAS 
j_ &_?- _'X' LOSAS DE HORl\1IGÓN ARMADO. 

1 . 
. , 

Sub-base de suelo cemento. 

1 -
En correspondencia con las zonas de entre vías y losas de aproximación de H o A o se construirá 
previo al rebaje del terreno una sub-base de suelo cemento de 0,20 m. de espesor, constituida por 
unamezcladepedregullo derocasana(5 °o), arena natural (27%), roca estabilizada (suelo 15%) 

y cemento Portl~ (8%). 

o{Y~ r; 
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Losas de Hormigón Armad?. 

Las losas de aproximación y de entre vías se.rán ejecutadas en hormigón armado de 0,22 m. de 
espesor mínimo de promedio, con 2 mallas de acero de alta resistencia de 4,2 mm. de diámetro 
y 1 00 x 1 00 I_llm de lado, colocadas en ambas caras de las losas. 

La compactación del hormigón se efectuará por el sistema de vibración, para lo cual se deberá 
contar con los elementos adecuados (vibradores de inmersión, reglas vibradoras, etc). 

Las losas de aproximación tendrán un ancho en el sentido perpendicular a las vías de 2 m .. En 
aquellos casos particulares y según se detalle en los respectivos planos de proyecto, la misma se 
prolongará hasta empalmar con el pavimento existente en la calzada. 

En general, a continuación de la losa de aproximación se realizará un bacheo del pavimento 
existente a fin de emparejar la superficie de rodamiento hasta como máximo 2 m. más allá de la 

-:~~,~~~J línea de detención de los vehículos. 

Con respecto a las losas de entrevías entre las vías principales y las secundarias que no lleven 
losetas, las mismas se rematarán en punta de dtL.-miente. · 

En todos los casos, tanto las losas de aproximación como las de entrevías se rematarán contra las 
losetas o puntas de durmiente con cantoneras co~ormadas por hierro ángulo de 4". 

Se ejecutaran juntas de dilatación en el _sentido del eje del paso a nivel con una separación 
máxima de 3,5 m .. Serán de un ancho de 1 cm. y una profundidad de 7 cm., selladas con asfalto. 

Para limitar la calzada vehicular en la entrevía y losas de aproximación, se construirán cordones 
de hormigón armado de sección trapezoidal de 0,25 m. de base mayor por_0,15 m. de base menor 
y 0,20 m. de altura, la armadura estará conformada por 4 barras de 6 mm. de diámetro y estribos 
del mismo diámetro cada O, 15 m., sé terminarán los mismos con sus cantos redondeados. 

:::::~\·~~S. ;, Losetas de Hormigón Armado. 
< 

}~e colocarán losetas de hormigón annado premoldeado en todo el ancho que abarcan los 
~(, z_ ~durmientes y en los sectores especificados en esta documentación. Se fijarán a los durmientes 

- --- p¡ediante tirafondos de 23 mm. de diámetro y 215 mm de largo. Se asentarán sobre placas de 
:Ca.ucho sintético liso de 5 mm de espesor y del ancho del durmiente, y la separación respecto de 
_los rieles se hará mediante topes. _______ __.; . 

El sistema de fijación deberá ser elástico, ya· que al paso de los vehículos automotores descenderá 
la losa sobre las bandas de e3:Ucho y' este movimiento será compensado por tma arandela elástica 
doble colocada en el cuello del bulón a dicho fin. 

El espacio libre entre la cabezá del tirafondo y la cavidad que lo aloja será sellado con una capa 
de 15 cm. de asfalto frío, previo rellenado con aserrín hasta la altura necesaria, para evitar la 
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Concreto asfáltico en vías secundarias. 

En aquellas vías secundarias que no se monten con losetas y previa colocación de contrarrieles 
en cantidad suficiente (cama de rieles), se procederá al llenado y enrasado hasta el nivel del 
hongo de riel con concreto asfáltico en todo el ancho del paso vehicular y peatonal y hasta la 
punta del durmiente, donde se rematará con las cantoneras metálicas del Ho A o de la entrevía, de 
modo de generar un encajonamiento del mismo y evitar su fluir por el calor o debido al 
deslizamiento que producen los vehículos. 

La calidad del concreto asfáltico será del tipo mezcla «cerrada." en caliente, empleando cemento 
asfáltico tipo CA 70-100. 

CAÑERÍAS DE DRENAJE. 

De hormigón simple. 

Cuando por razones de proyecto sea necesaria la prolongación de cañerlas o desagües de nuevas 
instalaciones, se emplearán caños de hormigón comprimido corrugado del tipo "aprobado por 
O.S.N. ". Su diámetro variará de acuerdo a las necesidades del proyecto y en función del caudal 
a trasportar, pero en todos los casos su diámetro no será inferior a Q,40 m., de largo variable y 
según las necesidades. 

De hormigón armado. 

Se usarán caños de hormigón armado, cuando sea necesario cruzar bajo vías, etc., en todo lugar 
que soporte cargas y/o vibraciones, pudiendo ser intercalados en cañerías generales de hormigón 
simple debiendo los empalmes ser compatibles. 

Su diámetro variará de acuerdo a las necesidades del proyecto y en función del caudal a 
_,_trasportar, pero en todos los casos no será inferior a 0,40 m., de largo variables y según las 

necesidades. 

De plástico (PVQ de 0.25 m. de diámetro, ranurados . 

. J C: e -Estas cañerías serán utilizadas para el correcto de5a:,oüe en las vías principales y segundas de 
todos los pasos a niveL Estarán perforados en todo su perímetro, a fin de asegurar el drenaje en 
el paso a nivel. Presentarán orificios de 9,50 mm. de diámetro por fila, ~qn un paso entre 3.:,oujeros 
_de 0,10 m .. Serán ranurados en fábrica 

. . . . . . 
Todas las cañerías descriptas se ejecutarán con una pendiente mínima de 0,15% para facilitar el 
libre escurrimiento de las a.:,ouas. 
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Colocación de cañerías. 

Toda cañería a colocar, salvo indicación en contrario en los planos de proyecto, se asentará sobre 
un contra piso de hormigón de balasto producido de do saje 1 :3:5 ( ~emento, arena, balasto 
producido) de 0,10 m. de espesor mínimo y que se prolongará hacia arriba no menos de 113 del 
diámetro del caño, de modo que forme una adecuada cama · 

CAA1ARAS DE INSPECCIÓN. 

Las cámaras de inspección podrán ser de hormigón premoldeado, de sección rectangular, de 0,60 
m. x 0,45 m. o 1,00 m. x 0,45 m .. La dimensión mayor irá dispuesta en el sentido longitudinal 
de la cañería concurrente (salvo los casos especiales, en que por su ubicación,. la distancia entre 
vías no lo permita), y 15 cm. de espesor como mínimo. 

Descansarán sobre una base de hormigón de balasto producido 1 :5:8 (cemento - arena gruesa -
piedra balasto producida) de 0,10 m. de espesor. Llevarán tapas con.st:I!Jidas por una loseta de 
hormigón armado de 0,07 m. de espesor. Sobre las paredes de las cámaras (dentro del encastre 
que a tal efecto se realizará en las paredes) se ubicará la tapa de inspección y tendrá sus 
correspondientes manijas y bulones de amarre. 

La profundidad de las cámaraS quedará determinada por la pro:fundidád de las-cañerías a las que 
sirven. El nivel superior no superará la altura de la cara superior de los dunnientes de las vías 

· aledañas. 

En caso de ser de sección cuadrada, sus medidas interiores serán de 0,40 m. x 0,40 m, de 
características similares a las detalladas anteriormente. 

Cabeceras o cabezales de mampostería. 

Sé ejecutarán en correspondencia con los desembocaduras de las nuevas cañerías o las existentes, 
·-con las zanjas existentes a construir, que corren paralelas a las vías. 

Se construirán de albañilería de ladrillos comunes de 0,30 m. de espesor y de 0,90 m. de frente 
como mínimo, (salvo en las terminaciones de los drenajes de conducto con geotextil, que podrá 
ser de 0,60 m. de ancp_o) construidas con mortero de cemento dosaje 1:4 (cemento -arena) y con 
las juntas tomadas en su parámetro visible. 

También se podrán realizar en honi::ügón armado, el cual tendrá rm espesor mínimo de O, 15 m .. 
' ' -
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-Se proveerá, colocará (donde el correspondiente municipio lo establezca) y conservará hasta la 
terminación de los trabajos, los carteles de señalización que correspondan a los efectos de derivar 
el tránsito vehicular al cruce más cercano. 

ivfETROVIAS S.A. será responsable de todo trámite ante las Municipalidades o Entes que 
corresponda, para obtener los permisos de clausura, y de la colocación de toda la señalización 
que le fuera requerida. El tiempo de clausura será el mínimo. que permitan los trabajos a realizar. 

POZOS SUMIDEROS. 

En los casos en que los des~oües no se puedan derivar a otras zanjas o conductos existentes, se 
construirán los pozos sumideros necesarios. 

:MATERIALES PARA. LA CONSTRUCCIÓN DE LOSETAS. 

Se utilizarán losetas de hormigón armado, con una superficie de rodadura rugosa, protegidas en 
toda su periferia por un perfil ángulo a modo de zuncho, de modo de. posibilitar un mejor agarre 
de los vehículos de calle. 

Hormigón. 

Resistencia: 

El hormigón a utilizar será del tipo H30 de 300 kg/cm2 de resistencia ~terística a los 28 días 
de edad, de acuerdo con lo especificado en el Reglamento CIR.SOC 201 tomo I, cap. 6.6., y 
cumplirá los requisitos generales para hormigones expuestos a acciones mecánicas y abrasiones 
superficiales, de acuerdo con lo establecido en el punto 6.6.5.5. del mismo Reglamento. El 
módulo de resistencia a la rotura por flexión a los 28 días, será de 37 Kglcm2

• 

Compactado: 

El hormigón será compactado por vibración mecánica de la mesa para apoyo de los moldes u otro 
sistema de similares características, que asegure la íntima unión entre ·los elementos de la 
estructura metálica con el hormigón. 

. De agregarse algún acelerador de fl:a::.oüe én la composiciÓn dél hormigón, el mismo cumplirá con 
las exigencias establecidas en el Reglámento CIRSOC 20 l. 

,./1 
/./ 

. . "/(1 
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Moldes: 
~',·-;::-. . ... _ . 

Los moldes para fabricación serán metálicos (se aceit:a.rfui'·t:¿:~'y.ez que se usen) u otro material 
cuyas características permitan asegurar una fabricación de acuerdo con Jas medidas y tolerancias 
estipuladas, así como también una buena terminación superficial. Se prestará especial atención 
a las caras superior e inferior de las losetas, en cuanto a rugosidad en la primera y construcción 
del plano uniforme en la segunda, manteniendo el paralelismo entre ambas. Se mantendrá un 
recubrimiento mínimo de la armadura de 2,5 cm. 

Ensavos de resistencia: 

A los efectos de la aprobación, la resistencia a la compresión del hormigón se determinará 
ensayando probetas fabricadas con el mismo material colocado en las losetas, u hormigonando 
de entre vías y/o enlaces con calzada 

Se rechazarán probetas que tengan defectos visibles que puedan alterar los resultados normales. 
La edad de las probetas al tiempo de ensayo será de 28 días. 

Probetas: 

Para ensayos de resistencia a la compresión según Normas IRAM ~546, se utilizarán probetas 
cilíndricas de diámetro 15 cm. y 30 cm. de altura Los ensayos de resistencia a la flexión se 
regirán por Normas IRAM 1547, para vigas de sección cuadrada de 15 cm. de lado. 

Acero. 

El acero a emplear en las armaduras será acero tipo III (tensión a la flu~ncia 4200 KgJcm2
), y 

cumplirá los requisitos establecidos en las siguientes Normas IRAM-IAS: 

* IRA.tVf-IAS U 500-28: Barras de acero conformado de dureza natural. 

ci.'-'7 * IRAM-IAS U 50-670: Barra5 de acero conformadas de dureza mecánica, laminadas en caliente 
y torsionadas o estiradas en frío. 

El acero a emplear en las mallas colOcadas en el hormigón de la zona de entre vías y enlaces con 
- / C (__ calzada, cumplirá con la Norma IRAM-IAS U 500-06. Toda la armadura de acero será soldada. 

TIRAFONDOS PARA FIJARLAS LOSETAS A LOS DURMIENTES. 

Serán de 23 mm. de diámetro y 215 mm. de longitud (tipo A3) . 

. -
. \\ ~ .· 

~ ( ! 1 
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AR<\.NDELAS PARA BULONES DE FIJACIÓN DE LOSETAS. 

Serán de dos tipos: 

a) arandelas planas de 21 mm. de diámetro (diámetro exterior 46 mm.) 

b) arandelas elásticas dobles de 21 mm. de diámetro. 

TOPES DE SEPARACIÓN DE LAS LOSETAS A LOS"RIELES. 

Según Plano No GVO 3034, irán 2 por loseta, serán metálicos con un recubrimiento plástico en 
el extremo de contacto con el alma del riel, a efectos de aislarlo eléctricamente. 

BAl'ffiAS DE CAUCHO SINTÉTICO. 

Las dimensiones serán de 0,005 m. x 0,24 m. x 2,50 m.; las caracte#sticas técnicas responderán 
a lo establecido en la Norma !RAM 112.001 tipo 3, BC 7105, A 14, B 14, E 14, E 34. 

SUB-BASE PARA LOSAS DE APROXIMACIÓN Y DE ENTREVÍA DE C~.o\LZADAS. 

Será de 0,20 m. de espesor, se ubicará sobre la plat2forma de pendiente 3% hacia los desagües. 
Estará formada por una mezcla de pedregullo de roca sana, arena natural y roca estabilizada. 

La construcción se regirá por las "Disposiciones generales para la ejecución y reparación de bases 
y sub-bases no bituminosas del Pliego General de Condiciones y Espec~caciones más usuales 
de Vialidad Nacional". 

Estará constituida por una mezcla íntima y uniforme· de los siguientes componentes: 

?t#-~.-......,Pedregullo de roca sana: 
Arena natural: 

50% 
27% .. ~ .. · S .. F-. 

Suelo: 15% 

.i.f_'?:::, ___ cemento Portland: 

' 

8% 

~a distribució~ compactado y perfilado, se efectuará de acuerdo a lo dispuesto en apartado . 
/M.Ll.8. de las citadas Disposiciones Generales de la Dirección de Vialidad. Los materiales se 

___ :distribuirán y mezclarán en franjas, cuyo ancho estará de acuerdo con los equipos empleados. 

La mezcla se colocará en capas de O, 1Om. de espesor como máximo cada una. Antes de efectuar 
la compactació~ se tomarán muestras de las mezclas, por lo menos dos (2) por día de trabajo, 
sobre las que se realizarán los ensayos de compactación espécifi.cados en la Norma de Ensayos 

N· 19 .• w· \ .. f?h 
~~ fv Í f/c/;J 
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Se dispondrá del equipamiento adecuado para realizar los_ ~bájÓ{.q_~_ií~ticen el grado d . -~ 
compactación requerido. La finalización de los trabajos de compa:c~ta.cJO'n de cada franja se 
realizará en un tiempo no mayor de cuatro (4) horas a contar desde el momento de la 
incorporación del cemento a la mezcla 

Curado. 

En caso de ser posible, inmediatamente después de realizar los trabajos de compactación para 
cada capa, se cubrirá toda la superficie con emulsión asfáltica de rotura rápida E:A.R., a razón 
de 1,00 ltsJm2

, operación que se realizará en la forma indicada en la sección No II "Imprimación 
con material bituminoso" de las citadas "Disposiciones Generales". 

De no ser así, una vez realizados los trabajos de compactación por cada capa, la superficie de la 
sub-base se mantendrá mojada mediante riegos de ~aua durante un lapso de 24 horas, para luego 

~:;;:) sí proceder a recubrir la superficie con el material bituminoso mencionado. 

:?-. .?. 

CONCRETO ASFALTICO. 

La calidad del concreto asfáltico será del tipo mezcla "cerrada" en caliente, empleando cemento 
asfáltico tipo CA 70-1 00, siendo sus características las que se detallan. 

El producto obtenido deberá cumplir los requerimientos del Ensayo Marshall descripto en la 
Norma V.N.E. 9-67 y su complementaría, con los siguientes requisitos: 

a- No de golpes por cada cara de la probeta: 50 
b - Fluencia: entre 2 y 4 mm .. 
e - Vacíos: entre 3 y 5% 
d- Relación Betún-Vacíos: entre 70 y 80 
e - Relación entre C/Cs para carpeta: < o = 1 

siendo C: concentración en volumen de "filler'' del sistema filler-betún (considerando filler 
a la fracción de la mezcla de áridos que pasa por el tamiz !RAM de 74 No 200) 
Cs: concentración crítica del "filler" 

f- Estabilidad: mínima 600 kg. (deberá evitarse tendencias a lograr estabilidades máximas 
coincidentes confluencias mínimas) 

La mezcla bituminosa tipo- concreto asfáltico deberá resPonder a las exigencias del ensayo 
establecido en la norma V .NE. 32-7 "Erisayó de Compá.éta:ción por inmersión para la pérc;lida 

. ___ .,._..de estabilidad Marshall debida a efectos del ~oua sobre -mezclas asfálticas". 

~ . 
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MATERIALES PRODUCIDOS 
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~ 
Los materiales producidos serán clasificados y se dispondrá de un almacenaje adecuado para 
aquellos que puedan reutilizarse. Los materiales tipo chatarra, también será almacenados hasta 
que el Comitente decida su destino final. La custodia del producido estará a cargo de 
METROVIAS S.A. 

-El desarme de vía se iniciará procediendo a sacar todos los tirafondos y cuñas, clasificándolos 
y ubicándolos en bolsas para su traslado al depósito que se ~stablezca 

En los bulones de las juntas, el día anterior de su desarme, se lubricarán los filetes y tuercas con 
algún producto adecuado, para lograr un ablande del ajuste de la tuerca; a medida que se saquen 
se clasificarán y al bulón se le colocará nuevamente la arandela y la tuerca correspondiente, para 
luego ubicarlos en bolsas para su traslado al depósito. 

Las eclisas serán clasificadas; las compañeras de junta, previa limpieza general (cepillo de 
alambre acerado) serán vinculadas entre sí con ataduras de ~ambre y acopiadas 
convenientemente en bolsas para su posterior traslado al depósito. 

Los rieles serán retirados de su posición y acopiados, no serán golpeados en su desplazamiento; 
los mismos serán desplazados con tenazas y trasladados a su lugar de acopio transitorio sin 
recibir golpes. Ningún material de ví~ recibirá martillazos ni golpes con cualquier elemento para 
acelerar el proceso de desarme. 

Las silletas, de existir, serán retiradas de su posición, no recibiendo ningún golpe y serán 
clasificadas y acopiadas convenientemente, al igual que los clepes o cojinetes. 

Los durmientes serán apilados según norma vigentes, sin restos de ningún elemento metálico, 
clasificados y acopiados convenientemente, para su posterior uso o traslado. Idéntico tratamiento 
recibirá el material de los aparatos de vía 

iB1~-~~. ~·- ~ratamiento, clasificación y manipuleo 

Todos los materiales producidos, luego de su clasificación, carga, transporte, descarga y apilado, 
__ )_ 6 ~-~ almacenarán convenientemente en las instalacioneS corr~ndientes. Cada clasificación debe 

inerecer aprobación por parte de la· Autóridad de Aplicación. Las planchadas y limpieza del 
terreno que sean indispensables para el depósito de los materiales serán efectuados con la debida 
~ticipación por :METROVIAS S.A. ·: 
' 

___ __.. 

Los rieles y durmientes se clasificarán y marcarán por Clase técnica conforme a las Normas 
Transitorias de F.A .. Las eclisas, bulones, elementos de fijación, etc. serán depositados en el 
lugar que la Inspección indique, para luego clá.Sificar pOr clase técnica; serán separados por tipo 

;¡;t•:~[~s,,e¡;n~~.~). 
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El balasto producido será cargado en chatas o sobre otro tipo de vehículo (camiones) y retirados 

de la obra, a disposición de la Autol I\. dad de ;·~,ión. 
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PASOS A DISTINTOS NIVEL 

El presente documento tiene por objeto, poner en vuestro conocimiento lo actuado ante la 
Comisión Nacional Del Transporte Ferroviario, en lo referente a ios cambios de proyectos 
solicitados oporrunamente, relacionados con los pasos a distinto nivel. 

A.- Paso a distinto nivel: ELCA.:.~O- TRilJl"'I"'VIR.:\.TO: 

Los motivos de cambio de proyecto de paso bajo nivel por puente a alto nivel, en la intersección 
de las mencionadas arterias \iales con las vías del Ferrocarril Urqui~ se explican seguidamente: 

Se han cursado distintas notas entre Metrovías S.A. y la Autoridad de Aplicación, 
mencionando el cambio de proyecto, en \irtud de una posible reformulación de la 
estación Federico Lacroze, como centro de trasbordo. 

IV1etrovías S.A. está en conocimiento que el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
propicia la construcción de un centro de trasbordo multimodal emplazado en la estación 
Federico Lacroze. El proyecto tiene prevista la depresión de la parrilla de vía a una 
considerable profundidad, lo cual imposibilitaría la compatibilización de los proyectos. 
La presentación del mencionado proyecto se realizó recientemente en el SENITNARIO 
DE lJRBA."-lSMO Sl.iBTERR.Au"\J'EO (de carácter internacional), declarado de interés 
l\tfunicipal por el Gobierno de la ciudad de Buenos Aires. El mismo fue organizado por 
el Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo y estuvo auspiciado por el 
Ministerio del Interior; La embajada de los Estados Unidos; El colegio Público de 
Abogados; etc .. 

·~. j S .. e En consecuencia y a colación de lo expuesto precedentemente, nos parece oportuno dejar 
planteada en esta etapa la construcción de un puente a alto nivel en lugar del paso bajo 
nivel, para dejar plena libertad de proyecto al futuro centro de trasbordo multimodal y por 
ende no imponer limitaciones de diseño. 

B . ..: Paso a distinto nivel en Av. Mosconi. 

La propuesta de realización de esta obra no ha merecido objeciones por pane de la Comisión 
J\acio~al de Regulación del Transporte; 'como surge del puntó 3 de_hi. nOta G.CF/I N°: 4483 cuya 
c6pia se adjunta 

La idea se incluye en la contestaci_ón de Metrovías S.A. pÓr nota GAC N°: 1065/97 al 
requerimiento del Gobierno de la Ciudad que nos fuera trasmitido por la CNRT por medio de la 
nota G.CF/I N°: 3736/97 y consiste-en rumiar el paso bajo nivel que estaba previsto realizar en 
la Avda. Chivilcoy cambiandolo por una obra similar en la Avda. Mosconi, debido al escaso 
tránsito detectado en la Avda. Chivilcoy mediante censos de transporte vehicular y por tratarse 
de nna área residencial. Cabe mencionar que la Avda. Mosco ni constituye una importante vía de 
penetración des[a Avda. Gral. Paz hacia ia zona de Villa Urquiza y Belgrano. 

~ ~~~ p 
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~~a. " 
"<~' .., ,.o fe- ;r. : 

c.~ Paso a distinto nivel AYda. Chorroarín- Avda. de los Constituyent ~ "~:.!):! 
~~ 

Dentro del marco de los proyectos de urbarúzación que el Gobierno de la Ciudad de Bueq<is~~,~-- .. ." 
Aires tiene previsto realizar en el predio ubicado en el Albergue Warnes; existe la· f#e'. \ ~ 
posibilidad de que esta obra sea ejecutada por un tercero. ·' ¡0 4·.,8 ·2 9 

'·>~ ~:-.~,~-~-~·-· . ·. 
De materializarse esta alternativa, Metrovías S.A. presentará oportunamente la construcción de·-:-:.:.;_~:~:~ .. 
otra obra en lugar de la mencionada anteriormente, o pedirá destinar la partida a futuros 
proyectos dentro del marco establecido en el Contrato de Concesión. 

Se adjunta a este documento: La nota UCPF N°: 8531 del 21 de noviembre de 1.996; la nota 
GAC N°: 941 del 28 de noviembre de 1.996; la nota G.CF!I N°: 3736 del6 de noviembre de 
1.997; la nota GAC N~:1065 dell9 de no-viembre de 1.997 y la nota G.CF!I N°: 4483 del29 de 
diciembre de 1.997. 

Cabe destacar que la realización de las mencionadas obras está supeditada a la previa aprobación 
de los rlaivos proy~ctos por pane del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 
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~ Ordenanzas 
SUSTITUYESE TEXTO DEL PARAGRAFO 
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DE PLANEAMIENTO URBANO 

Buenos Aires. 20 de noviembre de 1997. 

EL CONCEJO DELISEAANTE 
DE LA CIUDAD DE 3U:."lOS AIRES 

SANC:ONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

. Articulo 1" - Sus:itt:yese el teX!o del par.igrafo 5.4.6.27 
r-::}) ~ ·Distrito U 25.dei Códi~o de Pla.--zeamiento Urbano por el si-
\,zy 1 e ~ guiente: ./ 2.. ___ , 

r ·s.4.6.27 Distrito U 26 - Barrio Central. 

;· 1} Delimitación: 
E Corresponde al área circundada por los ejes de las Avenidas 

·· ·---· De los Constituyentes. Wames y Chorroarin. (Nomenclarura 
Ca:astral, Circunsc:ipción: 15. Secdón: 61, Manzana: 13 b). 

2) Caraéter. 
Área de interés urba--zo destinada a áreas residenciales. co­

merciales. y de equipamiento educacional y parque público. 

3) Zonificación: 
8 área se subdivide en c-.;atro zonas de desarrono según 

=ácte' P'2dominan~ g<af""""" '" " plono N' 5.4.6.21. · 

Resoluciones 

' Re:soluclón N• 562 
RENUEVASE LA HABIUTACION A LA 
ARMA •PIDALO S.A.· PARA OPERAR 

. ."SERVICIO DE RADIO TAXI 

Resolución N" 4.644 
· DECLARACION OBUGATDRIA 

DE LAS MODIACACIONES 
. CONSTRUCTIVAS REAUZADAS 

EN LOS INMUEBLES. FORMULARIO 
DE OECLARACION JURADA DE 
EMPADRONAMIENTO INMOBILIARIO 

Comunicados y Avisos 

Licitaciones 

Edictos 

Zona 1 - Urbanización Parque 

Zona 2 • Área Residencial 

Zona 3 - Área Comercial 

Zona 4 • Área de Equipamien:o Educacional 

a) Zona 1 - Urbanización Parque 

Carác:er: 

4.689 

4.655 

4.702 

4.706 

4.707 

Zona destinada a espacies verdes o parquizaccs de uso pl;­

blico. 

Estructura Parcelaria: 

Comprende la superficie del predio graficada en plano 
5.4.6.27 y no afectada a otros usos. 

No se admite la sucdivisión. 

Observaciones: 

La Parcela resultante. deber.i ser cedida a la Ciudad de Bue­
nos Aires: para siu ·afectación al dominio público. 

b) Zon~.2 '-Área Residencial 

Car.icter: 

Zona destinada a la localización de vivienda colectiva de alta 
densidad. 
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Estrucrura Parcelaria 

Según ¡::¡ta::o N~ 5A.S.27 

Superñcie máxima a parcelar 22.000 m2 

Las parcelas resultantes no podrán subdividirse 

Tipología Edilicia 

Se admiten únicamente edificios de perimetro libre sin basa­
mento 

Disposiciones Particulares 

Cumplirá con las disposiciones generales de la Sección 4 de 
acuerdo a: 

r = hld = 6. 

?!ano Limite Horizontal = 48.50 m. medidos a contar de la 
cota de la parcela. Por encima de dlc."la altura sólo podrán so­
bresalir tanques de agua. ca¡as de escalera. instalaciones com­
plementarias. antenas. pararrayos. conductos. balizamientos 
e instal2c:ones especiales cuandc sean exigidas por autoridad 
técnica competente. 

De materializarse P!anta Baja l.!bre no podrá superarse el 
Plano Limite establecido. 

FOT máx. = 4.6 

La propuesta de parcelamiento deberá ser aprobada por la 
Dirección General de Pl;meamiento e lnterpretaciqn Urnanisti­
ca. ::on carácter previo a su registro en la Dirección General 
FIScalización de Obras y Catastro {DGFOC). 

No se admite ningún tipo de publicidad. 

Ningún edificio podrá contrariar la armenia del paisaje y la 
integración de los espacios abiertos. Dicha integración deberá 
ser verificada por la Dirección General ·de Planeamiento e In­
terpretación UrtJat1istica. 

e:) Zona 3 - Ár~a Comercial 

Carácter. 

Zona destinada a la localización de grandes equipamiemos 
comerciales y actividades culturales. de recreación y esparci­
miento. 

Estructura Parcelaria: 

No se admite la subdivisión. 

Superficie máxima qe la par::ela 95.000 m2. 

La par::ela y las construcciones que en ella se realicen po-
FOS = 35 % drán ser sometidas al régimen de la Ley de P~opiedad Horizon­

tal W 13.512 y!o al régimen establecido por aque!las normas 
Retiros mínimos obligatorios: que en el futu~o la ~eer.:placen. 

Deberá respeta~se un retiro mínimo de edificación de 6,00m. Ois;:osiciones Particulares: 
desde la LM. y lineas divisorias de! predio. 

Altura máxima pe~itida: 14,00 m. medidos a panir de la 
Usos Permitidos: cota de la parcela 

Vivienda colectiva. 

Estudios y ccnsultoi"ios profesionales anexos a vivienda 

Deberán cumplimentarse los requerimientos de ES'.aciona­
miento vehicular establecidos en el Cuadro de Usos W 5.2.1. 
Dicho estacior.amiento sólo podrá localizarse por debajo de la 
cota de la parcela pudiendo ocupar la totalidad de la misma 

Cercas: De materializarse cercas sobre la LM. ylo lineas álvi­
sorias con e! espacio verde de uso público. estas deberán ser de 
reja .. de color uniforme y con una aitura máxima de 2.20 m. 

Marquesinas: 

Podrán materializarse Marquesinas en los accesos de los 
edificios. sin sobrepasar la LM .. con un ancho que no supere 
los 5.00 m y se integre estéticamente ccn el edificio. Asimismo 

\ ~ 

Por encima de dicha altura sólo pcérán sobresalir :a.,ques 
de agua. cajas de escalera. instalaciones complementarias. an­
tenas. pararrayos. conductos. balizarniectos e instalaciones es· 
peciales cuando sean exigidas por autoridad técnica COC!Ipe­
tente. 

FOT.máx.. = 0,60 

FOS = FOS máx.. = Podrá ocuparse hasta un 60 % con su­
perficie cubierta y destinar el 40 % para estacionamiento y lu­
gar para carga y descarga descubierto. debiendo preverse can­
teros perimetrales continuos sobre las avenidas Wames. 
Chorroañn y Constituyentes. con un ancho mínimo de cinco 
(S} metros. • 

Usos permitidos: 

Los consignados en el Cuadro de Usos N~ 5.2.1 que resulten 
permitidos en el Distrito C2 de zonificación. admitiéndose ade­
más Centro de Compras y Supermercado Total sin limitación 

1 o 
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de superficie. con superñcie máxima para el Salón de Ventas 
de este último rubro de 15.000 m2. debiendo inc!uirse en la 
misma la totalidad de sus circulaciones interiores. 

Deberán cumplimentarse los requerimientos de Estaciona­
miento vehicular y Carga y Descarga. establecidos en el Cua­
dro de Usos Nq 5.2. l. 

Publicidad: 

Se adm¡te sólo la publicidad institucional de la actividad prin­
cipal. que será del tipo cclur.ma publicitaria (Máximo una). inte­
rior a predio. y con una altura máxima de veintiocho (28,00) 
metros. 

Observaciones: 

Deberá abrirse una calle interna para la circulación de ca­
miones evitando su tránsito e ingreso ai predio por la calle pú­
blica que se abrirá frente al parque. En e! límite de esta calle 
interna con el parque deberá colocarse una reja o pared para 
evitar emisiones sonoras y visuales en el medio circundante. 
para lo que deberá incluir una barrera ce árboles externa ar 
predio de mediano a gran porte. 

las construc::iones deberán u!:::!carse de manera de evitar la 
generación de impactos negativos sobre e! parque y el entorno 
uroano circundante. · 

Se preservarán los árboles existentes en !a acera de la calle 
Wames y se plantarán nuevas escecies en la playa de estacio­
namiento: se preverá un cantero con arbus<os y/o árboles en el 
límite con la linea de edificación sacre la calle Wames. 

Deberán ser acrobadas por la Oirec:::ión General de Planea­
miento e Interpretación Urbanística con carácter previo a su 
registro por la Dirección General de rtScalización de Obras y 
Catastro las siguientes cropues-..as 

- de a~asos y egresos 

- de áreas de es;:¡er2 de vehiC'..:los de carga 

-de áreas de carga y descarga 

- de eS2cionamiento 

- de tratamiento de! desflnde con ei Parque. 

/(;~)·Zona 4- Área de Equipamiento Educacional 

Carácter: 

Zona destinada al equipamiento educacional. en armonía con 
el espacio verde en el que se emplace. 

Estructura Parcelaria: 

Según plano Nq 5.4.6.27. 

Superficie máxima a destinar al uso educaé.onal: 3.000 m2 
dentro de la zona 1 y 4 del plano Nq 5.4.6.27. 

1~ :' 

Disposiciones particulares: 

FOT méx = 1 

FOS = 40% 

Usos permitidos: 

Jardín Maternal, Pre-Escolar. Primaria y Secundaria. 

Los requerimientos de cS'..acionamien:o vehlcular Serán fija­
dos por ta·Dirección General de Planeamiento e lnterpretadón 
Urbanística. 

Observaciones: 

Hasta tanto se materialicen las construcciones previstas. e! 
área deberá ser parquizada. integrándose visual y 
fun;;;onalmente con e! parque. En caso que el equipamiento 
educacional a construir, según lo dispuesto por el articulo 6 de 
la Ordenanza y por el Convenio qt.:e cerno Anexo 1!1 for.na par­
te de !a misma. se localice en un terreno exterior al predio cuya 
delimitación se enuncia en el apartado 1) el área indicada como 
Zona 4 se integrará a la z,ona 1 Urbanización Parque. 

Articulo 2• - Sustitúyese el Plano ~ 5.4.6.27 Distrito U 26 
. de! Código de Planeamiento Urbano, por el que como Anexo l. 

fcr!T'..a ;::arte ée la presente. 

Artículo 3• - La escritura traslativa de dominio a tavcr de 
la Ciudad de Buenos Aires, se otorgará una vez que la Direc­
ción de Catastro haya aprobado el plano de fraccionamiento 
c::~rrespondiente a las cesiones a las que se refiere el art. 1•. 
previa opinión favorable de !a Dirección General de Planea­
miento e Interpretación Urbanística 

Artículo 4•- Los árboles existentes en el predio. como así 
también el'l las aceras. sólo pcdrán ser removidos con au1oñ­
zadón previa de la Dirección General de Espacios Verdes, siem­
pre que ello resulte inátSpensable para el desarrollo de las ccns-
trucciones. ' 

Artículo s· .:_ Apruébasa el Convenio suscñpto entre la 
Ciudad de Buenos Aires y los actuales propietarios del predio 
defimi'.ado en el Art. 1• que cqmo Anexo 11 forma parte a todos 
sus efectos de es~ Ordenanza. 

Artículo s• - Apruébase el conve.'1io suscñpto entre la Ciu­
dad de Buenos Airas y carn!four'Argentina S.A. que COIT'oO 

Anexo 111 forma parte de esta Ordenanza. a todos sus efectos. 
la aprobación del convenio que antecede. queda sujeta a la 
condición suspensiva de que Célrrefour Argentina S.A. se obli­
gue a construir por su ex~usiva cuenta y cargo la escuela a 
que hace mención la Cláusula Décima del Convenio, con una 
superficie cubierta de no menos de 2.200 (dos mil doscientos) 

:..:.. ""'.., ' .... ,! 
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mercado Total). ni del cen:ro c.:JmerdaJ. sus habilitaciones co­
merciales o su efectiva apertura al público. a la terminación o 
haoili::acién ce el IUNEL •. siendo sólo aplicables. para el su­
puesto de incumplimientos imputables a "CASA· en la c.:Jns­
trucción del "TUNEL • las sanciones contempladas an el punto 
8}. de esta dáusula 

DE CIMA: "CASA· se obliga por su exclusiva cuenta y cargo 
a construir en la Zona 4 -Área de E~uipamiento EducaC:onal­
identificada en el Plano 5.4.6.27, que integra el ANEXO OR­
DENANZA. una es::uela con una superficie cubierta y 
semicubierta total máxima de 2.000 m2 (dos mil doscientos 
metros cuadrados} y con una inversión máxima total de 
S 1 .000.000 (pesos un millón). según los planos y especifica­
ciones técnicas que previamente a la c.:Jnstrucdón le proveerá 
"GCSA •. La escuela debed estar terminada y su posesión en­
tregada a "GCBA • antes ·de la entrega de la posasión de los 
adquirentes del 30% (treinta por dento) final de la supernC:e 
¡::revis:a para las viviendas c.:Jiectivas a erigirse en la Zona 2 -
Area Res!dencial- delimitada en el plano 5.4.6.27 que integra 
el ANEXO ORDENA.\IZA. "CASA· podra ceder la obligación de 
construir la escuela aquí es:.mt.:: -:::ja a quien resulte adquirente 
de la Zona 2 identificada en el r::e:ndonado plano 5.4.6.27. asu­
miendo el adquirente de dicha parcela, automática e irrevoca­
blemente. el carácter de cesionario de las obligaciones de 
"CASA" baio la presente cláusula y. e.'! c:::r.seo;er.cia. "CASA" 
quecará irrevccablemente desobligada de construir la mencio­
nada esc-...:e!a 

La presente dáusula debera induirse en la escritura traslativa 
de dominio de la mencionada Zona 2 identificada en el plano 
5.4.6.27 que integra el ANEXO ORDENANZA, que celebre 
"CASA" con quien resulta adqcirence ca la misma. 

DECIMOPRIMERA: toda cuestión derivada de la interpreta­
oón. aolicación o ejecución del presente convenio sera some­
tida e. los Tribunales Competentes de la Ciudad de Buenos Aj. 

res. renunciando las partes e. cualquier otro fuero que fuera 
a:>licable. 

)0Z 
CAPITULO 111 

DIVIS181UDAD. 
AUSENCIA EXPRESA DE SOUDARIDAD. 

"GC8A •• "LOS PROPIETARIOS" y "CASA • _dedaran; acuer­
can y establecen expresa e irrevocablemente que las obliga­
ciones establecidas en el CAPiTuLO 1 y en el CAPÍTULO 11 del 
presente convenio, son obligaC:ones independientes y separa­
das y no constituyen obligaciones simplemente mancomuna­
das ni solidarias. En consecuencia: 

a} Les derechos y obligaciones establecidos en el CAPITU­
LO 1 beneficiarán y/o estaran a cargo axdusivamente, según 
sea el caso. de "GCSA" y de los "LOS PROPIETARIOS" y en 
rin~r. supuesto "CASA· quedara obligada ni será responsa­
ble del cumplimiento de ningcna de las obligaciones allí esta­
blecidas a cargo de "GCSA" o de "LOS PROPIETARIOS", y 

b) Los derechos y obligaciones establed.dos e~ el CAPITU-

LO 11 ben <án \\/"'"a~~~·""'· s..,;n 
-~ \ /-( ,!, : 

sea el caso. de "GCSA • y de "CASA· y en ningún caso "LOS 
PRO?!S"AAIOS" quedarán obligados ni seran responsables 
del cumplimiento de ninguna de las obligaciones allí es:ableci­
das a cargo de "GC8A" y de "CASA •. 

En prueba-de conformidad se firman S.(cinco) ejemplares de 
un mismo tenor y a un sólo y único afecto. el primero de ellos 
con destino a las correspondientes actuaciones administrati­
vas. el segundo para "L9S PROPIETARI_os·. el tercero para 
la firma "CAARERJUR ARGENTINA S.A:. el cuar.o para pro­
ceder a su registradón y el quinto para su guarda por la Escri­
banía General. dependiente da la Secretaria de Gobierno. en 
la dudad de Buenos Aires a los 27 días del mes de junio de 
1997. 

CONVENIO W 68 

Fernando de la Rúa 
Jete d~ Gobierno 

MODIRCASE ARTICULO 7o DE 
LA ORDENANZA 52.295 

Buenos Aires. 28 de noviembre de 1997 

Artículo 1"-Modificase la Ordenanza W 52.295 en su arti­
culo N9 7, el que quedara redactado de la siguiente manera: 
"Artic-.Jio N" 7: Comunic¡uese. etc. 

Artía..~o 2"- Comuníquese. e!c. 

ORDENANZA N9 52.356 

PANDOLFl 

Rodolfo O. Clien/ 

Buenos Aires. 10 diciembre 1997 

En uso de las facultades conferidas por la dáusula transi!o­
ña vigésimo tercera de la Constitución de la Ciudad de Buenos 
Aires. promúlgase la Ordenanza N9 52..356 (Expediente W 
85.662197}. sancionada por el Concejo Deúberante el 28 de 
noviembre de 1997. Dése al fl.egistro, gírese copia a la direc­
ción Ejecutiva de Apoyo Legislativo del Concejo Deliberante 
por intermedio de la Dirección General de Asuntos Políticos e 
Institucionales. publiquese en el Soletin Oficial de la Ciudad de 
Buenos Aires y remítase para su conocimiento y demás erec­
tos a la Secretaria de Planeamiento Urbano y Medio Ambiente . 

• 8 presente decreto sera refrendado por los señores Secre­
tarios da Planeamiento Urbano y Medio Ambiente y de Hacien­
da y Finanzas. 

DECRETO W 1.777 

DELARUA 
Enrique Garcia Espil 

Adalberto Rodríguez Giavañni 
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posesión del inmueble. que se ha encont:ado hasta ahora en 
manos de la ex Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

16) Que el valor de las obligaciones cuojo cumpfrniento co­
rresponde a "GC8A • es m~.;c.'lo mayor en su monto. al import= 
de las obligaciones que corresponde satisfacer a "LOS PRO­
?lETARlOS". 

17) Oue con el prOJ:?ósito de dar finiq~.;ito a todas las cuestio­
nes pendientes entre~ partes.las mismas han decidido -siem­
pre suj~to a la condición suspensiva referida en el punto 8-
:ransar lisa y llanamente. sin reclamo posterior alguno. tales 
obligaciones. en tanto y en cuanto "LOS PROPIETARIOS" re­
ciban la posesión en las condiciones en que el inmueble se 
enc::uent.-a actualmente y "GCBA ·.se comprometa a dicha en­
trega libra de toda ocupación. 

1 8) Que "LOS PRO?lEIARIOS" tienen iniciado contra 
"GCEA" un juico cara!Ufado "VIOLA ETCHEVARNE OSCAR 
ALBERTO FELIX Y OTROS dMUNlClPAUDAD DE LA CIU­
DAD DE oUENOS AIRES s/DAÑOS Y PERJUICIOS". que tra­
mita pcr ante el Juzgado Nacional de P:imera Instancia en lo 
Civil y Comercial Federal _w 3. Sec:etaria w 6. en el cual reda­
rnan la indemnización por la desposesión del inmueble desde 
el año 1975. fec;,a en que la Corte Suprema de Justicia de la 
Nadén re::onociera el d;::minio de "LOS PROPIS" ARIOS" so­
bre el inmue!Jfe. 

Por lodo eilo. las partes del presente convenio, acuerdan lo 
sigu•ente: 

PRIMERA: Los efec:os de es¡e convenio quedan sujetos al 
acuerdo previo del Concejo Deliberante en los términos del ar­
tic:.:to 5' ce la Ordenann W <11757 (AD 280.6), quien deberá 
aprobar también las ncrr;-¡as urbanísticas propuestas en el ex­
pediente N2 76.838/SPUyMA/95 que se agregan en el ANEXO 
ORDENA.'IZA. TaJes ac:cs del Concejo Deliberante deberán 
ser promulgados por Decreto del Jefe de Gobierno y publk:a­
dos en el Boletín Municipal. para qua este acuerdo tenga vali­
dez. Una vez que se haya aprobado el convenio. dictado las 
normas urbanísticas. promulgado. publicado y en vigencia. -
todo-dentro del plazo de vigencia del presente- este convenio 
tencrá ple~a validez y consecuentemente se ejecutarán las 
demás dausulas del presente. Cumplido eno. las partes nada 
más tendrán c;ue reeamarse recíprocamente con relación al 
inmueble objeto del presente c:::nvenio y a los juicios que las 
han involuc:-ado hasta el presente. Si no se produjera el acuiu-

. ~ :- do del Concejo Deliberante y las demás condiciones antes del 

~,-}'- 31 de julio de 1997, es~e convenio se te~drá por_ no escrito y e 2... amoas partes proseguuan ccn sus respeCtivas acaones y man­
tendrán sus derechos por via jucfJCial o extrajudicial en las mis­
mas condiciones en que se encontraban antes de firrnarfo y no 
podrán invocar nir:gur.o de sus :érminos como presunción de 
espede alguna. Ninguna de las partes podrá dejar sin efecto el 
convenio ¡¡or su mera voluntad. 

SEGUNDA: "GC8A" entregará a "LOS PROPIETARIOS" o 
a quien "LOS PROPIETARIOS" indiquen, la posesión del in­
mueble antes individualizado. totalmente desocupado, libre de 
ocupantes o intrusos. en las condiciones fisicas.en que el mis· 
mo se encuentra. Por consiguiente -cumplida la condición 
suspensiva- "LOS PROPIETARIOS" renuncian a su der~o 
de obtener la entrega del predio en las condiciones estableci­
das en la sentencia mencionada en e! punto seis (6) de los 

antec7-o '(re d< ""''"'""· matorialos y doso-

//~ .. - ~- . 

chos y con los cercos perimetrafes en buen estadc:ilét.iniéodo-. · 
se a recibirlo en las condiciones físicas actuales, ~~~fit ~Q:' 5 
me fa responsabilidad de cualquier crédito o-der~~ 'qÍÍ'~-pb"::..~ · 
dieran invocar las empresas contratistas de los tr.ibaffJ.f're<ID~~-··.o 
zados para la demolición de las construcciones y retiro:de'es"· 
comeros y desechos. Si por motivos referentes a estos ;édi: · 
tos o derechos se produjera· alguna retención del inmueble. 
"GCSA" no entregará la posesión a "LOS PROPIETARIOS" 
hasta que el obstáculo haya sido temovido. 
TERCE.~A: La entrega de la posesión de "GCSA • a "LOS 

PROPIETARIOS" y la simultánea entrega de dicha posesión 
de "GCSA" a "LOS PROPIETARIOS" y la simultánea entrega 
de dic."la posesión por éstos a Carrefour Argentina S.A. en 
adelante "CASA" con quien "LOS PROPIETARIOS" han com­
prometido la venta del inmueble mencionado, se producirá den­
tro de fes ciento veinte (120) días hábiles siguientes aJ momen­
to en qt.:e entre en vigencia la Ordenanza que apruebe las nor­
mas de uso del suelo y zonificación c¡ue están contenidas en el 
AJioiEXO ORDENANZA del presente convenio y que el Señor 
Jefe de Gobierno elevará para su consideración por el Concejo 
Deliberante, juntamente con el proyecto de "CASA· quien liene 
a su favor una opción de compra. 1-ia.s".a el mo~ento de la en­
trega de la posesión en los términos ir.dicados prece<:lentemen­
te. "GC3A • será total y plenamente responsable de la vigilan­
cia del predio. dé impedir el ir.greso de terceros o el estableci­
miento de instalaciones dandestinas de cualquier naturaleza y 
de mantener las condiciones tísicas actuales. 

CUARTA: E.'l atención a la importancia de la erogación que 
insumiría la reaf!Zación de IQS traba¡os para entregar el inmue­
ble en las condiciones establecidas en la sentencia que se 
menciona en el punto 6 (seis) de los antecedentes. "GCBA • 
acepta transar tal erogación con su derecho de redamar· de 
"LOS ?RO?IETARIOS"Ia cantidad de CIEf-.ciO SESENTA MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
(S 160.484). que importa la obligación de "LOS PROPIETA· 
RIOS" de restiruir el importe actualizado depositado al iniciarse 
el juicio de expropiación desistido (ver Nos. 4 y 7 de los antece­

dentes). 
QUINTA: c:;.., caso de cumplirse con lo establecido en la c!au­

sufa PRIMERA. "LOS PROPIET A=!! OS" renuncian. en forma 
irrevocabie, al redamo de los daños y perjuicios demandados 
en los autos: "VIOLA ETCHEVARNE OSCAR ALBERTO FE­
UX Y OTROS dMUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUE­
NOS AIRES SIDAÑOS y PERJUICIOS", mencionados en er 
punto diez y ocho (1 S) de los antecedentes. El curnpflll'.iento 
de la condición suspensiva establecida en la dáusula PRIME· 
RA y la corsiguiente renuncia al redamo de daños y perjuicios. 
forman un todo inescindible en el presente convenio. 

SEXTA: Una vez cumplido lo establecido en la cláusula PRI­
MERA. las partes presentarán los escritos que constituyen el 
·ANEXO ESCRITOS 1 y 2" del presente convenio en los jui­
cios respectivos. a fin de dar finiquito a los mismos. 

· SEPTlMA: La costas de todOf:•los juicios tramitados entre 
las partes son declaradas por su orden y las comunes por mila:· 

. deS. con excepción de: a) los honorarios correspondientes a 
los letrados de "GCBA •• en el recurso extraordinario planteado 
en el incidente de ejecución de sentencia correspondiente a 
los autos "FISCO NACIONAL C/ETCHEVARNE ELENA 
GREGORIA Y OTROS SIRENINDICACION". en trámite por 
ante el Juzgado Nacional de Primef2 Instancia en lo Civil y 
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Comercial Federal Nq 3. Secretaria Nq 6. que han sido impues­
tos a "LOS PROPIETARIOS" y que ascienden al 20-08-96 a la 
sum2 a e S 175.700. Dichos honorarios serin depositados en la 
cuenta 47085 - Procuración General de la Ciudad de Buenos 
Aires. Sucursai Nq 5- por "LOS PROP!ETARIOS" con más los 
intereses a la tasa pasiva desde la fecha de regutación y hasta 
la del efectivo pago. en oportunidad de susc:ibirse la escritura 
traslativa de dominio del inmueble a favor de "CASA"; b} Los 
honorarios aún no regulados y correspondientes a los autos 
"MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE cUENOS AIRES Cl 
ETCHEV ARNE ELENA G. Y OTROS 5rc:XPROPJACIÓN SJ 
INCiDENT::. DE REiNTEGRO DE POSES!ÓN" por el recurso 
extraordinario ganado ante la Corte Suprama de Justicia de la 
Nación por "GCSA • quedan sujetos a decisión judical atento 
las defensas opuestas por los condenados 2.1 pago c!e dichos 
honorarios: e) para el caso de resultar "LOS PROPIETARIOS" 
obligados a este pago. efectuada ya la transaCC:ón. les mis­
mos garantizan el pago de ellos en forma inéividu21. solidaria e 
ilirr.ítadarr.eme. 

OCTAVA: Por encc:-:trarse exenta a la fecha éel hecho 
imponible. "GCBA • no asume obligacón alguna respectO al pago 
de la tasa de justicia en los autos: "MUNICI?ALIDAD DE LA 
CIUDAD DE BUENOS AIRES c!ETCHEVARNE E:....ENA Y 
OTROS si EXPROPIACIÓN siiNCIDENTE DE REINTEGRO 
DE POSESIÓN" y "RSCO NACIONAL clETCHEVJ..RNE aE­
NA Y OTROS s!REIVINDICACIÓN" (en todos los cases actua­
oones principales e incidentes de las rr.ísmas).las partes acuer­
dan que en los autos "VIOLA ETCHEVARNE OSCAR AlBER­
TO Y OTROS c/MUNICIPAUDAD DE LA CIUDAD DE BUE­
NOS AIRES siDAÑOS Y PERJUIClOS".Ia tasa de jt;s:icia será 
abonada por la parte actora en su totalidad. 

NOVENA: "GC8A- deja expresa ccnstanc'.a que más allá de 
la prescripción operada y de las demás razc."les que lo harian 
improcedente. no cobrará a "LOS PROPIETARIOS" tasa o im­
pues:o alguno relacionado con el inmueble objeto del presente 
c::mvenio durante e! lapso en que e!la esn..:vo en posesión del 

~-lnr.'!U .... '"' eble. és:o es. desde el año 1957 has-.a la fecha en que sa 
~Ié:]1 · !::. Jrc4uzca la entrega previs¡a en la dáusula PRIME.=!A del pre­
~C. Y S. •sant,e. 

DE CIMA: Si lo previsto en la cláusula PRIMERA no se cum~ 
plie~ antes del día 31 de julio de 1997. el presente c:mveniÓ 

J C. 2 que$-rá sin efecto 2.1guno. en las coné:C:ones establecidas ~ 
. /----la párte final de dicha cláusula En este acto Se suscriben por 

las ~rtes tres escritos iudiciales a fin de ser presentados en 
les atkos "VIOLA ETCHEV ARNE OSCAA ALBERTO Y OTROS 
c/MUNICIPALJDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES si 
DAÑÓS Y PERJUICIOS". "VIOLA ETCHEV ARNE OSCAR. AL- " 

-- -··--·--éSTO Y OTROS c!MUNICIPALJDAD DE BUENOS AIRES si 
DAÑOS Y PERJUICIOS s!BENERCIO DE UTIGAR SIN GAS­
TOS" y "MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS Al­
RES c/ETCHEVARNE ELENA GREGORIA Y OTROS s/EX­
PROPIACION s/INCIDENTE DE R8NTEGRO DE POSESIÓN". 
suspendiendo de común acuerdo los procedimientos hasta la 
fecha indicada. 

DECtMOPRtMERA: TOda cuestión derivada de la Interpre­
tación. aplicación o ejecución del presente convenio será so­
metida a Jos Tnbunales Competentes de la Ciudad de Buenos 
Aires. renunciand~las partes a cualquier otro fuero c¡ue fuera 

;¡\ -~;i} 

CAPITULO 11 

CONVENIO ENTRE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Y CARREFOUR ARGENTINA S.A. 

Entre el GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES. 
representado pára este acto por el señor jefe de Gobiemo. 
Doctor Fernando de la Rúa con domicilio en Avda. de Mayo 
525. Buenos Aires. en adelante "GCSA • y CARRErOUR AR­
GENTINA S.A.. representada por el Presidente de su Directo­
rio Señor Bemard Marie Louis Dunand quien acredita su 
personería con fotocopia autenticada de poder general de 
adminsitración y disposición. con domicilio en Dr. Ricardo Ro­
jas 401. Piso 62• Buenos Aires. en adelante "CASA". por la otra 
parte. y TENIENDO EN CUENTA QUE: 

1.- Los Señores Guillermina Esther Quintana de López. Su­
sana Petrona Quintana. Silvia Susana López Quintana de Gizzi. 
Osear Alberto Félix Viola. E!cnevame y Oeimio Francisco V10la 
Etchevame (en adelante designados conjuntamente como "LOS 
PROPIETARIOS"). en su carácter c!e únicos propietarios del 
inmueble sito en fa zona norte de la Ciudad de Buenos Aires. 
delimitado por las Avdas. de los Constituyentes, Wames y 
Chorroarin. Nomenclatura Catastral: CitaJnsaipción 15. Séc­
C:ón 63, Manzana 13 B (en adelante el "INMUEBLE"). recono­
cidos por la sentencia firme dictada en Jos autos "ASCO NA­
CIONAL c!ETCHEVARNE aENA GREGORlA Y OTROS si 
REIVINDICACIÓN", en trámite por ante el Juzgado Nacional 
de Primera Instancia en lo Civil y Comert:ial Federal N2 3. Se­
cretaria W 6. que constituye. junto con los instrumentos poste­
riores de insc:ipciones de declaratoria c!e herederos o de testa­
mentos. el titulo de propiedad original del "INMUE3LE". el que 
se halla debidamente inscripto en el Regis".ro de la Propiedad 
Inmueble. en la matriCtJla FR-1 5-79388. han celebrado un acuer­
do con "GCBA •• por el que se deja sin efecto todo redamo o 
derecho contra "LOS PROPIETARios- con relación al 1NMUE­
BLE. con desistimiento de todas las acciones judiciales en trá­
mite y renuncia al derecho, incluyendo en todos ellos la confor­
midad expresa de todos los letrados y é!pOderados y letrados 
patrocinantes que hayan intervenido en los respectivos expe­
dientes judiciales, por lo·que "LOS PROPIETARIOS" pueden 
transferir libremente a titulo oneroso el "INMUEBLE" a "CASA·. 
sin restricción ni afectación arguna. con excepción de las res­
tricciones emergentes del presente convenio y de la corres­
pondiente Ordenanza que apruebe la zonificación correspon­
diente al "INMUE3LE". . ' 

2..~ Es neCesario proceder a Ía urbanización del "INMUE3LE• 
y alentar la de las zonas aledañas, con el objeto de permitir el 
desarrollo urbani~co del área del emplazamiento y de su en­
tomo. revirtiendo el deterioro y aislamiento de Jos barrios de 
Paternal y Agronomía y asegurando la fiuida circulación de ve­
hículos en la zona de infiuencia. 

3.· La Secretaria de Planeamiento Urbano y Medio Ambien­
te ha elaborado un Proyecto de Ordenanza que propone nor­
mas urban!stlw para el ·INMUE3LE". cuyo texto integra el 
presente como ANEXO ORDENANZA y cuya aprobación por 
el Concejo Deliberante. promulgación. publicación y vigencia 
constituye una condición esencial para la vigencia efectiva del 
presente convenio. 

1 Ql;·:; 
oJ ; •• -. 
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AMBAS ?ARTES ACUERDAN: 

PRIMERA: Una vez: a) vi!;ente la Ordenanza cuyo proyecto 
integra e! presente convenio como ANEXO ORDENANZA y b) 
otorgada por "LOS ?RO PIE! ARIOS" a tavcr de "CASA· la es­
critura t~aslariva del doiOlimc c:er 'INMUE5LE". "CASA· se obli­
ga a: 

(i) Efectuar la mensura y subdivisión del "INMUE3LE". de 
acuerdo con el plano que integra el presente como ANEXO 
?LANO: 

(ii) Inscribir la subdivisión en la Direc::ión Genera! fiscaliza­
ción de Obras y Catasüo y etec:uar la petición de división de la 
partida y pedido de valuación ante la dirección General de Ren­
tas y Empad~onarniento lnmobir.ario. 

SEGUNDA: Dentro de les treinta (30) dias corridos desde la 
inscripción del titulo de propie',jad del "INMUE3LE" a nombre 
de "CASA· en el Registro de la Propie-jad Inmueble. "CASA· 
deberá presentar ante "GC6A ': 

(i) Los planos correspondientes a la calle y espacios públi­
cos y áreas veróes que se identifican en el ANEXO PLANO. 

(ii) Los planos correspondientes al Hipermercado (Supermer­
cado Total) y el proyec:o de centro Comercial a erigir en el 
'INMUE3LE' para la consideración por 'GCSA • de los respec-
tivos permiscs de obra. 

TERCERA: Der.:.-o ce les treinta (30) días corridos de la pre­
sentación de los planos. proyec:cs y solicitudes mencionades 
en la dáusula SEGUNDA. 'GC3A ·se obliga a registrar los pro­
yectos y otorgar les correspondientes permisos de obra siem­
pre que se ajusten a las disposiciones de la Ordenanza a 
sancionarse que obra en el ANEXO ORDENANZA y a todas 
las restantes normas de les Códigos de Planeamiento Urbano 
y de la Edificación que le fueren aplicables. · 

CUARTA: 'CASA· sa obliga a cons\nJir a su exclusivo costo 
y <;argo un túnel por el cual la Avda. Chorroarin pase bajo las 
vías del ex-Fer.ocarrii General Urquiza. s<!91in surge del ANEXO 
TUNEL. dando cumplimiento a todos los parámetros técnicos 
establecidos en el respe-::tivo contrato de concesión del men­
cionado Ferrocarril a favor de Metrovias S.A. {el "TUNEL '). A 
tal efecto 'GCSA • notificara a "CASA • los ci<ados parámetros 
técniccs y ccordinara la emisión de los permisos de la propia 
"GC8A ·, de la Sec:etaria de T r.msportes del Ministerio de Eco­
nomía_ Obras y Servicios Públicos y de Metrovias S.A 

QUINTA: Dentro de los ciento veinte (120) días corridos de 
la nctiftcación a 'CASA· d: la aprobación del proyecto del "TU­
NEL • y del otorgamiento de los pennisos de obra previstos en 
la cláusula SEGUNOA (apartado ñ) y de los permisos para su 
cons~cción. contados a partir de la última notificación reobi­
da por 'CASA·. es:a se obliga· a iniciar la construcción de! "TU­
N EL". 

SEXTA: 'GCSA'y la Secretaria de .Transportes del Ministe­
rio de Economía. Obras y Servicios Públicos. én sus res¡:Íecti­
vas áreas de competencia. inspeccionarán y oportunamente · 
aprobarán las obras efectt;adas por 'CASA·. previstas en la 
cláusula QUINTA y las liberaran al uso público. 

SEPTIMA: A) Dentro de los quince {15) días corridos de la 
notificación a 'CASA· del otorgamiento de los permisos de obra 

\ . -: \. -,__ ' .. X:%"'---' . . ,, 
previstos ein~á~a SEGUNOA (apartado {ii)), 'CASk~s 
compromete a olOtgar la escritura de donación. a favor e 
'GCSA •• de las áreas correspondientes a la calle pública y 
las áreas verdes que se indican en el ANEXO PLANO_ 
La correspondiente escmura de oferta de donación se o<oroar 
ante el escribano público que designe 'CASA·. quien se har 
cargo de los _hono¡a~os. ~as_t~s y a:anceles correspor,diente 
a su otorgaCTUento e mscnpc;on en el Registro de la Prooieda< 
Inmueble: la aceptación· por 'GCBA •. en esa acto u otro pos:e 
rior. podrá realizarse ante el escribano público que haya desic 
nado 'CASA· para el otorgamiento de la esctitu:a de oferta Of 
donación o por ante otro esc:ibano público inscripto en el nómi· 
na de 'GCSA •• En este último caso los honorarios y gastos dE 
la aceptac.;on es:arán a cargo de ."GCSA •. 

8) La superficie destinada a áreas verdes y caiie pública de­
berá ser entregada por "CASA· a 'GCBA • nivelada. 
desmalezada con césped sémbrado. árboles perimetrales plan­
tados y veredas perimetrales construidas. 

A eiectos de la realización de !as obras antedichas. 'GC6A' 
otorgara todos los permisos necesarios y ·cASA· deberá com­
pletar dichas obras en un plazo de 90 {noventa) días Corridos a 
partir de su notificación del otorgamiento de los citados permi­
sos y de los permisos de obra ¡:~revistes en la dáusula SEGUN­
DA (apartado (ii)). 

OCTAVA: 'CASA· será responsable ante las respectivas em­
presas concesiona.<ias ée servicios públicos de las gestiones 
para la oísponiCilidad de los distintos servicios (aguas corrien­
tes y cloacas. energía eléctrica. gas y teléfono). 

NOVENA: A) 'CASA· se obliga a elaborar toda la doc:-.;men­
tación técnica y a cons:ruir a su exclusivo costo y cargo el 'TU­
NEL •. el que deberá estar terminado dentro del plazo mcWrno 
de 24 {ve1ntic:--<atro) meses ~ta::!cs a par.i:- del irJcio :::e las 
obras del Hipermercado (Supermercado Total). 
Tal plazo se considerará interrumpido en los siguientes casos: 

(i) una orden judicial ée interrupción o suspensión de las obras 
del rnJNEL", 

(ii) demora de "GCBA • o de cualquier otro organismo público 
o empresa concesionaria de servicios públicos en el otor;a­
miento de autorizaciones o permisos. la entrega de planos. to­
cetos. croquis. descripciones. parámetros técr.icos y prospec· 
tos o en la realización de inspecdones para la habilitación del 
'TUNEL • o sus obras complementarias. en forma total o par­
cial; 

(iñ) Una decisión administrativa que interrumpa o suspenda 
las obras de construcdén del 'TU NEL •• 
8 cómputo del plazo de 24 (veinticuatro) meses se reanudará 
una vez superados los eventuales obstáculos mencionados 
precedentemente .. 

8) Si no se cumpliese con la terminación del 'TUNEL • dentro 
del plazo de 24 {veinticuatro) meses. cuya modalidad de cóm­
puto se determina en el punto A) 'in fine· de la presente cláusu­
la_ se devengará una multa óiaria de S 700 {pesos setecien-

.. tos): que. ·cASA'de!:lera abonar a 'GCSA'. · 
. . C) Si no se cumpliese con el plazo establecido en la cláusula 

SE?TIMA. punto b) para la terminación de las obras allí previs­
tas se devengara una multa diaria de S 300 (pesos trescien­
tos). que 'CASA' deberá abonar a ·GcsA· 

O) En ningún caso se condicionará ni demorará e! otorga­
miento del certificado final de obra del Hipermercado (Super-

~ o~-·.:-.:: 
1_ -..1 --- .... 
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mercado Total). ni del centro c::merc!a!. sus habilitaciones co­
:':'lerciales o su etectivá apertura al público. a la terminación o 
!1abilitación e! e el "TU NEL •• siendo sólo aplicables. para el su­
puesto de incumplimientos imputables a 'CASA· en la cons­
trucción del "TUNEL • las sanciones contempladas en el punto 
9). de esta dáusula 

DE CIMA: 'CASA· se obliga por su exclusiva cuenta y cargo 
a constn..:ir en la Zona 4 -Área c!e Equipamiento Educacional­
ic!entificada en el Plano 5.4.6.27. que int.:gra el ANEXO OR­
DENANZA. una es;:uela con una superficie cubierta y 
semic.Jbierta total máxima de 2..000 m2 (dos mil doscientos 
metros cuadrados} y con una inversión máxima total de 
S 1.000.000 (pesos un millón). según los planos y especifica­
ciones técnicas que previ~ente a la construcción le proveerá 
'GCBA •. La escuela debe!'Ci eS!ar terminada y su posesión en­
tregada a "GCBA • antes de la entrega de la posesión de los 
adquirentes del 30 % (treinta por ciento} final de la superficie 
previs:a para las viviendas colectivas a erigirse en la Zona 2 -
Area Residencial- delimitada en el plano 5.4.6.27 que integra 
el ANEXO ORDENANZA 'CASA. podrá ceder la obligación de 
construir la escuela aqui establecida a quien resulte adquirente 
de la Zona 2 identificada en el mencionado plano 5.4.6.27. asu­
miendo el adquirente de dicha parcela. automática e irrevoca­
blemente. el carácter de cesionario de las obligaciones de 
"CASA' baio la ¡::resen:e c!áusula y. en consecuenda.·"CASA' 
quedará irrevocablemente éesobfigada de construir la menda­
nada escueta 

La presente dáusula deberá induirse en la escritura traslativa 
ce dominio de la mencionada Zona 2 identificada en el plano 
S.4.6.27 que integra el ANEXO ORDENANZA. que celebra 
'CASA· con quien resulte adquirente de la misma. 

DECIMOPRIMERA.: toea cuestión derivada de la interpreta­
eón. aplicación o ejec-...:cién del presente convenio será some­
tida a los Tribunales Competentes de la Ciudad de Suenes Ai­
res. renunciando las partes a cualquier otro fuero que fuera 

sea el caso. de "GCSA • y de 'CASA • y en ningún caso 'LOS 
PRO?IETAAIOS" quedarán obligados ni serán responsables 
del cumplimiento de ninguna de las obligaciones afli estableci­
das a cargo de 'GCBA • y de "CASA·. 

En prueba de conformidad se firman S (cinco) ejemplares de 
un mismo tenor y a un sólo y único efecto. el primero de ellos 
con destino a las correspondientes actuaciones administrati­
vas. el segl!ndo para "LQS PROPIETARIOS'. el tercero para 
la firma 'CARREFOUR ARG~'TINA SA ~. el cuar:o para pro­
ceder a su registración y el quinto para su guarda por la Escri· 
bania General, dependiente de la Secretaria de Gobierno. en 
la dudad de Buenos Aires a los 27 dias del mes de junio de 
1997. 

CONVENIO N• 63 

Fernando de la Rúa 
Jefe de Gobierno 

MODIFICASE ARTICULO r DE 
LA ORDENANZA 52..295 

Buenos Aires. 28 de noviembre de 1997 

ArtiCUlo 1•-Modificase la Ordenanza~ 52.295 en su arti­
cufo W 7, el que quedará redac:ado de la siguiente manera: 
"Articulo~ 7: Comuníquese. etc. 

Articulo 2"- Comuniqt:ese. etc. 

PANDOLA 
Rodolfo O. Clien/ 

2plicable. ORDENANZA Nv 52..356 

CAPITULO 111 

DIVISIBIUDAO. 

_)te_ AUSENCIA EXPRESA DE SOUOARIOAD. 

'GCSA". 'LOS PROPIETARIOS' y "CASA" declaran. acuer­
dan y establecen expresa e irrevocablemente que las obliga­
ciones establecidas en el CAPiTuLO 1 y en el CAPiTuLO 11 del 
presente convenio, son obligaciones independiencéi y sepára-· 

··· · --·- --das·y· no constituyen obligaciones simplemente mancomúna-
é!as ni solidarias. En consecuencia: · 

. a) Los derechos y obligaciones establecidos en el CAPITU­
LO 1 beneficiarán y/o estarán a cargo exdusivamente. según 
sea el caso. de "GC8A" y de los "LOS PROPIETARIOS' y en 
rjngún supuesto "CASA· quedará obligada ni será responsa­
ble del cumplimiento de ninguna de las obligaciones allí esta­
blecidas a cargo de 'GCBA' o de 'LOS PROPIETARIOS', y 

b) Los derecnos y obl~aciones establecidos en el CAPITU-

LO 11 be¡;¡aran y\~\\\ ·~=go ~·~7~· seg& 

C7l!/ ~~ 1/ 

Buenos Aires. 1 O diciembre 1997 

En uso de las factiltades confeñc!as por la cláusula transito­
ria vigésimo tercera de ia Constitución de la Ciudad de Buenos 
Aires. promúlgase la Ordenanza W 52..356 (Expediente W 
85.662197). sáncionada por el Concejo Deliberante el 28 de 
noviembre de 1997. Dése al Registro. gir~e copia a la direc-

.~ dón Ejecutiva de ApoyO Le'gislativo del Concejo Deliberante 
por intermedio de la Oitección General de Asuntos Políticos e 
Institucionales. publiquese en eJ Boletin Ofidal de la Ciudad de 

- Búenos Aires y remítase para su conocimiento y demás efec­
IDS a la Secretaria de Planeamiento Urbano y Medio Ambiente • 

• S presente decreto sérá refrendado por los señores Secre­
tarios de Planeamiento Urbano y Medio Ambiente y de Haden­
da y Finanzas. 

DECRETO NV 1.777 

DELARUA 
Enrique Garc:ia Espil 

Adalberto Rodnguez Giavarini 
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PLAN BASICO REFOR1VlULADO 

OBRA: CONSTRUCCION PASOS VEHICULARES A DISTINTO NIVEL 
AV. EL CANO 

l. OBJETIVO 

El objetivo de esta obra es agilizar y dar seguridad en el cruce de las vías del Ferrocarril 
Üt"quiza, al tráfico de vehiculos automotores que circulan por la Av Trinuvirato en 
dirección al Este, para continuar con su trayecto por la Av Guzmán, y a los vehiculos que 
se dirigen hacia el Oeste por la Av Guzmán para continuar su trayecto por la Av El Cano. 

2. .JUSTIFICACION 

La necesidad de esta obra reside en dar continuidad al tráfico de la Av Triunvirato hacia 
la Av Corrientes, sorteando el obstáculo que representa la Est. Federico Lacroze. Este 
tráfico actualmente se canaliza principalmente por la Av El Cano y calles menores hacia 
la Av Forest para evitar el cruce de las vias en el paso a nivel mencionado. 

3. FUNCIONALIDAD 

3.1 Características generales de la obra 

Por cercanía con la Est. Federico Lacroze, el tráfico de los trenes en este paso a nivel se 
desarrolla a baja velocidad por lo cual el tiempo de permanencia de esta barrera cerrada es 
significativo. Además la playa de carga de esta misma estación, provoca maniobras de 
trenes de carga sobre este paso a nivel lo que agrava la situación mencionada 

Este nudo fue identificado por la MCBA y FE:MESA, como uno de los pasos a construir 
con el fin de mejorar la operatividad del transporte ferroviario. 

l La estructura en si, fue originalmente concebida como un paso bajó nivel por debajo de un 
J G 2.. ·~ tablero sobre el que encontrarían las vías. 

S . 
~ La posibilidad de modificar la eStación ferroviaria Federico Lacroze haciéndola 
1 J subterránea, implicaría que el ferrocarril de pasajeros debería realizar este cruce en 

------ trinchera con lo cual se invalidaría la solución de cruce bajo nivel, mientras que el 
ferrocarril de carga se mantendría a nivel. Por lo tanto la única solución para el cruce vial 
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Se ha previsto que el puente contenga dos carriles por cada mano. siendo entonces 
equivalente al actual paso a nivel pero con flujo de tránsito continuo y fluido gracias a la 
obra. 

La estructura del puente consistirá en pórticos constituidos por columnas fundadas sobre 
pilotes cilindricos perforados "in situ" y viga superior uniendo ambas columnas. En estas 
vigas se apoyarán losas pretensadas que formarán el tablero del puente y sobre las que se 
colocará el pavimento. 

En los extremos de las rampas del puente, donde la altura al borde inferior de vigas o 
losas de tablero sea lo suficientemente baja como para no permitir ningún tipo de 
actividad, se remplazará la estructura de hormigón por un terraplén confinado por muros 
laterales o por tierra armada, hasta empalmar el tablero con el pavimento existente en las 
avenidas. La fundación del pavimento en este caso se hará por medio de estructuras de 
base y subase 

Las calles laterales que resulten cortadas por el puente asi como los frentistas que se vean 
afectados por la estructura contarán con calles laterales de servicio. que empalmarán a 
nivel con las Av Triunvirato o El Cano sin cruzar las vías del ferrocarriL 

También la continuidad entre la Av Guzmán y la Av El Cano sin cruzar las vías se 
mantiene a nivel por medio de calles laterales en ambas soluciones. No habiendo 
frentistas en este caso, puede estimarse que se tratará de carriles rápidos. 

El puente estará dotado de pasajes peatonales a alto nivel con el fin de evitar el cruce de 
las vías por peatones hasta tanto no se ubique a estas en trinchera, y para el cruce de esta 
última en el futuro. Estos pasos peatonales estarán diseñados de tal manera de contar con 
facilidades para los discapacitados. 

Los pasos peatonales quedarán integrados a la estructura del puente, siendo solamente 
necesario construir por separado los accesos por escalera o rampa peatonal hasta el nivel 
de tablero del puente. 

Los espacios dejados por debajo del puente, en los lugares que no esten afectados al paso 
del ferrocarril o de los vehículos, serán ocupados por locales comerciales. Análogamente, 
si en el futuro se ubicase al ferrocarril en trichera, quedará dispomble el nivel ocupaqo 
hoy por el ferrocarril, el que podrá ser asignado a estos mismos fines. 

Con respecto a las interferencias de las instalaciones de servicios públicos que se 
encuentran enterradas debajo de las Avs Triunvirato, El Cano y Guzmán, las mismas 
serán afectadas en menor medida, previéndose que solo será necesario conocer su 
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ubicación a los efectos de diseñar la fundación del viaducto de manera que no se 
produzcan interferencias. 

Se prevé dotar a esta obra de las señalizaciones correspondientes, ubicadas en pórticos 
que crucen las avenidas de lado a lado, e indiquen la posición en que deberán ingresar a la 
obra los vehículos para los distintos destinos. Sobre el viaducto propiamente dicho no será 
necesario ubicar señalización ya que no habra opciones de dirección para los vehículos. 

El señalamiento horizontal sobre el pavimento será realizado en forma contínua desde 
antes de la entrada al nudo hasta una vez transcurrido el mismo, tanto para el tramo en 
viaducto como para las calles y carriles laterales. 

La iluminación del nudo se realizará por medio de columnas elevadas apoyadas a nivel de 
terreno en lugares no habilitados para el tránsito. 

los bordes exteriores de la calzada del viaducto estarán protegidos con defensa tipo .. flex­
bean1·· o muro ""Ne"v Jersey"' tanto en la separación con las sendas peatonales. como en los 
bordes mismos de la estructura en los lugares sin senda peatonal. Las sendas peatonales y 
las escaleras o rampas de acceso serán protegidas hacia el exterior por medio de barandas. 

El paso contará con sistemas de extinción de incendio según las normas vigentes para este 
tipo de construcciones y sistema de SOS telefónico para poder comunicar novedades hacia 
algún punto de recep~n determinado para tal fin. 
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PROGR;\MA 2: lVIEJOR;\MIENTO DE LAS INSTALACIONES FIJAS 

PROYECTO 6: PASOS A DISTINTO NIVEL Y OBRAS DE ARTE 

OBR.\: PASO VEHICULAR BAJO NIVEL Av. l\tiOSCONI- F.C.U. 

l. OBJETIVO 

Esta obra permitirá hacer más fluido el tránsito vehicular en una zona donde hay una 
gran afluencia de ingreso a la Capital Federal, desde los partidos del Conurbano 3 de 
Febrero y Gral San Martín. Este tráfico se canaliza hacia este nudo desde y hacia la 
Provincia por las A vs América y Carnot del otro lado de la Av Gral Paz. 

2. JUSTIFICACION 

Se propone este cruce en reemplazo del previsto en la Av Chivilcoy, que es un 
boulevard de un tránsito mucho menos intenso, ubicado en una zona residencial de alta 
categoría y baja densidad ocupacional que seguramente se vería afectada por el nuevo 
túnel, que alteraría la actual tranquilidad del barrio, y seguramente sería resistido por sus 
pobladores. 

Por esta avenida (Chivilcoy) no circula ninguna línea de transporte público. 

Por lo tanto el monto de inversión correspondiente a esta obra convendría utilizarlo en 
una ubicación más provechosa para la comunidad. 

3. FUNCIONALIDAD 

La alternativa propuesta presenta varias ventajas que se enumeran a continuación: 

a - Desde el punto de vista del tránsito de vehículos 

La cantidad de tráfico ·es sensiblemente superior la calle Sanabria aledaña a la Av 
Mosconi que en la Av Chivilcoy. En aquella, capta el flujo vehicular proveniente de la 
Provincia a través de la Av América, el que _desciende de la Av Gral Paz hacia Villa 
Devoto, conectará rápidamente con la Av San Martín y también peimitira acceder desde 
el barrio de Flores a los de Villa Pueyrredón y Villa Urquiza a través de las calles 
Sanabria y Segurola que desembocan a la Av Mosconi. 

Para determinar el potencial tráfico que pasaría por el bajo nivel se tomó como paso 
ferroviario a nivel (PAN}'~l tráfico que hoy día pasa por el PAN de la calle Sanabria, 
cuyos datos se consignaron en el legajo después de realizado el censo correspondiente. 

l 
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b.- Desde el ounro de vista del provecto vial. 

En el cruce previsto en la Av Mosconi la distancia desde. las vías a las calles 
transversales, Segurola al Sur y Gualeguychú al Norte es de más de 120 m lo que 
permitirá accesos lejos de las bocacalles y pendientes moderadas. 

En cambio, en la Av Chivilcoy, la proximidad de las calles Vallejos y Gabriela MistraL 
obliga a prolongar el túnel, y provoca accesos de fuerte pendiente para llegar á nivel a las 
siguientes calles transversales. 

El ancho de calzada de la Av Mosconi es de 12,5 m con vereda de 5 m de la Norte, lo 
que permitirá proyectar un túnel de 4 carriles, 2 de cada mano, y dos calles laterales 
aprovechando el ancho de las veredas para los frentistas, manteniendo veredas de 
aproximadamente 2 m 

c.- Desde el ounro de vista del impacto al barrio 

En la Av Mosconi, del lado Sur solamente hay edificación del lado de la vereda par, y un 
amplio espacio parquizado con calles de vinculación hacia el Oeste, por lo que la traza de 
acceso al túnel se puede desplazar hacia el Oeste, y las molestias a los habitantes serían 
nulas. Del lado Norte, ya la Av Mosconi soporta un tránsito rápido, proveniente desde 
Villa Lynch hacia Capital por debajo del puente de la Av Gral Paz en forma paralela a las 
vías, por lo que la afectación será mínima .. 

En cambio en la Av Chivilcoy, avenida con plazoleta parquizada al medio, con bajo 
tránsito de vehículo, sin líneas de colectivos, la generación de tránsito adicional 
seguramente originará molestias y consecuentes quejas de los frentistas, que ya se ·han 
manifestado a través de una agrupación barrial. 

d- Desde el punto de vista del transporte público 

La ejecución del túnel en la Av Mosconi, probablemente haga que varias líneas de 
colectivo modifiquen su recorrido para meJorar su serv1.c1o en cuanto a rapidez 
beneficiando a la comunidad. 

e.- Características Generales 

La estructura del paso bajo nivel consistirá de muros laterales de contención de los 
suelos contra la excavación realizada Estos muros serán ejecutados por medio de pilotes 
de hormigón armado circulares cercanos entre si· ejecutados por medio de halladora y 
·hormigonados antes del inicio de las excavaciones de manera que actúen como estructura 
de retencióp;jos st c;n la e7nstructiva Una vez ejecutadas las excavaciones se 
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adosará a los mismo un muro de hormigón armado como estructura de retención 
definitiva. 

El tramo correspondiente al puente ferroviario propiamente dicho· consistirá de 2 vigas 
cajón por vía, de hormigón pretensado, a razón de dos por mano de la avenida, apoyadas 
en los muros laterales antes mencionados y en el centro en un pórtico de tres columnas y 
viga superior. Las vigas cajón darán alojamiento al balasto. durmientes , rieles y tercer 
riel eléctrico. 

Los carriles de servicio de cada lado podrán ser interconectados por sobre el paso bajo 
niveL lo cual se hará por medio de losas de hormigón armado también apoyadas en los 
tabique laterales y tabique o columnas centrales 

En correspondencia con las columnas centrales debajo del puente ferroviario, se construirá 
un muro separador entre ambas manos y que a su vez impida que se produzcan accidentes 
contra las columnas. Se dará el perfil "New Jersey" a esta separación. 

El pJ.vimento será fundado sobre el terreno natural por medio de base y subase, pudiéndo 
ser necesario algún reemplazo de los suelos existentes por suelo seleccionado si se 
requiriera mejor calidad de los mismos. 

Los pasos peatonales serán ejecutados en alto nivel respetando el gálibo ferroviario, por 
no ser apropiados los pasos peatonales bajo nivel por razones de seguridad personal. Para 
ello se ejecutará un puente al que se accederá desde ambos lados de .la vía por escaleras y 
por rampas para discapacitados. Se prevé· ubicar las rampas en forma paralela a la Av 
Mosconi, del lado Oeste donde no hay edificación. 

La iluminación se realizará en la zona de rampas de acceso y salida por medio de 
columnas fijadas al borde superior de los muros laterales. En la zona debajo del puente 
ferroviario, la ilwninación se realizará por medio de artefactos contínuos ubicados en los 
ángulos de unión del techo del tramo con los muros laterales o viga central. De esta 
manera cada mano tendrá una fuente de iluminación a cada lado de la misma, con el fm 
que no se produzcan sombras en el interior del tramo cerrado, y el nivel de iluminación 
sea suficientemente alto como para que durante el día el tramo cerrado no aparezca oscuro 
visto desde el exterior. 

La señalización vertical se u~icará en pórticos metálicos ubicados suficientemente antes 
del ingreso a ambas rampas de manera de direccionar el tráfico de acuerdo a su destino. 
Ya sobre el ingreso a cada rampa se ubicará otra señalización que indique el estado de 
transitabilidad en que se encuentra el tramo cerrado, haciendo referencia a cantidad de 
carriles habilitados, u obstrucciones producidas por vehículos detenidos , accidentados o 
de mantenimiento. 

La señalización horizontal,, consistirá en la demarcación del pavimento en carriles, 
veloo(l-cidad máxima,)ancho de calzada utilizable y eventual Sobreancho para seguridad. 
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Se impedirá el acceso del agua de escumm1ento superficial al paso bajo nivel 
sobrelevando algo los pavimentos en los extremos de las rampas. Las aguas de lluvias 
que sean captadas por la obra, serán conducidas por medio de per;tdientes transversales y 
longitudinales en cada mano hacia sumideros que conducirán estas aguas hasta un pozo de 
bombeo. 

Este pozo de bombeo estará equipado con un dispositivo automático que accione la 
bomba y desagote el pozo hacia el colector pluvial. 

Los carriles de servicio a nivel que conecten ambos lados del paso bajo nivel, se 
dispondrán paralelos a las vías en un entorno parquizado por medio de canteros. 

El paso contará con sistemas· de extinción de incendio según las normas vigentes para este 
tipo de construcciones y sistema de SOS telefónico para poder comunicar novedades hacia al;¡t'to de recepci;,~termi~ tal fin. 

~ VI 
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PROGRAMA 2: MEJORA .. MIENTO DE LAS INSTALACIONES FIJAS 

PROYECTO 6: PASOS A DISTINTO NIVEL Y OBRAS DE ARTE 

OBRA: PASO VEHICULAR BAJO NIVEL Av. NAZCA- F.C.U. 

l. OBJETIVO 

Esta obra permitirá hacer más fluido el denso tránsito vehicular en una avenida de doble 
mano, con ancho en esa zona de una calle común. Esta arteria, que a 300 m del lugar tiene 
dimensiones de gran avenida (hecho que produce un indeseado efecto "embudo"), es sin 
dudas el vínculo más importantes "transversal" que une las avenidas radiales de salida de 
la ciudad como lo son: Eva Perón - Avda Del Trabajo, Directorio, J. B. Alberdi, 
Rivadavia, Avellaneda, Gaona, J. B. Justo, San Martín, Feo Beiró, Mosconi y Albarellos. 

2. JUSTIFICACIO~ 

Se propone este cruce en reemplazo del previsto en la Av Chorroarín, obra que estará a 
cargo de la firma Carrefour según acuerdo con el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 

Cabe aclarar que, por ser una Obra del Plan Básico, se realizará por el mismo monto y con 
las mismas características generales que el estipulado para el paso que éste reemplaza 

(Chorro~). ( ~ @l 
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Metrovias S.A 

PLAN BASICO REFORMULADO 

GRUPO DE SERVICOS 3 -LINEA URQUIZA 

PROGRAMA 2- MEJORAMIENTO DE LAS INSTALACIONES FIJAS 

4- VlAS 

OBRA: PB2.1F.4.2- RENOVACION INTEGRAL DE VIAS DEL FF.CC URQUIZA, RENOVACION Y MEJORAMIENTO DE A.D.V 
PASOS A NIVEL Y TAREAS COMPLEMENTARIAS -SECTOR KM. O AL KM. 6+306 
ETAPA 1 (PLAN BASICO REFORMULADO) 

P RE S U PUESTO (En S: 1 U$S= $ 1} Hoja 1 de 1 

JTE.'Itt DESCRIPCION UNID. CANTIDAD PRECIO PRECIO 

UNITARIO TOTAL 
$ $ 

1 INGENIERIA GL 1 250,410 250,410 

2 MATERIALES vtA SOBRE BALASTO 

2.1 RIEL UIC 54 CALIDAD 900 A Mts 26,192 50 1,316,727 
2.2 DURMIENTE DE 2,5 METROS u 17,927 21 379,267 
2.3 DURMIENTE DE 3 METROS No .4,482 24 109,410 
2.4 PLANTILLAS No 44,818 1 59,945 
2.5 FIJACION NO 44,818 14 608,293 
2.6 BALASTO Tn 30,742 34 1,044,674 
2.? MANTO GEOTEXTIL m2 57,469 4 219,996 
2.8 SOLDADURAS NO 1,580 180 284,111 
2.9 MEJORAMIENTO DE TERCER RIEL 

2.9.1 RIEL CONDUCTOR (LOS TRABAJOS INCLUYEN GL 1 126,916 126,916 
CAMBIOS PARCIAL DE RIELES. ECUSAS. UGAS Y BULONES) 

2.9.2 AISLADORES Y BASES (LOS TRABAJOS INCLUYEN EL CAMBIO GL 1 303,330 303,330 
PARCIAL DE AISLADORES. CABEZALES. SOPORTES Y CUBETAS) 

2.9.3 PROTECCIONES (LOS TRABAJOS INCLUYEN EL CAMBIO PARCIAL GL 1 204,337 204,337 

3 ZANJE O GL 1 163,665 163,665 

4 ALCANTARRILLAS Y DRENAJES GL 1 143,749 143,749 __ ___,.. ........ ..,.. ...... 
.. 

5 PASOS A NIVEL MONTAJE Y MATERIALES NO 3 89,698 269,094 

6 CRUCE OBLICUO No 

7 ENLACES RENOVACION NO 3 141,584 424,751 

~ 8 DESVIOS RENOVACION NO 15 70,792 1,061,879 

9 DESvtOS MEJORAMIENTO NO 1 33,436 33,436 

10 MONTAJE Gl 1 4,796,009 4,796,009 

cP ~$ 
TOTAL 11,800,000 

-· 

01· 

. :··~ .. ~- . . V, - .. 

F:\PROYEC20\MASTER40\MASTER40\P2_1FUA\4_vtAS\VIAS.WB1 
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Los montos de los presupuestos están 

expresados a diciembre de 1997 
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Metrovias S.A 

PLAN BASICO REFORMULADO 

GRUPO DE SERVICOS 3 -LINEA URQUIZA 

PROGRAMA 2- MEJORAMIENTO DE LAS INSTALACIONES FIJAS 

4 -VIAS 

OBRA: P82.1F.4.2- RENOVACION INTEGRAL DE VIAS DEL FF.CC URQUIZA, RENOVACION Y MEJORAMIENTO DE A.D.V 
PASOS A NIVEL Y TAREAS COMPLEMENTARIAS- SECTOR KM. O AL KM. 6+306 
ETAPA 1 (PLAN BASICO REFORMULADO) 

PRESUPUESTO (EnS;tUSS=$1) Hoja 1 de 1 

ITEM DESCRIPCION UNID. CANTIDAD PRECIO PRECIO 

UNITARIO TOTAL 

S S 

1 INGENIERIA GL 1 302,340 302,340 

2 MATERIALES VlA SOBRE BALASTO 

2..1 RIEL UlC 54 CALIDAD 900 A Mts 26,192 61 1,589,788 
2..2 DURMIENTE DE 2,5 METROS u 17,927 26 457,919 
2.3 DURMIENTE DE 3 METROS N" • 4,482 29 132,099 
2..4 PLANTILLAS N" 44,818 2 72,376 
2..5 FlJACION No 44,818 16 734,440 
2.6 BALASTO Tn 30,742 41 1,261,317 
2..7 MANTO GEOTEXTll m2 57,469 5 265,618 
2.8 SOLDADURAS No 1,580 217 343,030 
2..9 MEJORAMIENTO DE TERCER RIEL 

2..9.1 RIEL CONDUCTOR (LOS TRABAJOS INCLUYEN GL 1 124,748 124,748 
CAMBIOS PARCIAL DE RIELES, ECUSAS, LIGAS Y BULONES) 

2..9.2 AISLADORES Y BASES (LOS TRABAJOS INCLUYEN EL CAMBIO GL 1 298,148 298,148 
PARCIAL DE AISLADORES, CABEZALES. SOPORTES Y CUBETAS) 

2.9.3 PROTECCIONES (LOS TRABAJOS INCLUYEN EL CAMBIO PARCIAL GL 1 200,846 200,846 

3 ZANJE O GL 1 197,605 197,605 

- -~~ ALCANT ARRILLAS Y DRENAJES GL 1 173,560 173,560 

- 5 PASOS A NIVEL MONTAJE Y MATERIALES - N" 3 108,299 324,898 

6 CRUCE OBLICUO N" 

- 7 ENLACES RENOVACION N" 3 170,945 512,836 
f _____ 8 DESVIOS RENOVACION No 15 85,473 1,282,089 

9 DESVIOS MEJORAMIENTO No 1 40,370 40,370 - .. 

10; MONTAJE Gl 1 5,790,598 5,790,598 
--~ 

; TOTAL 14,104,625 

-· .. ·\' 

F:\PROYEC20\MASTER40\MASTER40\P2_1FIJA\4_VIAS\VIAS.WB1 
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Me!rovias $.A 

?~N 8ASiCQ RE=QRMUL.ADO 

GRUPO C>E SERV1COS 3 -LINEA URCt;!ZA 

=>;<QGRAMA 2- MEJORAM!ENIQ O!; LAS INSTALACIONES FIJAS 

5 - ?ASOS A DISTlNTO NIVE!... Y OoAAS DE ART;; 

OSRA: ?S2.!r=.5. ~ - CQNSTRUC~ION ?ASCS V::HiCU~RES A D!S7iN70 NIVE!...- AVDA. SAN MARTIN 

; ==~~CL.!~:ON::S 
! Al ::V:Nii.JAl... ~X7?.ACC!:)I\ '! TRAS!.ADC DE A.~SC!.ES 

:S) R:Oi2~ JE ~M:.~CS EX!STE.>.,¡c:S E~ LAZ:JNAA.=E-=7ADA 
. ~AJOS 

: W.OV!~1!:~N70 O~ Sw"E...OS 
A) :XCAVAC:CN PARA RAMPAS VE·i!C:.H . .A.~S 

~) E.X~\/..:..CICNSS ?.~;)..A_ s:c:.;c:ON ~E ?A.SAR.2..AS. :SeA!.:~ 
RA..\,l?AS ps;:-c~ 

=:SIRUC7i..!::lA ?CP.I A.'f:"': 
Al HORM!GON = ?AP..A CO~"'i'RA~SC !JE LJMPIEZA. ES?:SOR. C.1 

3.:....!~ ?!..ANO DE ASiEN7·:) DE. SASES 

5; ~ORMIGON "3"' '! E.NCOt-~ ?ARA ZAPA-:-AS CE :=vr .. ¡<JACIQN 
S<CLU!DAS LAS AR.'.~URAS 

Cj :-:ORMIGON '"S" Y ENC~FRACO ?ARA MUROS DE: CONTENC!ON 
:XC!..UIDAS !..AS AR.\4ADu~ 

Dl HORM!GON "3"' '!:N~~ PARA ESCAL:.~. 3A.=<ANCAS. 
PE..; "iONALES. :XCLL1D.AS LAS ~.R.\iA.DljR.AS 

E} HORMIGON Y ENCOFRADO 'FA.~ LOSAS DE 1 ABLE?~ :.111 CR 
OE :::A!..L:S :XC:.UICAS LAs AR.."'ACv"R:.S (PUEN: :AUTOS) 

:=¡ LOSAS ?REMCL!JE.~AS PA.~ CRUCES SAJO 'olAS. EXCLUIDA 
A.q.\iAnURAS 

G! VJGAS ?P.EMC:..:JEADAS ?AA.A ES"i'R~CI'..!?.A :JE SOSTEN EN O 
CE CALLE. EXCLUiuAS !..AS A.~'I.WJU?.AS 

:-!) AAMA:jUP.A DE AC~~ 7:~ l!l. ::;ou:CADA. lNCUJSO A..~C::..A..!E 
SO!.DADURAS. ~C. . ~ . 

;¡ ARMADu"RA ?ARA PR:-:::~0. !NC:..USO VAlNAS L!NIONES, 
A.~CLAJES '!LLENADO DE VAINAS 

Li .JUl\IAS DE Dl~i"AC:OII: COLC00.AS 

t;XC. 

c..;. 

::;:.. 

M2 

·-
V.: 

M: 

M:! 

M:! 

M:l 

:.':3 

~.r..;.. 

~.e 

),0 

M: 

M:l 

M:! 

~ 

M:l 

~ 

":"!'; 

:.;N 

L;S 

M 

~-:;:;;.z 

; 

~.00 ! 

1.~c 

3.725.00 

5íC.OO 

7.975.00 

7.~22.00 

1 
s432".:;c . 
1.575.CC ! 

i 
1.i95.CO ; 

¡ 
320.GC ! 
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?B2.1F.5. ~ - CONS7~~CC:ON ?ASOS VE!-!IC:.;LAR:S A OIST1N70 Nlv;::_. AVDA. SAN~~- . 
1 ¿!;:- // 

. ;.,; ~~:~S7~t,;C;::2~ :,:\.-:~=::..~S := _GS:: ,!..S ::t:·3~tw1=~:-A~:~ 
~=?A .. q,l.;::c~~s :.J= :..e:...:=~:·~ .:... :...::) S<:s--:--=N7:. :~e:..~~ .. =.\:!:·:) 

21 ?!S~ -==~.:..! .. t;c~ .~'-.;-:-:c:s:...¡z,=-.~7:. (:~;'~ ?t=-:-.:,.s :s;::c:;..=-=s 
~~:z ?;...=~- :s-:..:.:..~1\=s. =~::.se,;;_:~. ?ASA..=<.:;_;...s ~=-~:.:. 
Y ~\1?AS. :~c:..:...:ss Z8~;.-~·~s 

e; c=!-...!E~7c .:..:.:s . .!..::c =~~ :....A-7=::.;.: =s :.:: M"..~?A:: iN:::::~:J~~s 
? . .!_~ ~::; V!D::\:-=s 

. ?AV!~!=N7~S 
¡ CONST?.t.:CC:ON ::);: 3AS::S Y S<J5-5AS<::S 
:;..¡DE su:::...o SE:.=:Cc!ONADC ~.:;se;..· :lE :S?::SO::I. C.2Q M. J: E. 

¡ 5) CONS!R.UCC:cr-; DE SU2..0 CEMENTO !:lE 0.15 M. :::;;:: :sr=::so~ 
1 

:e¡ CO.',lST?.LiCC:ON ::;;:: c..;.q¡:::;;.. ::::: ::I.ODAMiE~TC ::;;:: CE~.1E!Ii70 
SiN ;.RMAR. CON CCRDON IN"TEGRAL. :XC:..UtDA !.A ?ROVIS;ON 
iJE :-iORMlGON 

, :J) CAR?S" A::;:=; ::;:SGAS"'i": :S?:SOR M!NIMC Si:;-: {7) CENTIM:. 
S03RE 7 A3L::=t0 E!ll ;.¡QRMIGON CON MALL.O. 0::: ACE.~O D:: CC 
::;;: ;::¡suRAS. AS::=t.~O D: Jt.!TNAS Y Li...ENADO !:XCUJIOA L~. 
?::I.C\.-1S:o:-.; ::;; ;.¡QRMIGON 

'=>=!OVIS:o:-.; DE ~~:z~¡_;.,s 
i E::....~ OR-CAS ::;; :-;-8. A 3ASE ~E CEMS....-:0 ?OR-::AND INC:..~SQ 
i~S?C-RTE !-iA$7A LA05RA. ?.~PAVlM::NTOS 

Í COR.~UGA2C :;; ~: ?R:.'..lCL!J:AOO l C) 3ANCLilNAS O<:: CAU..:..;:;A 
; 

1 CONS!RUCClON DE CRLiZADAS PA.~ S8VlCIOS ::L:Ci'RJCOS 
\.:.¡ CAÑ:RJ.:.. e~-
¡ 
l 5A~DAS Y PASAA.'IANOS 
j A} 5ARAN:JAS MS.!..LICAS 
i 5¡ ?ASAMAJ'.jQS :)E MADS~ 
! 

' !?!NT..;RA 
i;..¡ ?!N7ADO üE ?A.~:::s M:7ALJCAS EX?UESTAS. !NCUJSO !1.1A7. 

SEGUN AAT. 3. ~-! :JS.. ?' ..!E-30 üE ES?;CIF!CAClON:S TEC. 

\5) ?!NT A:JC ::;: ?A=ITES DE HORM!GON QUE QUEDEN A !.A V!S7 A 
1 INCLUSC MA7. SEGUN A.~T. 3.1.: DE:.. ?!..!EGO DE :S?. l=C. 

IC) ?!NIADO CON f...t;~ASí=A:...i'ICO EN ::R!O. SOSR: SUPER.:. 
' ;.¡o_ EN CON7AC70 CON 2.. TS~RENO NAIURAl.. 

i DESAGÜES ?Ll.MALES 
lA> SJECUCZON D: S'-JMID:::.~OS o: REJA HORIZONTAL SEGUN CA 
; OR:N.A.IE Y.'O EXJG:NOAS üE C.S.N. Y COW":.X!ON A R::J O: 
¡ D:SAGCES . 

i 51 C8NS!R.:JCCiON :);: JE?ENOS'ICIA AL?CUAR SALA DE 30MSA 
T A3LERO o: COMAN~CS Y CONTROL ?CZO o:: 30MSEO Y 
::...:COR03CM3.AS CE.-. ~UGAS 

; Cj c::)NS~UCC:ON o: SANií ARIO ?/PERSONAL 

liNSTALAC:CNES CE ALUMBRADO ?'..!SUCO 

! SE:~ .. AM!E!'-<70 v:RT!CAL 'f :-iOR!ZON7 AL 
1 A) DEMA.~CAC!ON HOR!ZONTAL 
Í 3 J S::ÑALIZAClON ~Ti CAL. 

1 
i UMPJ::zA ?:?JC:J:C:. y ;:¡NAi_ 

! INGC:NIER!A \ 

•• (J 1 t.:;· . 

\.!.: 2.5:35.0C 5 

3:"5.00 

2.~5.00 

M;: 375.00 

l.' .:.OaCQ 

!<! ~ 15.00 

M ~~0.00 .. 25.00 

535.00 

3.250.00 

:.oo 

~.OC 

-:.oc 

:.oo 55.475 

1.00 ~.363 

1.00 5277 

:.ce 25.80-! 

~.00 135.00$ 

TOTAL 

!5.523 

43 . .390 

2~3 

2.S85 

325 

2.153 

11.755 

1:.53-! l 
< 
l 
ú 
~ 

5.273 j 
3.025 l 

55A75 

~..363 

~.zrr 

25.8C4 

~30.cce 

2.193.583 



__...:.---,. .. ~·'.Ji 

\~~- =- : 
_¡,_y S. F_ 

Metrovias S.A 

?LAN 3ASiCQ R!;=QRMyLAOO 

GRU=>Q o;; SERVlCOS 3 .. L!NEA URQIJTZA 

?RQGRAMA 2- MEJORAMI!:NTO DE LAS INSIAf.ACIONES ~iJAS 

2 - PASOS A O!ST!NIQ NfVE!.. Y OBRAS O!; AR7E 

QSRA: P52.!F.6.1- CONSIRUCClON ?ASOS VE1-!!CU~RES A DISTiNTO NIVE:... .. AVDA. FC:J. SEiRO 

j SSMCUC!CNES 
tAl=--:=-~· 'A!. ~_,.,...,,....N v TRASLADe-- AR3,....1 =s 1 ·• - -- • "-' • • --•v . -e: --

! 3) RS!RC ;:;: 2-.:M?r.OS :XlS 1 =-~ 1 r=S S"4 LA ZONA AFE·:T ADA 
' ~A.:OS 
' 
1 

; C; ::;::~~OUC:ON DE: ?AVT~IS'\'70 S<IST:~i"E: 

: Dl !=<Ci'üR;- DE V::=<E::>AS 
1 

f MCV!M!EN70 DE Sli2..0S 
i Al EXCAVACION PA..":{A ~M? AS VE:-;iCi.JL..AR:S 

i 3) KSU.::."lO 'f COM?ACTAC:ON DE SOS?-=sxCAVACICN:S 

j C) EXCAVACIONES ?ARA FUNDACIONES 

! 
rDJ SocCAVAC!ON SAJO V1AS 

1 
¡E) EXCAVACiONES ?AP..A EJECUCION D: ?AVIM3{'í::>S 
1 
1 

; G ¡ A?l.:l'¡;-Ai.A.\1!cNTO 'f ESTRUCTl..iRAS F~Cv1SO?.lAS 
¡ 
i ::S:RUC7'J~. PORTANTE 
: Ai ~O?w\UGON: ?f>.RA CONT?..A.::>tSO DE UMP!EZA, ES?SSO!=< 0.1 

3A.JO ?'~""iO DE ASIENTO DE BASES 

¡3) ;-:OR.M!GONO' Y ENCOFRADO ?AA.AY..?ATAS :J: ;:ur-.;~AClCN 
::x;::..u:DAS i.AS A?~'.W)URAS 

C) !-:ORM!GON o Y ENCOFRADO ?AAA Mi.:'ROS D: CON"r::NCICN 
EX(;LUIDAS !..AS ARMADURAS 

DJ r-!OR.\1!GON "'3'" 'f S'lCO~ PARA ESCA!.E.~. BAM.'\'OAS. 
:::s:..TONALES. EX~LUIDAS LAS ARMADl.iRAS 

::: :-;c-RMIGON 'f S"lCOi=RADO PARA LOSAS DE TA3LCR. EN C!=< 
0E C~S EXCLUIDAS LAS A.J:<.\1r.DURAS (PUEN"":: AUTOS J 

: :-; J ARMADURA DE AC30 i"lFO 1!1. COLOCADA. INCL~SO A.'llClAJ:O 
SC!..DADURAS. ETC. 

j 1) ;...=>~\1AQURA ?ARA ?R:!:NSADO. INCLUSO VAJNAS UNIONES. 
! ANCLAJES 'f t..LS\IAOO DE VAINAS 
i 
¡.,:¡ ~.!ICNTAJE DE VIGAS 'f LOSAS ?REMOGE:ADAS 
j ~· 

\K/ A.=>Q'fOS DE NEO?:=<::N: COLCY"-ADOS 
1 ,. 
1 L) JUN!AS u: üiLATACrON COLOO.DAS 
i 
1¡ =>!SOS Y ?.:V:STIMIENTOS ·. - · · 
A) CONSBUCClON DE VER:DAs DE !.OS:: • AS REGLAMENí ARIA 
j ?E?A.~!ON;5 e: ACUE?.OO A LC :XISI::NTE. INCLUY:.t..IDO 
1 A?STúRA DE ~A Y CONTRAPISO. SEGUN ESPEClFICACiON l ... - - . ·-·· -. 
1 S) F!SO CERA.'.dlCO ANJ;DESUZANTE. CON ?!EZAS ES?!:C:A:.Es 
; NARIZ ?ARA ESC~.LONES. EN ESCALERAS. ?ASA.::I.ELAS ?:ATO. 
\ 'f RAMPAS. INCL:.:SC ZCCALOS 

M:! 

1\C 

M:) 

-M:) 

~ 

'"" 
7N 

l.iN 

~N 

M 

i 
1 

J 
1 

M2 

i 
1.00! 

1 

1.00 i 

3.5'?C.OO i 

530.:0 : 

7.520.00 j 

-03C"'"' i 
1 • • ...;V i 
5.550.CO ! 

i 
~.512.00 ! 
~.235 .. ~0 ! 

i 
•1'\ oc ' 
'"'· 1 

1 
4SO.OO i 

j 
l 

1.375.00 ¡ 
1 
! 

~.532.00 1 
i 

107.CC ! 
¡ 
i 

80.00 l 

1 
4C3.00! 

i 

1 
10.00 1 

a.cc 1 

32.00 j 
.27.00 1 

1 . 
1 

1 
! 
1 

1,695.00 i 
1 
! 
i 

130.00 j 

/ 

- / t-·...:L.i.:') 

-- .... -;;;;:::.-· 

-:>e-· .... ,.. ___ ...... 
:..:~:-:-A.~: o 

S 

363 1 
~ 
l 

'!.815 ! 

17' 
1 . 
1 

S 

.! 

¡ 
31 f 

~ 
37 ~ 

~ 

a ! 
. .,.-
t.-i..j i 

J 
1 • 1 
1 

i07 l 
~ • 

154 
~ 

223 

223 ¡ 
~ 

~92 i 
i 

• ?Q"' ,~. ·--
7.068 

• ,..e ij .. ~ i 
~ 

~51 1 
15 ¡ 

.. ¡ 
-3 

.'-!cja ~de 

~e:~ 

TC~A:... 

S 

26: 

1,31: 

62.í4:: 

3.!52 

56.925 

33.~99 

20.3.3~2 

55.~5 

5.349 

~2-~32 

5:.290 

211,559 

., .. "'!! = ..... ...,_ __ ..,..... 

~5 .. 375 

70.550 

15.52~ 

4.341 
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1C 

~6 

. C) ~:Y.:N7D ,;:.:SA::C· :N ~-=--=~.;t_=:S :J: :; ... .lJ.!?.:..: :~:::~~:=!=S 
=>'"-K!.. :--iC ·;;::;¡:.-..;;::s 

. ? . .:..· . ./;~.1:!'-'ICS 
; CCNST~uc::o~ ~= 5ASES ~ 5~3-SAS::S 
;..! e=: su::_o s:.:..~:::::c~sA0~ -:-es: . .:.:~= :s==so~ :.2: ~.1. s-: =.. 

· C; CCNS7;z:..;c:;:c~ :J: CA~~=-~- :J: ?.C0A'.~:::~-:-c ::= CEMEN"':"'C· 
Si~ ..;.~~t.:....q. CON ~~RDON :r~::GR..~. :_.x~:_:..:::::,;. ~ ?RO\'!S;ON 
O: HOR~.1iGON 

: D) CA.~?S A O: :JESG.~ :SP:SOR M!NIMC Si:;: (7) CENT!ME. 
. SCS::<.E TA5:.ERC !:."-1 :-:ORM!GON CCN MAL:..A o: ACERO D:: CC 

CE :=!SUR:..S. AS!:.~C ;);:: JU7NAS Y LLENACO :XC!..U!DA LA 
PROVISICN 0!:: :-iCRM!GON 

Í PROV!SICN D:: M::z:::;:_.;s 
lE:_.;3QRADAS DE !-!0. A 3ASE DE CEME~!O ?CRT;....;ND INCLUSO 
:~.;NS?CRi= HAS7A :.A OSRA. ?AA.A ?A\m.iE!-<70S 

j CORi~UGA:C ;:,¡: :-;¡ ?REMO!..!J:ADO 
!C} OANCt.:~NAS Q= :~A 
! 
¡ CCNS:RUCC!ON :E CRUZA::AS ?A.~ SER\f!C:OS SE:~CCS 
jA¡ CAÑERlA 1!1 ~-
¡ 
¡SAAANDAS Y ?AS:..\1A..._OS 
j A) SA~DAS M:: 1 ALiCAS 
!3l PASAMANOS DE M~E~ 
i 

i'?tr-.Th"RA 
A) ?INIADO DE ?.:.RI:S META:JCAS :X.:)TJESTAS. INCLUSO MAT. 

i SEGUN ART. 3. ~~ 02.. P~IEGO DE ESP:CI~iCACION:S T:.C. 

j 3) ?!ÑIADO D~ ?A.~S o;: HO?~\~iGON QUE QUEDE:'l A L.O. \ilSTA 
J INC:..:.JSC W..7. SEGUN A."tT.3.14 D9... ?!..lEGO DE :S?. TEC. 

l 
;e¡ PIN:"ADO CON MA-:-ERIALAS¡::ALTICO EN ;:;::¡o. SOSR: SU?~R:=. 
Í !-:0. :N CONTACTO CON 2.. '=?..RENO !IIA:UR.AL 
i 
;~ESAGOES?~uv~~s 
!A) :.ECUC!ON :)¡: S;JM!OEROS DE RE..:A HOR!ZON7AL SEGUN CA 
1 DR.:NAJE Y!O :XIG!:."'CIAS ~= O.S.N. Y CCNEXJON A R::;) 0::: ¡ DESAGG:s 

i 
!Si CONSTRUCC:ON O~ OE?ENO!:."lC:A AL'Xll!A.~ $,ollA DE 30MSA 
i . T ABL.:.~O DE COMA.'\'DOS Y CO:-..'IROL. POZO D'E 50MSE:O Y 
j E:::..ECTROSOMBAS CENTRI::UGA.S 

1 Cl CONSTRUCClON ~E SANIIA.~O ?!?S'.SON.A.L 

i 
; lNS7ALAClONES DE AL!JMSRA!)O ?U3!.!CO 
; 

j SEÑALAMI!:."fiO V'ER-:lCAL '! :-iO?.!ZOIIIIAL 
lA) DE.'JARCA.C:ON HO?.!ZONTAL 
ls¡ SE:'i<ALJZ..;ClON ~TiCA!.. 
¡ 

1 L!M?l:Z.:O. ?ER!OOICA Y F!NA!.. 

1 
\ :NGEN!:R!A 
!/! ,, 

.. \ 

\~. 'IJ_':/) 0 1 . . . ' 1 

(¡ ¡ . / ·r;' . 
\) ! ... 

~ / '' . 

G_ 

e;;. 

.j e;:_ 
! 
1 
i G;_ 
i 
1 G. 

e;;. 

~-...... 

~-~75.GG 

32i.OO 

333.00 

30.CO 

:::J.OO 

i25.CC 
30.CC 

i 
' 1 

so.co 1 

! 
450.00 

3.5VO.CC 

1.00' 

1 
1 

1.00! 

. i .. oo 1 
1 

~.00 1 
~ 

~.coi 
:.ce j 

:.co 1 

! 
i.CO i 

i 

·- ... -. 
-~.=jo-

·~7 

5 3 
4 
j 

.,-
-!:> 1 2.SSC 

271 i9 . 

l 
S 1 

1 3 ! :.52€ 

.:. :z .. ::s 

11.3:6 . : i.3t5 : 

i . 
¡ 

7.595 7.':1= l 
3.025 3.!:25 

4.085 4.035 
.;_78~ ..;_78': 

23.450 23 . .:50 

70.547 70.547 

TOTAL 2.024.803 
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Metrovias S.A 

PLAN BASICO REFORMULAOO 

GRUPO DE SERVICOS 3 -LINEA URQUIZA 

PROGRAMA 2. MEJORAMIENTO DE LAS INSTALACIONES FIJAS 

6- PASOS A DISTINTO NIVEL Y OBRAS DE ARTE 

OBRA: PB2.1F.6.1 - CONSTR.UCCION PASOS VEHICULARES A DISTINTO NIVEL- Av.NAZCA 

P RE S U P U E S ;-O ¡:;.~S: 1 :.JSS= S : ) Ho¡a 1 de 2 

IT:M :;:sCRiPCION UN lO. CANTIDAD PRECIO PRECIO 

UNITARIO TOTAL 

S S 

1 DEMOLICIONES 
1 

A) EVENTUAL EXT~CClON Y TRASLA.DO DE ARBOLES GL 1.00 363 363 

B) RETIRO DE ELE~lENTOS EXISTENTES EN LA ZONA AFECTADA 
TRABAJOS GL 1.00 1,815 1.815 

1 
C) DEMOLICION DE PAVIMENTO EXISTENTE M2 6.360.00 1 17 110.092 

1 

D) ROTURA DE VE~E:JAS M2 600.00 7 4.248 

1 . 
' 2 MOVIM!ENTO DE: SL!E'-GS ' 

A) EXCAVACION ?A~ RA.MPAS VEHICULARES M3 20.840.00 8 157.759 

8) RELLENO Y COMPACTACION DE SOSREEXCAVACIONES M3 . 9.895.00 4 41,955 

C) EXCAVACIONES ?ARA Fi.JII:DACIONES M3 8.530.00 31 264.771 

Dl EXCAVACION BAJO VIAS M3 2.33C.CC l 37 85.~1 

E) EXCAVACIONES ?ARA EJECUCION DE PAVIMENTOS M3 1.272.00 8 9,629 

F) EXCAVACIONES P . .l.RA E.!ECUCION DE PASARELA.S. ESCALERA 

1 
RAMPAS PEATONALES M3 400.00 31 12.416 

G) APUNTALA.\11ENTO Y ESTRUCTUP .. AS PROVISORIAS VIA 10.00 1.213 12.132 

3 ESTRUCTURA POR7 ..lJ>ITE 
A) HORMIGON "E" PAP..A CONTRAPISO DE LIMPIEZA. ESPESOR 0.1 

--· --- . " BAJO PLA."'O DE ASIENTO DE BASES M3 550.00 107 58.779 

j 

'' -· ;1 -- 8) HORMIGON "S" Y ENCOFRADO PARA ZAPATAS DE FUNDACION 

~~ 
EXCLUIDAS LA.S ARMft.DUP..AS M3 1,400.00 154 215,446 

G~ C) HORMIGON "8" Y ENCOFRADO PARA MUROS DE CONTENCION 
EXCLUIDAS LA.S ARMADURAS M3 1,870.00 223 416,898 

D) HORMIGON ·e· Y ENCOF?-ADO PARA ESCALERAS. BARANDAS. 

cP PEA TONALES. EXCLUIDAS LAS ARMADURAS M3 110.00 223 24.523 

E) HORMIGON Y ENCOFRADO PARA LOSAS DE TABLER. EN CR 
DE CALLES EXCLUIDAS LA.S ARMADURAS (PUENTE AUTOS) M3 145.00 192 27.869 .. 

~" 
H) ARMADURA DE ACERO TIPO 111. COLOCADA. INCLUSO ANCLAJE 

SOLDADURAS. ETC. TN 430.00 1,203 517,353 

1) ARMADURA PARA PRETENSAOO. INCLUSO VAINAS UNIONES. 
ANCLAJES Y LLENADO DE VAl NAS TN 14.20 7,068 100.366 

J) MONTAJE DE VIGAS Y LOSAS PREMOLDEAOAS UN 4.00 1,940 7,761 

¡-\ K) APOYOS DE NEOPRENE COLOCADOS UN 16.00 151 2.421 
:........ ~ 

L) JUNTAS DE DILATACION COLO<!AOAS M 40.00 15 615 
•.. 

4 PISOS Y REVESTIMIENTOS ' ... ·' 

A) CONSTRUCCION DE VEREDAS DE LOSETAS REGLAMENTARIA 
REPARACIONES DE ACUERDO A LO EXISTENTE, INCLUYENDO 
APERTURA DE CAJA Y CONTRAPISO. SEGUN ESPECIFICACION M2 2.400.00 44 104.568 

-"_1 ...... ': •. -· ·-. , ... 
:-- '":: . -· : -- ... -..... _..,. ___ _ 
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1 
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OBRA: PB2.1F.6.1 • CONSTRUCCION PASOS VEHICULARES A DISTINTO NIVEL. Av.NAZCA 

-

5 

6 

Í S) PISO CERAr,uC:l ANTICESLIZAN7t:. CON PIEZAS ESPECIALES i NARIZ PARA ESCALONES. EN ESCALERAS. PASARE:...AS ?EATO. 
Y RAMPAS INCLUSO :OCALOS 

IC) CEMENTO ~us;.co EN LATERALES o::: RAMPA E INDICADORES 
j P.A.RA NO ViDENTES 
1 

¡o) REVESTiiv11ENTO CE::<Ar.11CO EN TUNELES PEATONALES 

1 PAVIMENTOS 

l , 

CONSTRUCCiON :;::; 3ASES Y SUB-BASES 
A) DE SUELO SEL:O:CCCNADO "TOSCA"' CE ESPESOR 0.20 M. DE:.. 

8) CONSTRUCCION DE SUELO CEMENTO DE 0,15 M. DE ESPESOR 

C) CONSTRUCCION DE CARPETA DE RODAMIENTO DE CEMENTO 
SIN ARMAR. CON COROON INTEGP-.AL. EXCLUIDA LA PROVIS10N 
DEHORMIGON 

O) CARPETA QE DESGASTE ESPESOR MINIMO SIETE (7) CENTIME. 
SOBRE T ABLE~O EN HORMIGON CON MALLA DE ACERO DE CO 
DE FISURAS. ASERRADO DE JUTNAS Y LLENADO EXCLUIDA LA 
PROVISlON DE HORMIGON 

PROVISION DE M:ZCLAS 
ELABORADAS 0':: HO. A BASE DE CEMENTO PORTLAND INCLUSO 
TRANSPORTE HASTA LA 06RA. ?ARA PAVIMENTOS 

CORRUGADO DE H! PR:0;-.1CLOEADO 
A) LOSETAS ?!TUNE'.. FEA TONAL 
8) LOSETAS DE CieRRe EN TUNCL PEATONAL 
C) BANQUINAS Oc CALZADA 

s CONSTRUCCION DE CRlJZAOAS PARA SERVIC10S ELECTRICOS 
A) CAÑERlA 0 4" 

10 

11 

o.ARl-.NDAS Y ;: ASAMANüS 
A) BARANDAS METAUCAS 
8) PASAMANOS DE MADERA 

PINTURA 
A) PINTADO DE PART:::S iv1ETAUCAS EXPUESTAS. INCLUSO MAT. 

SEGUN ART. 3.14 DEL PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TEC. 

8) PINTADO DE PAF~TcS DE HORMIGON QUE QUEDEN A LA VISTA 
INCLUSO MAT. SeGUN ART. 3.14 DEL PLIEGO DE ESP. TEC. 

C) PINTADO CON MATE:~IAL ASi=ALTICO EN FRIO, SOBRE SUPERF. 
HO. EN CONTACTO CON EL TERRENO NATURAL 

DESAGÜES PLUV:AL!:S 
A) EJECUCION DE SUMIDEROS DE REJA HORIZONTAL SEGUN CA 

DRENAJE Y/0 EXIGENCIAS DE O.S.N. Y CONEXIONA REO DE 
DESAGÜES 

B) CONSTRUCCION DE DEPENDENCIA AUXILIAR SALA DE BOMBA 
TABLERO DE COMANDOS Y CONTROL. POZO DE BOMBEO Y 

M2 

f.l2 

M2 

M2 

M3 

M:Z 

M2 

u 
u 
u 

M 

M 

M 

M2 

M2 

M2 

GL 

EL.ECTROBOMSAS CENTR:FUGAS GL 

12 

14 

15 

16 

C) CONSTRUCC!ON DE SA.o\JIT ARIO PIPERSONAL 

INSTALACIONES DE ALUMBRADO PUBLICO 

SEÑALAMIENTO VERTICAL Y HORIZONTAL 
A) OEMARCAClON HORIZONTAL 
8) SEÑALIZACION VERTICAL 

LIMPIEZA PERIOOICA Y i=INAL 

INGENIERlA 

GL 

GL 

GL 
GL 

· GL 

GL 

'+=~#~ 
320 00 1 --~ 39 ' 

1SO.OO 

1.200.00 

4,31S.OO 

4,315.00 

800.00 

4,315.00 

41S.OO 

130.00 
130.00 
40.00 

90.00 

120.00 
30.00 

110.00 

630.00 

3.200.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 
1.00 

1.00 

1.00 

, 
11 i 

' 
28 j 

! 
i 

3 

6 

44 

S 

117 1 

21 
36 

S 

26 

27 
19 

8 

3 

4 

12.74S 

12.34S 

3,026 

48.812 

4,176 
4.994 

24.S69 

89.366 

TOTAL 

12.o170 

1.552 

33.984 

13.074 

24.293 

35.248 : 

21.144 

48.S72 

2.769 
4.720 

213 

2.336 

3.282 
581 

826 

2.136 

11,616 

12.74S 

12.345 

3.026 

48,812 

4.176 
4,994 

24.S69 

89.366 

2.596,168 



Metrovias S.A 

?LAN BASICQ R~FQRMULADO 

GRUPO OS SC:RVlCQS ;; - UN;A URQU!Z.A 

PROGRAMA 2- MEJQRAMIE~"7Q n; LAS INSIALAC:ONES :=iJAS 

5- ?ASOS A DI$TlNTO NIVE:,, Y O SRAS OE ARI; 

03RA: ?S2.!F.6.1- CONSTRUCC!ON PASOS VE:-;ICULAR::S A DIST!NTO NIVE'-- ;JE:!.. CAM?C: AVDA. GARM!:NDIA. 

·.·=--JJ· r: ... ,·, f 

j(, i 

i :iE?--10:...IC:ONES 
\A) ::V:l\'7UAL ~.CC:ON Y TRASlADO !JE AR50l..ES 
; ¡s J R:TiR O DE ::.=MS'ITCS S<IS7E:'ITES :.:'1 LA ZONA AFECI ADA 
; i"RABA.;·:)S 

;e; DE.'.AOUC:Or-.; DE ?Av~~::::-.;:c :X!SI:::N'TE 

.2 ~.ACV!MIE:NTO o:: SUS.OS 
A) ::x:::;..:..vACION ?A~ RAM? AS V:::.'-:!C:JLARES 

S);:<:: 1 =NO'!' COMPACIAC:ON D:: S06RE:XCAVAC:ONES 

e; ::XCAVAC!ONES ?A.=<.A. :=uNOACiON!::S 

::;¡ S<CAVAC!ONES ?ARA E.JEC:JC:ON DE PAVTMEN70S 

ES'7?.!...!C7URA PORTA...-::: 
A/ ~ORMIGON : PA.:;).A. CQr. "TRAP ISO !JE L!M?!:LA.. ES?ESCR C.: 

5,;.;0 PLAs"'O DE AS¡E.IIC:O DE 3ASES 

3J :-!ORM!GO::)N ·;·Y E.lliCCF?..ADO PA.~ ZA?ATP-S DE FUNDAClON 
S<CLL:IDAS :.AS ¡...RM;..QIJRAS ¡ 

l 
Ci HOR~IGON -s-Y ENCOFRADO ?M>.A MUROS DE CONI:NCiON 1 

0) :~:::':'::=::?ARA ESCAlERAS. ~~-1 
?EA70NALES. :XC!..t.1DAS LAS AAMADu"RAS l 

¡ 
E'; ;.:QRMIGON '!'ENCOFRA-no PARA LOSAS DE TA3!..::~ E:N C?. i 

:JE ~S ::XCU,;iCAS LAS A::wADURAS (?'JEN'i': Al.i:OS) i 

F) LOSP-S ?REMOLD~AS PA.~ CRUCES aAJO V!AS. ::XCLUIDA 
1
i 

ARMADURAS 
l 

H) ARMADURA OE ACERO TiPO m. COLOCADA. INCLUSO A.'ICL.A..!E: ! 
SOLDADURAS. ETC. ¡ 

!) AR.'.AADURA PARA P~!"E."'SADO. INCLUSO VAINAS UN!ONES. ¡ 
..::NCl.AJES Y .:..LENk."'' DE VAINAS 1 

JJ ~ONTAJE DE VIGAS Y LOSAS PRE."'iOLDEADAS 

!<} . .e..:>CYOS DE N:::OPRENE COLOC.rDOS 

1 

1 
<i 
i ;¡ 

i...i JU!'{IAS o: DILATAClON COLOc;..cAS ¡ 
?:SOS Y R=:YEST!M!S'ITOS ll 
A) CONSTRUCCION DE VEREDAS DE LOSEI AS REGlAM:NI ARIA· ·· 

RE?AAACIONES DE ACUERDO A lO :xJSIE.NT:. INCLIJYE!1~00 f 
A?87URA DE CAJA Y CONIRAPISO. SEGUN ES?ECIFICACiON i 

~ ..... 

Gt 

).!:: 329C.CO 

~..!:2 s::.~o 

M:! i2.012..CC 

M:! 5.585.00 

!\C 5.7a5.CC 

l.C 2.~00 

P.e ;,i85.00 

V" .A 1C.OC 

v.:¡ 35-J.:::-c 

~ U25.C.C 

j 

~ 
1 

é.322.0C 
1 
1 

l\Cl 
1 103.00 1 
1 
1 
1 

~ 
¡ 

~~5-~: i 
'' 

M:! 133.00 

7S 39C.CO 

7N 9.00 

UN ~.ce 

us 15.00 

1,! 4C.OO 

i.630.00 

.,~Ec:c 

1 
??.EC:C 

t;N:7AR!C "!"O~~ 

S S 

303 1 3C2 

~ 
1 --· ¡ 

,;\.)-o 1 i.53-! 

.- i :/ 50.950 
i 

7' l 3.5~ 

i 
1 

i 
8 SG.S31 

. 23.500 -
3~ 179.500 

--1 .:Ji 91.0~5 

l 
a J S.S?O 

j 

:213 ' 
12.:32 

1 i 

·~- ~ •:..JI 37 . .:05 i 
i a 
¡ 

~So! i i73.'!2€ 

l 
2S4.C60 2221 

w~ 22.9'"....3 

' :92 Z2..~C3 

142 1S.S14 

i.203 459.170 

7.058 1 53.512 

.. g..::.n 7.75~ ··- "' 
~ 

~5: 2.42~ 

.- -,-
_;:¡ c.:; 

1 e = -· ·' :: - ~ .: -~ -



. · .. -·: :·./~. 1 

_j.(L::_ j 

. j ;_ ________ _,~, 

3! ?:se: ~=~'-1:C8 ~~~=s~:z.t...~-:--=. ::-.\i =':=z.,.;s =:s;:=:::;,.;..:s 
:\&A?..:Z ?.~A :sc;..:...c~:s. ~;-~ =s:.:..:..=~- ?As..:....q::.....~s ?;.~-:-8. 
v RAJV=>;..s. ;:-.:::::..:.:so z.cc;..:..os 

5 :?A VI~.~=:\ 70S 

9 

~S 

; co:-~s~ü~::¡c~ ~= s..;s:s "( s:..;S-3:..s=s 
: ;..¡ wE Si..JS..O s::....=:c::;:cw..:JC "7CSCA" DE :.::s?:SOR :)20 M. :JE :.::. : 
. l 

i S) CONSIR!.:CC:ON DE SUE!..C Ca-t:.::~IC DE 0.15 M.:::: :;:s?:.::SOR j 

: C) CCNSI?.UCClON DE CM?SA :n: RODA.\i!E~C DE CEMS'I(TO 
! SiN A.~'.:IAR. CON CCRwCN lli.IEGRAL. S<CU.JiDA LA PROVIS:O 

:::;:.:: !+OR:-..!IGCN 

iDl CARPSA DE wESGAS7:: ES?ESOR MINIMO SiE"i: (?} C:NTIM:. f 
. SOS?-=: T AB: ~C S>..! HOR!-.1iGCN CON ~1AL:.A D: ACS~O DE COi 

DE ;:;süRAS. ASER.~C DE JUTNAS Y L!..EJ'IIADC S<C~üiDA lA ¡ 
PROVISICN DE !-iORMlGCN 

! =ROVISICN DE M:ZC:..:.S 
::::..;..=.oRADAS DE :-;o.;.. SASE o:: C:::ME:'ITO PO:=lii..A.'I;w INC:..USO 
~ ?.A....,S?OR7:.:: !-'.AS7 A :..A OBR.;. ?ARA ?AVIMS~TCS 

: CCRRL:cu;DO ::E ;.;¡ ?R:.\10!..::::ADO 
iAJ LOSETAS "'iiUNs.. P:AICNAL 
¡ 3) LCSC: AS :::;;: crE"R::: S>.,¡ 7UNE!.. PSUCNAL 
i C) SAN QUINAS .JE CAL.ZA::A 

i CONSTRL:CC:ON DE CRUZ..;DAS ?;.?.A SERVIC:os S..:CB!COS 
'A',...,·,;:,.,." 0 •• l ,~ .... _;-.....,..... .... 
1 ::.:..RA.•.;::;;..s Y PASA1-~.NOS 
¡Al EARA..'-I:JAS MSAL:CAS 
j3) PASA.\1,;.-.;os ;JE MAD:RA 
¡ 
1 ?II-.7JRA. 
j;.¡ PINTADO o:: PA=<.7ES MS"AL:CAS :x?UESTAS. !r-<C!..USO MA7. 
1 S::GUN ARI. 2. ~..! D::!... ?'_l:GO DE :s?ECiE=iCAC!ONES T::C. 

j -¡ =>1•.-.·. ""' o= => • ...,-;:- D= :...:.-= .. !GON rou;: QUE";:N • 1 • • "S- • ~~. , ..... ~-.....~ -· "'""'•-~ -~M ow. _ -- "'~v. 1,_. 

. INC~USO MA7. SEGUN A.~T. 3.14 Da. ?!.lEGO DS :S?. T:::C. 

i 
i C) PINTADO CON MA~AS::ALTiCO :N ~10. S03R:: SUPE::t= . 
~ :-;o_ 'EN CONTACíO CON E:... 'TERR:NO NATúRAL 

1

' D'ESAGOSS ?'-UV'>Al..ES 
A} SECUCION OS SUMI~CS DE R:.iA :-iORIZOI'<TAL SEGUN CA 

1 ~RENNE Y!O EXiG:NCIAS :JE O.S-"l. Y CONS<ICI'\ A RS DE 
J DESAGO:::S 

i 5) CONS~UCCICN DE D!?:::NDENC!A AUX!!..!A.=<. SALA DE BOMSA 
i TABL.E.~O o: COMA.'i!:CS Y CON'i"RO~ ?CZO DE SOM5EO Y 
1 l S...::ClROECMSAS CS'Ii'R!;:uG;.s 
1 

i C) CONSBUCCiON DE SANI7 ARIO ?!?SRSCNAL 
i 
j !N SI AL.O.CiONES DE ALUM3RA!:O ?USUCO 

ls::'\w.A.'J!ENTO V:R"ilCA!... Y !-!ORIZO!-.~IAL 
!,;¡ OEMARCAC!ON HO?..!ZONTAL 
~ 3) SEÑAJ..!ZACION VE.~iiCAL 

UM?i:.:V.. PERIO!J:CA Y ¡::¡NAL_ 
.• 

111'.2 

2:s~ .:e 

:. ~25.GC 

3.i~.OO 

3~.00; 

3.143.00 

zzo.:c 

i 
123.00 i 
l2S.CC 1 

:zo.oc l 
1 

50.00 1 
1 
1 
¡ 

1~~-0C 1 
2~.00 1 

1 
¡ 
1 

,..C'..,,... 1 
::;....; • ..,..,¡ J 

s.so.cc 

2.530.00 1 

1 
i 
1 

1 
:.c.c 1 

i 
• 00 ¡ '· l 

¡ 

~.00 l 

1.00 1· 

~.CQ ¡ 
1.00! 

i 
~.00 ! 

1 

~.00 l 
i 

3 

9.96~ . 

7.716 

3.025 

~9.050 

4,363 
5.065 

22.173 

53.563 

...... ~ .,.. .. _...,..._ 

2.::5 

S.53S 

15.7~ 

2.~ 
j 

' 3.009 ¡ 
~1 

i 

~¡ 
~.960 1 

10273 

7.716 

3.025 

49.060 

4.353 
5 ~--.voc 

Z2.H3 

68.5<33 

TOTAL 1..554.19~ 1 

-- r-- ~ 

-:: .J 
1 e,.~ . ...; : ... ~ ... 



_¡(._(_ 

Metrovías S.A 

PROGRAMA 2 • Mi:JORAI'w'!IEN7C :JE: !.AS lNS7ALAC:CN::S :=rJAS 

~.PASOS:.. DISTINIQ s;v;:._ Y OSRAS DE AR:= 

OSRA: ?32.lF.5.1- CONSTRUCCiON PASbS VEHICULAR::S A DISTINTO NIV:::... AVDA.;::_ CANO 

"'"':S :..; ;:> .; : :;: -::: ::.~:S. : :.:SS= S : .: 

: 

;¡ 

; ~~~1.0~:-~!0NES 
j;.._¡ 2-.t':~CA:... :X-:-?.r.c~:ON Y TRASLADO o:: ARSCL:S 

! 31 ?.=.!RO :JE: ~.15\ITQS ::XlSIEN::S EN LA ZONA A=ECT P. .:;A 
~os 

: MOV!:.t.tEN70 ::: SUS:'JS 1 
:Al -.=?.R.:.P!....::N =;..;:<.;.. RN...t?AS v=:-:IC!.iLA.?.:S (SUE::...C SE:..:;~QiONA ¡ 

i 

i ES!r<.UC7UR..:.. =CR7.:.."-.¡-;: 
j.;..¡ ~ÓR.'\IlGON E ;.:tNO. DE ?!LOTES (PRO::. 2C ::tts.) 

'

-). ·¡-,":1MIG~r· --,...,._,'"'NAS (o-..) !,::) :-:;_-.u -v.,. ~:::. '-"""-..... .,, - ... ~. 

i C} 7 ;..3L.E=".OS 'f V:GAS ?RS'JOL:::>::ADAS 
1 

... ., 
¡ 

i 
! 

.. ~ _ _-. ...... .. 
"-·--:: 

:..:~;-::. c,;.r..":':::;.:..;: 

~ '!~:e 

G~ :.co 
.. ~ :;.:zcc.:-o 

·~ 2.~50.CC 

w.: ~7.CS2.QO 

'.:.3 4.273.CC 

_,_ ~.ce 

!..C 475.CC 

~-O 150.:0 

!' .. !:! ~ :::::.oo 

·~ 24C.:C 

le 2SC.OO 

!!::1 3XO.OO 

!..,;~ .36 r":f' 
-~-

·- 150.0C 

i 
¡ 

¡ 
l 
i 

='::::o 

:4 Q ~ 2 ,·Ü y 

:-:·'=12 : ce 

?~:c::J 

:..:r.;::--~o --:e:-~ 

S :; 

22.500 22.5CC 

87.500 37.500 

17 55.292 

J 
~5.538 

-
1 

5'!.275 

~ ~3.: iG 

2o2CC 2S200 

S-47 ~2.325 

505 ) 90.75C 

315 ~.29~.5CC 

~25 ~=2.2~ 

~54 4"7'.5<30 

~- 227.2CC 1. 

:s: 5.4-!6 

~5 2.305 

1 

: 

1 



?S2.iF.6.~ 

.:. .=:sc~s 'f ~='..·=s-:--:: ... ~:E>--es 
, ..:..~ cc~~s:-~:...;c~~c)~ ::= ··.:·=~=:-.:..s :=: :_cs=-.:...s ~:::-3:.r.:./=~-:-.:...;:: . .:.. 

~=?.:..?.,.,;c:c!'t:s :=.~.::..;=:=::e;... :..2' =...x:s-=~:=. ;:'~~:__;y:_,c,:: 

~s~ =>rs.'J c:~~;.::cc .:..~~-=-=s:...z...:.~,:-:::. c8:--.; ?:~.s :s?:::;:;...:...:s 
~AR!Z ? . .:..;¿..:._ :::sc . .;:...::~:s. =!\ :scA~='-~S. =>,.;s;...r<::::....;.s ?s;-:-c. 
':" ~:...1\::?.~s. :¡...;c:..~s8 zs:: . .:..:..-:s 

! ~,:..v:~,.,!=:'\:-:'"OS 
: ..;) C8NS":"'~~C~:C:'\I ::= :.:..R?:~ . .:.. := ~~G..:..J\~i=S"':'"C :·E c:::.~-t::!\":"'0 

1 

S<N ~.Rht...:..~. C2!': c:;~;:CN :~:::G?_..:..;_ 

5) CA..~PS A=: :~sG..:..s:: =s?:.SVR :..1!:\:~!-v~C Si=-:= 0"~ ==._"-'l!t\.~:. 
j SOS?..: TA5L.:~0 :N :--!OR:V1tGON CON M~ e:= AC~C :):: ~C 
1 ::::: ;=:su?~.S. AS::~Rr.D·:J ~= .;;_;~7 AS ':' ~N.WDC 
1 

! C8R~~GACO :J:: :-:0 :J~=~.~Cs~.:.~c :A~C:.;~NAS :::: c...;,:,z..:.~..; 
i 

j CONSI?.U::C:8N e;: CR:..;ZAG . ..:_s ?A.~.A s:~'.:1C;QS :::..::CI?.JCCS 
, A} C,: .. ;\¡S;:(I,; 0 ~ .. 

~ i ?RO!:CC:CN:S Y :::,~s,;.·..-~'lOS 
tAj ?R.OT:C:::ON:S !-.11SA:..r~A5 (GVARD R.Al!..; 
¡s~ ?ASAMA."IJCS :J: :ViAW:~ 
1 
!"'~NTU?.A 
;.._¡ =>:NTA2C o: =>A~-:=S M:::-AL.:::::;...s :X?'J:S-:-A.S. !~C:..:.JSO M;..T. 

SEGi...:(\; ; •.. := .. 7. :. "!~ ~::.... ?:..::·3C ~: :.s?E·:~~:CAC!CN:5 7:C. 

~ 2) ~!N":" .:..co =e ?AR'7:S D: ~O?<MIGON CUt: Ql.i"=:E~ A~~ V:S7 A 
j Ii\:CLt..:SO ~~-7. SEG~"N ;..R7. 3.1..! DE. P:..!:·:;C ~E :S?. :=c. 

l,..l :::>rN-·''"'0 ,...ON ,..-:::> .. , •. .,.-··-·e~-~, =ro SO_?._ -•,p=­!-... lf"-.J....." ·- ..... """"'~: .... ~~,..~~~ v:~ .. :-':"\o • ~ ~:::......: :::. ... :-. 

1 HO. eN ::8i1<"7.t-.CTC C8N ::.. z::::t?...::NO NA 7:/R.!.i... 
1 

! s:s;..G;:;:s ?t.~-.r.r.L:::s 
i...:..¡ :JE:CUC:CN :J: S\.;M¡Q::;.~OS ::>:: R:J.A. !-:CR!ZON!AL SEGUN CA 

l C?.E:NAJ: YiO =x;GENCIAS :)E :;.S.N. Y CON:XiCN;.. R~ ;)E 
DESAGü:s 1 

1 

! IN$7 ..;¡_;..e iONES o: . .!.L'..:MSR..;t:C 
1 
1 SEÑAL~M!E:"IiTO V:::.~7l~.L Y !-iCR:ZON7 AL 
!..:...) ~-=!vtA~CACION H0R:Z~N7,!..L 
ls: s:ÑAuz..;::;or-.: v::~:::CAL 
j 
~ WM?!;:zA ?:.~!0~!0·. Y F:W..L 

l ?A.~QL:IZAC:ON 
1 
II!\iG=:,'liE.~!A 
! 

1 
1 

1 

J 

··-~-' 

~~~ 

~ 

;.::-; 

u 

M 

!..~ 

~ 

~2 

~ 

,_ 

"~ 

G:. 
G;. 

~-

G;. 

G:. 

:: . .:5:.:: 

. . s..::.:c 

.., """'"'~"'-""" 1 -· ~-""·""'\,; 

~.570.00 

~4C.CC 5 

215.00 25 

~.27~.00 ~-.::.: 37.579 
J:::.oo 1S 55: 

ssc.ao 5 5.~ 

5.3CO.OC ~ 
~ .. --.. -··"".,)• 

c.05G.CC ~ 29.222 

-:.ce azoe i8..2CO 

~.ce ~3~ .seo ¡ -:31.5CC 

1.CC 19.200 :s.2~c 

~.00 35.0CO 35.:JC.:J 

i.OC ~~.235 ~~.2a5 

~.00 3~.scc 3~.5CC 

~.ce 169.02~ ~59.C2i 

TOTAL Z.35a.n3 4 

---~-.:..:.... .. 
~-... ' .. ". 



Metrovias S.A 
"'_:~· "'\ ~" • < •• 

-. ./ ·~ 
PLAN BASICO REFORMULADO 

GRUPO DE SERVICOS 3 • LINEA UROUIZA 

PROGRAMA 2. MEJORAMIENTO DE LAS INSTALACIONES FIJAS 

6 ·PASOS A DISTINTO NIVEL Y OBRAS DE ARTE ------·· 
J 

OBRA: PB2.1F.6.1- PASO VEHICULAR BAJO NIVEL AVDA. MOSCONI 

P RE S U PUES ;-O tE.o S. 1 USS= ; :} Hoja 1 ce 2 

1 

ITEM OESCRIPCION UNID. CANTIDAD PRECIO 1 PRECIO 1 
UNITARIO 

1 
oOoAL ! 1 S 1 S 

r 1 DEMOLICIONES 1 

A) EVENTUAL EXTRACCION Y TRASLADO DE ARBOLES GL 1.00 9.000 9.000 i 
1 
1 

B) RETIRO DE ELEMENTOS EXISTENTES EN LA ZONA AFECTADA 
5.600 1 TRABAJOS GL 1.00 5.600 

1 

C) DEMOUCION DE PAVIMENTO EXISTENTE M2 3750 17 64.912 : 

1 
( 

D) ROTURA DE VEREDAS M2 1 610.00 1 7 4.319 ¡ 

1 

1 

' 
2 MOVIMIENTO DE SUELOS i 

A) EXCAVACION PARA RAMPAS VEHICULARES M3 11250 8 85.163 i 

6) RELLENO Y COMPACTACION DE S06REEXCAVACIONES M3 900.00 4 3.816 
1 

1 C) EXCAVACIONES PARA FUNDACIONES 3.150.00 1 

l 
M3 31 97.776 

4.500.00 1 
1 

D) EXCAVAC:C~..: c,;.,;c Vi,;S M3 37 165.015 ¡ 
E) EXCAVACIONES PARA EJECUCION DE PASARELAS. ESCALERA 1 

1 
RAMPAS PEATONALES M3 320.00 31 9.933 i 

1 

F) APUNTALAMIENTO Y ESTRUCTURAS PROVISORIAS 1 NRO 25.00 1.213 30.331 
1 

3 ESTRUCTURA PORTANTE 1 1 

1 A) HORMIGON "E" PAP..A CONTRAPISO DE LIMPIEZA. ESPESOR 0.1 
¡ 
1 

BAJO PLANO DE ASIENTO DE BASES M3 180.00 107 19.237 1 

--t ' : ~ 

? j 
8) HORMIGON "8" Y ENCOFRADO PARA ZAPATAS DE FUNDACION M3 863.00 164 . 14í.532 l 

1 

¡ C) HORMIGON "8" Y ENCOFRADO PARA MUROS DE CONTENCION M3 1.782.00 481 857.142 i 
l 
¡ ,, 
l D) HORMIGON "B" Y ENCOFRADO PARA ESCALERAS. BAAA'IIDAS. 

~n~i 
PEATONALES M3 115.00 426 48.990 

i/ F-~ E) HORMIGON Y ENCOFRADO PARA LOSAS DE TABLERO. EN CRUCE 1 
1 ' 1{) DE CALLES (PUENTE AUTOS) M3 95.00 164 15.580 j 

j 

!d F) LOSAS Y VIGAS PREMOLDEADAS PARA CRUCES BAJO VIAS. M2 750,00 315 235.950 

K) APOYOS DE NEOPRENE COLOCADOS UN 32.00 151 4.841 

L) JUNTAS DE DILATACION COLOCADAS M 1 30 15 461 

\ /4 PISOS Y REVESTIMIENTOS 
A) CONSTRUCCION DE VEREDAS DE LOSETAS REGLAMENTARIA 

REPARACIONES DE ACUERDO A LO EXISTENTE. INCLUYENDO 

j 
APERTURA DE CAJA Y CONTRAPISO. SEGUN ESPECIFICACION M2 3.600.00 44 156.852 

1~ 
6) PISO CERAMICO ANTIDESLIZANTE. CON PIEZAS ESPECIALES 

NARIZ PAP.A ESCALONES. EN ESCALERAS, PASARELAS PEA TO. 
Y RAMPAS. INCLUSO ZOCALOS M2 285,00 39 11.106 

S PAVIMENTOS 
CONSTRUCCION DE BASES Y SUB-BASES 
A) DE SUELO SELECCIONADO "TOSCA" DE ESPESOR 0.20 M. DE E. j.l2 3.750,00 3 11.325 

. ,, !, ... , ... 
i 

B) CONSTRUCCION DE SUELOCEMENTO DE 0.15 M. DE. ~~SOR .. -~~;.:-M2 3.750.00 6 21.113 

' 



Q!lliA: 

7 

S 

9 

10 

1 

11 

1 

12 

14 

--. 
15 

16 

17 

j C.?:- ". 

PB2.1F.S.1 -PASO VEHICULAR BAJO NIVEL AVDA. MOSCONI 

C) CONSTRUCCION DE CARPETA DE RODAMIENTO DE CEMENTO 
SIN ARMAR. CON CORDON INTEGRAL 

D) CARPETA DE DESGASTE ESPESOR MINJMO SIETE (7) CENTIME. 
SOBRE TABLERO EN HORMIGON CON MALLA DE ACERO DE CO 
DE FISURAS. ASERRADO DE JUNTAS Y LLENADO 

CORRUGADO DE Hl PREMOLDEADO 
C) BANQUINAS DE CALZADA 

CONSTRUCCION DE CRUZADAS PARA SERVICIOS ELECTRICOS 
A) CAÑERlA 0 4" 

BARANDAS Y PASAMANOS 
A) BARANDAS MET AUCAS 
6) PASAMANOS DE MADERA 

PINTURA 
A) PINTADO DE PARTES METAUCAS EXPUESTAS. INCLUSO MAT. 

SEGUN ART. 3.14 DEL PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TEC. 

B) PINTADO DE PARTES DE HORMIGON QUE QUEDEN A LA VISTA 
INCLUSO MAT. SEGUN ART. 3.14 DEL PLIEGO DE ESP. TEC. 

C) PINT ;..oo CON MA TE~!AL ASFAL TIC O EN FRIO. SOBRE SUPERF 
HO EN CONTACTO CON EL TERRENO NATURAL 

DESAGÜES PLUVIALES 
A) EJECUCION DE SUMIDEROS DE REJA HORIZONTAL SEGUN CA 

DRENAJE Y/0 EXIGENCIAS DE O.S.N. Y CONEXIONA REO DE 
DESAGÜES 

B) CONSTRUCCJON DE DEPENDENCIA AUXILIAR SALA DE BOMBA 
TABLERO DE COMANDOS Y CONTROL. POZO DE BOMBEO Y 
ELECTR080MBA3 CENTRIFUGAS 

C) CONSTRUCCJON DE SANITARIO P/PERSONAL 

INSTALACIONES DE ALUMBRADO PUBLICO 

SEÑALAMIENTO VERTICAL Y HORIZONTAL 
A) DEMARCACION HORIZONTAl 
8) SEÑAUZACION VERTICAL 

LIMPIEZA PERIODICA Y FINAL 

PARQUIZACION 

INGENIERIA 

i 1 
'-· 

M3 

M2 

u 

M 

M 

M 

M2 

M2 

:\12 

GL 

GL 

GL 

GL 

GL 
GL 

GL 

GL 

GL 

f: . ? (, g~ ' . ·. '''"··l ;~- r- .. -
- '~ r. .• --i.-·':\ . 1{. 

. ' ' ~ .. , . ., -· 
~-----· ~ •· 1~ ..... H' " ~ ·.· . 2 de-:?_:-,.__ .. 

37S.OO 44 16.S23 

3.7SO.OO S 18.37S 

75.00 S 400 1 

115.00 26 2.985 

110.00 27 1 3.0091 
25.00 19 i 484 

1 
1 

110.00 a· 826 

' 
1 

2.700.00 3. 9.099 
1 1 

1 

1 

1 i.7981 
1 

3.250.00 4 ~ 
1 

1,00 11.S34 11.534 

1.00 2S.800 2S.800 
1 

1,00 3.026 3.026 

1.00 5S.47S 1 SS.47S 

1.00 8.750 8.7SO 
1.00 12.300 12.300 

1.00 2S.804 1 2S.804 

1.00 15200 1S.200 

1,00 146.099 146.099 

TOTAL 2.367.479 
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Metrovias S.A '·· 

PLAN BASICO REFORMULADO 

GRUPO DE SERVICOS 3 -LINEA URQUIZA 

PROGRAMA 2- MEJORAMIENTO DE LAS INSTALACIONES FIJAS 

6 -PASOS A DISTINTO NIVEL Y OBRAS DE ARTE 

OBRA: PB2.1F.6.1- CONSTRUCCION PASOS VEHICULARES A DISTINTO NIVEL 

P RE S U PUESTO (En S. 1 USS= S 1) 

RESUMEN 

INVERSIONES DEL PLAN BASICO 

CONSTRUCCION PASOS VEHICULARES A DISTINTO NIVEL 

AVDA. SAN MARTIN 
AVDA. FCO. BEIRO 
AVDA. NAZCA 
DEL CAMPO 1 AVDA. GARMENDIA 
AVDA. EL CANO 
AVDA. MOSCONI 

TOTAL- CONSTRUCCION PASOS VEHICULARES A DISTINTO NIVEL 

CONSTRUCCION PASOS VEHICULARES A DISTINTO NIVEL 

TABLA 1-INVERSIONES DEL PLAN BASICD REAUZADAS AL 31112197 

A PORCENTAJE DE AVANCE AL 31/12/97 

6 ' MONTO CERTIFICADO AL 31112/97 

E 1 iTABLA 2 -INVERSIONES DEL PLAN BASICO PENDIENTES DE REAUZACION AL 31112197 

e SALDO MONTO A CERTIFICAR 

____ j 

Hoja 1 de 1 

2.193.583 
2.024.803 
2.596.168 
1.954.193 
3.358.783 
2.367.479 

o 1 

114.495.009 1 
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• • >= 

. ___ .. ___ _ 

Los montos de !os presupuestos están 

expresados a diciembre de 1997 
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Metrovias S.A 

PLAN SASICO REFORMULADO r 
·---'·· 

GRUPO DE SERVICOS 3 -LINEA URQUIZA 

PROGRAMA 2. MEJORAMIENTO DE LAS INSTALACIONES FIJAS 

6 -PASOS A DIS11NTO NIVEL Y OBRAS DE ARTE 

OBRA: PB2.1F.6.1. CONSTRUCCION PASOS VEHICULARES A DIS11NTO NIVEL- AVDA. SAN MAR11N 

P -~=S !.J_j U E STO ,'E,., S: -:: . ..'SS= :i : i 

! 
fiCM c:SCRIPCION UN:O. 

1 

CANTIDAD' P<;.ECIO 1 PRECIO 
1 UNITARIO oCTAL 
i 
i ! S S 

¡ ! : 

1 

1 1 DEMOUCIONES 
A) EVENTUAL EXTRACCION Y TRASLADO DE ARBOLES GL 1.00 438 438 

1 

1 
1 8) RETIRO DE ELEMENTOS EXISTENTES E:\1 LA ZONA AFECTADA 

GL 1.00 2.923 2.923 

1 

1 TRABAJOS · 
l 

1 
iq DEMOLICION DE PAVIMENTO :XISTENTE MZ 3.725.00 1 

2~ 77.851 . 

! ' 
1 D) ROTURA DE VE::<E!JAS M2 610.00 9 5.214 
1 
l ' 

2 1 MOVIMIENTO DE SU E!.. OS 
lA) :XCAVACION ?ARA RAMPAS VEHICULARES M3 7.975.00 9 72.890 

8) RELLENO Y COM?ACTACION DE SOBRE::XCAVACIONES M3 7.122.00 5 36.460 

C) EXCAVACIONES ?ARA FUNDACIONES M3 6.324.00 37 237.005 

1m EXCAVACION BAJO VlAS :.:3 ~.575.CO ~ 74.100 

1 

¡ . 
1 El EXCAVACIONES PARA EJECUCION DE PAVIMENTOS 1..0 1.195.00 9 10.922 

1 
IF) EXCAVACIONES PARA EJECUCION DE PASA?.E!..AS. ESCALERA 

1 i RAMPAS PEA TONAL: S M3 320.00 37. 11.993 

1 

G) A?UNTA!..A.\11ENTO Y EStRUCTURAS PROVISORIAS VIA 15.00 1.465 : 21.9i2 

3 ESTRUCTt.:P.A ?ORTA."JTE 

1 !Al HORM!GON T PARA CONTRAPISO DE UMPIEZA.. ESPESOR 0.1 
~ .. 1. :=~ . .,., ~ BAJO PLANO DE ASIENTO DE BASES M3 375.00 129 48.387 
.. ""' . .. ····.· ... _ o J. . ........ .. . . ~ 

S) HORMIGON ""B" Y ENCOFRADO PARA ZAPATAS DE FUNOACION 
EXCLUiDAS LAS ARMADURAS M3 i.295.00 186 240.615 

l < 

¿~; C) HORMIGON -s· Y ENCOFRADO PARA MUROS DE CONTENCION 
---- -j EXCLUIDAS LAS ARMADURAS M3 1.535.00 269 440,098 ¡.¿ ¡ -j 1 

., i 1 D) HORMIGO N o" Y =NCOFRAOO PARA ESCALERAS. BARANDAS. 
. l 

115.00 1 269 30.955 ; t 1 P:A TONAL~S. EXCLUIDAS LAS ARMADURAS M3 

1 

ft' ~~) HORMIGON Y ENCCFRADO ?ARA LOSAS DE TABLER. EN CR 

1 
DE CALLES EXCLUIDAS LAS ARMADURAS (PUE:'ffi: AUTOS) 1.13 95.00 232 22.040 

o{!_ fA F) LOSAS PREMOLDEADAS ?ARA CRUCES BAJO VlAS, EXCLUIDA 
ARMADURAS M:l 83.00 172 14.251 

~ 
G) VIGAS PR!:MOLOEADAS PARA ESTRUCTURA DE SOSTEN EN O 

DE CALLE. EXCLUIDAS LAS ARMADURAS M3 80.00 140 11.234 

1-i) ARMADURA DE ACERO TIPO 111. COLOCADA. INCLUSO ANCLAJE 
SOLDADURAS. ETC. TN ~15.00 1.453 602.946 

{! 1) ARMADURA PARA PRETENsAoo. INCLUSO VAINAS UNIONES. 

Vj\ ANCLAJES Y L!...ENADO DE VAINAS TN 12.00 8.534 102.405 

J) MONTAJE DE VIGAS Y LOSAS PREMOLDEADAS UN 8.00 2.342 18.740 
' .• '· .. 5.845 1 K} APOYO~ DE NEOPRENE COLOCADOS UN 32.00 183 

·~. ,._ •.. 

k1 JUNTAS DE DILATAC:ON COLOCADAS M 30.00 19 . 557 

----~---~------



_J_&_z__ 

!PISOS Y R:vESTIMIENTOS ,4: 8 {f 9 .) ~ 
!A) CONSTRUCCION DE VEREDAS DE LOSETAS REGLAMENTARIA · ............... ¡',~ 

1 

REPARACIONES DE ACUERDO A LO EXISTENTE. INCLUYENDO • ~ -____./,.~'">,/ 
APERTURA DE CAJA Y CONTRAPISO. SEGUN ES?E:CJFiCACION ~..:: 1.370.00 1 5.~ :.L :.~~372 

1 

9) PISO CERAMICO ANTIDESLiZANTE, CON PIEZAS ES?E:CIALES 

~~:;~;g~~ig~~~~~SCAL.ERAS. PASARELAS p:=_.;To. M2 235.00 47! 13.410 : 

5 

7 

8 

9 

j C) c::.MENTO ALISADO EN L:.. TE:?-ALES o::. RAMPA E INDICADORES 
PAR..; NO VlOENT;::S 

PAVIMENTOS 
CONSTRUCCION DE 3ASES Y SUB-aASES 
A) DE SU2.0 SELE·=CIONAOO '"TOSCA" DE ESPESOR 0.20 M. DE E. 

B) CONSTRUCCiON DE SUELO CEMENTO DE 0.15 M. DE i:SPESOR 

C) CONSTRUCCION DE CARP:TA DE RODAa'.!IENTO DE CEMENTO 
SIN ARMAR. CON CORDON INTEGRAL. EXCLUIDA LA PROVISiON 
DEHORMIGON 

0) CARPETA DE DESGASTE ES?ESOR MINIMO SIETE (7) CENTIME. 
SOBRE TABL:~RO :=N HORMIC-QN CON MALLA DE ACE.=!O DE CO 
DE FISURAS AS:RRAOO DE JUTNAS Y LLENADO :XCLUIDA LA 

l
' PROVISiON DE HORMIC-QN 

PROVISION DE MEZCLAS 
j EL.AOORADAS DE: HO. A aASE DE CE.'v!ENTO FORTLAND INCLUSO 
!TRANSPORTE HASTA LA OBRA. PARA PAVIMENTOS 

CORRUGADO DE Hl PREMOLDEAOO 
C) BANQUINAS DE CALZADA 

l CONSTRUCCION DE CRUZADAS PARA SERVICIOS E!..ECTRICOS 
A) CA.'iERIA 0 4" 

BARANDAS Y PASAMANOS 
A) SARANDAS MET ALIGAS 
B) PASAMANOS DE MADE?.A 

10 PINTUP-A 

~ 1 

A) ?!NTAOC DE PA.=I.TES METAUCAS EXPUESTAS. INCU.:SO MAT. ¡ SEGUN ART. 3.14 DEL PliEGO DE ESPECIFICACIONES TEC. 

; B) PINTADO DE PARTES DE HORMIC-QN QUE QUEDEN A LA VISTA 
iNCLUSO MAT. SEGUN ART. 3.14 DE!.. ?LIEGO DE ES?. TEC. 

C) PINTADO CON tvtATERIALASFALTICO EN FRIO. SOBRE SUPERF. 
HO. EN CONTACTO CON EL TE.=I.RENO NATURAL 

D!:SAGÜES PLUVIALES 
A) EJECUClON DE SUMIDEROS DE RSJA HORIZONTAL SEGUN CA 

DRENAJE Y/0 EXIGENCIAS DE O.S.N. Y CONEXIONA REO DE 
DESAGÜES 

1
s¡ CONSTRUCCION DE DEPENDENCIA AUX:LtAR SALA DE BOMBA 

TABLERO DE COMANDOS Y CONTROL POZO DE BOMSEO Y · 
ELECTROBOMBAS CENTRIFUGAS 

C) CONSTRUCCION DE SANITARIO PIPER.SONAL 

12 INSTALACIONES DE ALUMBRADO PUBLICO 

14 SEÑALAMIENTO VERTICAL Y HORIZONTAL 
A) DEMARCACION HORIZONTAL 
8) SEÑALIZACION.VERTICAL 

15 LIMPIEZA PERIODICA Y FINAL 

16 INGENIERIA 

,, .. 

M2 

M2 

11.13 

M2 

M2 

u 

M 

llol 

M2 

GL 

GL 

GL 

GL 

GL 
GL 

GL 

GL 

153.00 

2.635.00 

2.535.00 

375.00 

2.535.00 

375.00 

40.00 

115.~ 

110.00 
25.00 

110.00 

635.00 

3.250.CO 

1 

1 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 
1.00 

1.00 

1.00 

1 

13 

4 

7 

53 . 

! 

6. 

141 

6 

33 
23 

: 1 
4 

13.926 ' 

9.988 

3.653 

66.979 

5,268 
7,S78 

31.155 

164,213 

TOTAL 

2.03-! ~. 
1• 

9,640 ~~ 
17.912 

19.949 

15.589 

52.992 

2S7 

3.505 

3.632 
706 

ca- 1 __ , 

2.599 

14.2.!4 

13.925 

9.988 

3.653 

66,979 

5.268 
7.578 

31.155 

164.213 

2.648.606 
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PLO.N BASICO REFORMULADO 
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GRUPO DE SERVICOS 3 -LINEA URQUIZA 

. - :~ 

PROGRAMA 2- MEJORAMIENTO DE LAS INSTALACIONES FIJAS 4870 
6 -PASOS A DISTINTO NIVEL Y OBRAS DE ARTE _..,...- ..... 

~ PS2.1F.6.1 - CONSTRUCCION PASOS VE!-fiCULARES A DISTINTO NIVEL- AVDA. FCO. BE! RO 

P RE S U;> U E S 7 O (E.~ S: 1 !JSS= S ; ) Hoja 1 de 2 

j ; 

IT:::M !JESCR!PClON UN!O. :::ANTICAC . 

1 

PREClC 1 PRECIO 

UNITARIC TOT.;¡_ 

1 S S 

1 
1 

1 1 OEMCUCIONES 
A) EVENTUAL EXTRACC!ON Y TRASLADO DE ARBOLES G!.. 1.00 438 438 

¡ 3) r<SIRO DE E!...S\lENTOS S<lSTENTES EN LA. ZONA AF:::CTAOA 1 

TMBA..!OS GL í.OO 

1 

2.192 2.192 

i IC) DEMOUCJON DE ?AVlMENTO EXIS7ENTE M2 z-: 75.030 3.590.00 . 
1 

1 

4.531 i 
1 1 0) ROTURA DE VER!::lAS 11.12 530.00 1 9 

! 
1 ' 

1 
2 ·MOVIMIENTO DE SUELOS 1 

A) EXCAVACJON PARA RAMPAS VEi-!ICULA.~E:S M3 7,520.00 1 9 68.732 

3) RELU:.NO Y COMPACTACION DE S03RES<CAVACIONES M3 7.830.00 5 40.084 
1 

1 C) EXCAVACIONES PARA FUNDACIONES M3 6.550.00 37 245,475 

i 0) EXCAVACION !Y•JO V1.AS M3 1,512.00 44 66.943 

1 E) EXCAVACIONES PARA EJECUCION DE ?AVlMENTOS M3 í.235.00 9 11.288 

1 

1 G) ;.?UNI ALAMIENTO Y ESTRUCTURAS PROVlSORIAS VIA 10.00 1.465 14.648 

3 1 :::S-:-RUCiüRA PORTANte 
A) HORMIGON "E"' PP.RA CONTRAPISO DE LIMPIEZA. ESPESOR O. 1 

1 BAJO PLA.NO DE ASiENTO 0!: 8ASES M:; 480.00 129 61.936 

1 
13) HORMIGON '"B" Y ENCOFRADO PARA ZAPATAS DE :=uNDAClON 1 

EXC:_UIDAS LAS ARMADURAS M3 1.375.00 186 255,480 

1 
Ci HOR~IGON '"B" Y ENCOFRADO PARA MUROS DE CONTENCION 

EXCLUIDAS LAS AR~.ADURAS M:l 1,532.00 259 412.373 

1 
0) 1-!0RMIGON "S" Y ENCOFRADO PA?.A ESCALERAS. BARANDAS. 1 
?~TONALES. EXCLUIDAS LAS AR!vtADURAS M:l 107.00 259 28.802 

E) HORMIGON Y ENCOFRADO ?ARA LOSAS DE TABLER. EN CR 
DE CALL.::S ::XC!..t.:IDAS LAS ARMADURAS (PUENTE AUTOS) M3 80.00 232 18.565 

!-!) ARMADURA DE ACERO TIFO 111, COLOCADA. INCLUSO ANCLAJE 
SOLDP..OURAS. ETC. TN ~8.00 1,453 592.775 

1) ARMADURA PARA PRETENSADO. INCLUSO VAINAS UNIONES. 
A.'JC!..AJ!:S Y !...!...ENAOO DE VAINAS TN 10.00 8,534 85.338 

J) MONTAJE DE VlGAS Y LOSAS PRS~OLDEADAS UN 8.00 2,342 18.740 

K) APOYOS DE NEOPRENE COLOCADOS UN 32.00 183 5.845 

L) JUNTAS DE OI!...ATACION COtqCAOAS M 27.00 19 501 

1 .. 1 ?!SOS Y REVESTIMIENTOS ·- • . -
A) CONSTRUCCION DE VEREDAS DE LOS El AS R!:GLAMENT ARIA 

REPARACIONES DE ACUERDO A LO EXISTENTE. INCLUYENDO 
AP!:RTURA DE CAJA Y CONTRAPISO, SEGUN ESPECIFICJ}CION M2 1.695.00 53 89.166 

3) PISO CERAA11CO ANTIDE~~TE. CON P.IEZAS ES?ECI~S 
1 

NARIZ PARA ESCALO~~fu( ESCALE~SARELAS P:A TO. 6.117 
Y RAMPAS INCL¡&SO Z •· 10S l.ll2 130.00 47 

-~-~--4: ~ )\V t?!/ ~ - .=.---.. 

~ : ; ., -- :" ._, .. ~ ...... 
;. ~ .. .:.. - -
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OBRA: PS:ZJF.6.1 • CONSTRUCCION PASOS VEHICULARES A DISTINTO NIVEL- AVDA. FCO. BEIR 

5 

5 

7 

S 

9 

10 

11 

·- (0~. "' ~- ¡ 
\ 
t 1..1 

1·¡ 

. 1 \ 

~--l~ :: 
1 

1 

1 C) CEMENTO AUS..:..DO EN L..:..T::RAL:S DE RAMPA E INCIC..:..OORES 
1 PARA NO VIOEN7é5 
1 

!PAVIMENTOS 

1 
CONSTRUCCION DE SASES v SUS-3ASES 
·¡o-.:::·,¡::;, o s=• =r-~-~NADC -ros-·· DE =sp=-oR" .,o M DF -=-l'"' C: ,_,o.;__ ~~-~'-'•'-' ._,.. - _;:, w.- 1 • _ 

j3J CONSTRUCClON CE SUELO CEM:NTO DE 0.15 M. DE' ESPESOR 

1 i C) CONSTRL:CCiON DE CARP=: A DE RODAMIENTO DE CEMENTO 

1

1 SiN ARMAR. CON CORDON INT::GRAL. EXCLUIDA L.~ PROVISION 
DEHORMIGON 

D) CARPS A DE DESGASTE ES?E:SOR MINIMO SIETE (7) CENTIME. 
SOBRE T AS LE;:( O EN HORMIGON CON MALLA DE ACERO DE CO 
DE FISURAS. ASeRRADO DE JUTNAS Y LLENADO EXCLUIDA LA 
FROVISiON DE HORMIGON 

FROVISiCN CE M:ZS:...AS 
ELA80RADAS DE HO. A 5ASE DE CEMENTO PORTLA.ND INCLUSO 
TRANSPORTE HASTA U.. OBRA PARA PAVIMENTOS 

CORRUG..:..DO DE Hi ?REMOLDE.-~00 
C) SANQUINAS DE C..:..L.!ADA 

CONSTRUCCION DE: CRUZADAS PARA SERVICIOS ELESTRICOS 
A) CAÑERlA " 4" 

! 5A.0 .. ANOAS Y PASAAt..:...-.;CS 

1 

A) 5ARANOAS ME'_'0-l.LiCA~ 
8) PASAMANOS 0::: MAD:RA 

!PINTURA 

l. A) PINTADO DE PARTES MSAUCAS ::xPUESTAS.INCLUSO MAT. 
. SEGUN ART. 3.14 DEL PL!EGO DE ESPECIFICACIONES TEC. 

1 
13) PINTADO DE PARTES DE HORMJGON QUE: QUEDEN A LA VISTA 

1 

INCLUSO MAT. SEGUN ART. 3.14 DEL PLIEGO DE ESP. TEC. 

C) PINTADO CON MATERIALASFALTICO EN FRIO. SOBRE SUPERF. 
j HO. EN CONTACTO CON EL r:.qRENO NATURAL 

1 
·¡DESAGÜES ?LUVIALSS 
A) EJECUCiON DE StJMIDEROS DE REJA HORIZONTAL SEGUN CA 

1j DRE~E Y/0 EXIGENCIAS DE O.S.N. Y CONEXIONA REO DE 

1 OESAGUES 

i 
1 S) CONSTRUCC!ON DE DEPENDENCIA AUXILIAR SALA DE BOMBA 
. T ASLERO CE COMANDOS Y CONTROL. POZO DE BOMBEO Y 

ELESTROSOMSAS SENTR!FUGAS 

C) CONSTRUCC!ON CE SANITARIO ?/?E:RSONAL 

· iNST ALAClONES DE P.l..IJM5?-ADO PU3l!CO 

1 

SEÑ.A.LA.\11ENTO VERTICAL Y HORIZONTAL 
A) OS'v1ARCACION HORIZONTAL 
3) SEÑAL!ZACION VERTICAL 

L!MPIEZA PE~IOOICA Y FINAL 

INGENiERlA 

M2 

M:!. 

M2 

u 

M2 

GL 

GL 

GL 

GL 

GL 
GL 

GL 

GL 

1 
1~3.:::10 : 

1 
1 

2.475.00 ! 
1 2.475.00 1 

l 
! 

321.00 

1 
2.475.00 1 

1 

333.00 ! 
1 

30.00 i 
1 ,0.00 ! 
125.00 
30.00 

90.00 1 

1 

450.00 ¡ 
1 

3.500.00 i 
1 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 
1.00 

1.00 

1.00 

7 

53 

5 

141 

e, 

31 

33 ' 
23 

9 

4 

4 

13,663 

9.170 

3,653 

56.005 

4.932 
5.772 

28.313 

85.177 

TOTAL 

!· 

9.054. 

16.82~ i 
17.076 ¡ 

14.~2. 

47.057 

lo 

193 ~ 

3.443 

4.128 
702 

816 

1.842 

15.340 

13.563 

9::: 1 
3.o::.-

55,005 

4,932 
5,772 

28.313 

85.177 

2.444.704 

: ... ~3 
.-; 



Merrovias $.A 

?Lil.N s..:.SIC~ RE:=ORMULAOO 

.. ,.· 
:r'.:..,· :' GRUPO DE s::~VICOS 3 - U!ll<OA URQUIZA 
t-· . 

PROGRAMA 2- MEJOR.:.MIENIO DE LAS INSTALACIONES FIJAS ~ 
6 - ?ASOS A DISTINTO NIVEL Y OSRAS DE ARTE 

OBRA: PS:Z.!F.6.1 - CONSTRUCCION ?ASOS VEH!CULARES A DISTINTO NIVEL- Av.NAZCA 

.:::~:S: .. : .:::J :J E S 7"' O {E!: S. ": :W'SS~ S 1; 

r 
1 

1 

! 
' 11:.Y 1 

C:5C~i~CN UNtO. ~'i7i~ ?R200 ;:;<::::o 

: 
\,;!\IJTARIO T07-"i.. 

: S S 

' i ' ¡ D:::..lOUCIO~::s 
i 

~ 
: 

i 1 
A) ::V:NTUAL ::XiRACC:ON Y IRAS LADO 0:: ARSOL::S ~~ 

1 

1.00 ~38 <:38 

1 i Si R::TlRO D:: EL::M::N70S 8<:S7::NIES ::N LA ZONA AFcCI ADA ' 

1 

TRABA.! OS "~ 1.00 2.192 2.192 

' 
¡e¡ :J::?.ICL!C:CN e:: ?AV1MENTC EXISTENTE ~2 5.360.00 21 132.922 ¡ ; 

i i !Jj ::<.OIURA o:: V::R::J:.S M4 SCC.OO 9 5. ~29 

i 1 ; 

- ; MOvlMte::-~-:-o e:: sue:...::;s ; 1 

1 

! 190.475 ' ;,;¡ ~~,;\/AC;CN ?ARA R.ru'APAS VEHICULARE5 
1 

~3 20.340.00 9 

1 

' 1 Sl ::<ELLENC Y COMPACTAC!CN e:: SOSREEX.CAVACIONES ~3 s.ass.oo 5 5C.S55 

1 1 C) SXCAVACICNES ?ARA FUNCACIONES l.!3 8.530.00 37 319.579 

1 

1 
: 0) EXCAVACION SAJO VlAS ~3 2.330.00 44 103.160 

1 
1 

1 1 le) ::XCAVACIONES ?A.":<.A EJECUCION DE PAV1MENTOS 0,0 1.272.00 9 11.62€ 

¡ 

1 
IF) EXCAVAC:ONES ?ARA EJECUCION DE PASARELAS. ESCALERA 

RAMPAS PSO..TONAL::S ... 3 ~0.00 37 14.991 

1 i 
IGj AFUNTALA:'..IIENTO y :STRUCíUP.AS ?ROV1SOR!AS . .., .. 10.00 1,465 1.<:.6-!a 

3 'ESTRUCTU?.A ?ORTA.'ll: 
1 ~) HORMIGON -e- ?.&.AA CONT?_.<,Fl!SO DE L!MP!~ ESPESOR O. 1 

7C.Sóé! ~ ! a,.;; o ?LANO o:: ASIENTO DE SAS::S ~3 550.00 129 

1 ¡ Sl HORMIGON -s· Y ENCC~?.AOO ?A.":<.A ZAPATAS DE FUNDACION 
ñ 

1 
i ~ 

i . ::XCLUID.:OS LAS ARMADURAS M3 i 1.4CO.CO 186 250.125 

1 C) HORMIGON ·a· Y ENCOF?..ADO ?ARA MUROS DE CCNI=NCION 
1 

1 
EXCLUIDAS LAS ARMA:JURAS M3 1.870.00 259 503.353 

jo¡ !-!CRMIGON -s· Y ENCOFRADO PARA ESCALERAS. BARANDAS. 
1 ?E.J..TONALES. ::XCL!J!DAS ~ ARMACUP.AS o,¡;¡ 110.00 269 2S.é\JS 

1 
1 ;:¡ ;.;oRM!GCN Y ENCOFRAOO PA?..A LOSAS DE TAEL:;:¡_. E:--.1 CR 

1 
j OE CA!..!...=:S ::XCLU!OAS LAS A.~MAOURAS (?UENTI: AUTOSi M3 

l 
1~5.00 232 33.548 

1 i-!) ARMADURA DE ACERO TIPO 111. COLOCADA. INCLUSO A.'ICLA.lE 
1 SOLDADURAS. ETC. TN 430.00 1.453 524.641 

·------- ·-----
1 1) A..=!.MAOU?..A ?ARA ?R:.ENS.;DO. INCLUSO VAINAS UNIONES. 

A..'lCLAJES Y LLENADO DE VAINAS TN 14.20 8.534 121. ~79 

1.;¡ MCNTAJ: o=: VlGAS Y LOSAS PR::MOLDSO..OAS UN ~.00 2.342 9,370 

j K) A?OYOS o:: NEOPR:NE COLOCADOS IJN 16.00 183 2.923 

IL> JuN:AS e:: Dt~:~~-:oN coLOCADAS M 40.00 19 7~2 

' .: i ?!SOS Y REVESTIM!ENjOS 
1 . ¡.:.¡ ~ONSHUCCION CE IJERE:JAS o: LOSETAS REGLAMEN7Art1A 
1 REPAAAC:ONES DE ACUERDO A LO ::XlSTENTE. INCL'U'!ENDO 
j A?ERTURA DE CAJ<-. Y CCNTRA?tS&SEGU~ ESPECÍFlCACION M:Z 2.400.00 53 125.253 

Ji 
\\ f¡ ' ' 

~: í 

...... ·-



OBRA: ?E!2.1F.5.1 • CONSTRUCC:ON PASOS VE!-IICUU.RES A DISTINTO NIVEL· Av.NAZCA 

5·, ?!.5C c=?.;..~ ... nCO AN7:;):;::S:....!Z.:..NTE. CC~ ?!:zAS ES?:CtAL:S 
. NA?.!Z ?."-.?.A ESCALONES. EN ESCAL:RAS. PASAR::.A.S ?=..>.TO. 

y RAMPAS. INCLUSO ZCCA~OS 

.C) ca.1ENTO ALISADO ::N !...:.T::RAL::S OE P.AMPA E !I':CICACOR::S 
?A?.A NO 'JIO::NI::S 

¡ 

iOl REVESTIMIENTO CER..:.:I.11CO SN TUNE!..ES PEATONALES 

1 ?A '·/1:-...H:NTOS 
c:;NS7Rucc:oN DE sr.s=s Y sus-s;..s:s 

:..:..; CE SUE!..O SE:LECC:C~-t:..l:O IOSCA .. O~ ES?ESOR. 0.2C M. !JE :. 

1 
!3i CONSIRUCCION DE SUE:...C CSMENTO O: 0.15 M. O: ESPESOR 

: C) CCNSIRUCC!ON DE ·:A.'<P: 1 A DE RODAMIENTO CE CC:~.1ENTO 
. SIN ARMAR. CON C:J?.:JCN INTEGRAL !:XCLUIOA LA ?ROVISiON 

OEnORMIGON 

! :J\ CA?.?S,; !JE D!:SG.;STE SS?SSOR MINIMO SI E!: iTl CENTlME. 
i SOSRE 7A6LERO EN ;.;QRMIGON CON MALLA DE ACC:RO DE CO 
\ DE PiSU?.P..S. ASERP.;..CO o: JUTNAS Y LLENADO EXCLUIDA LA 
1 ?ROVISION DE HORMIGCN 

a i:"ROVISION DE MEZCt..>,S 

3 

9 

j S:...A80P.ADAS DE HO. ,; BASE o: CS'AENTO PORTLAND INCLUSO 
::r:v..NS?ORTE HASTA L..:. CS?.A. ?ARA ?AV:MENTOS 

jc:JRRL!G..:..DC :JE !·il ?R2·10LOS.;DO 
¡ . .:..:. LCSC:"i,.!..S ?!i1JN=:. ?=._.:..7CNA.L 
13; LOSETAS DE C!E::tR: EN TüN:!.. P::A TONAL 
i C! aANQUINAS DE CA~A 
1 

!coNSTRUCC!ON DE CR~ZAD.;$ PARA Si:RV!CIOS E!..ECTRICOS 
iAJ CA1\iE:RIA" .!" 

13A?ANDAS Y PASAMANOS 
!A) 3ARANDAS METAL!CAS 
13) PASAMANOS DE MADE.'<A 

i?INTURA 
!;.¡ ?!NT.=-.00 OS PARTES M:1ALICAS EXPUESTAS. INCLUSO MAl. 
i SEG'-3;-..: A?.T. 3. ~.! :JS:... ?:...i:GO GE ;;:s?SCIFiCACIONES I!:C. 

' i Si P!l\7 .:..DC O!: ?ART::S :::: ;.:QR~UGON QUE QUECE.~ A !..A VISTA 
!NCLUSC M.A.T. SEG:JN AF!T. 3. ~4 CEL PUEGO DE E.S?. TEC. 

¡ 

!C) ?!NTADC CON MATE2!ALASrALTICO EN FR!O. S03RE SUPE::tF. 
f;0. E.'l CONTACTO CON E!. TE?~«ENO NATURA!. 

DcS.:.GúES FLUV'.AJ..ES 
A/ E:JE:CUCION DE SUMICE?.OS OE REJA HORIZONIAL SEGUN CA 

OREN.=....: E 'f!O EXtGi:NC!AS o: C.S.N. Y CONEXICN A RE!:> DE 
OES.A.Gú:S 

3) CONSIRUCCION DE :JE?ENDi:NCIAAUXIL!AR SALA DE 30M3A 
TAOLE~O DE COMANDOS Y CONTROL POZO DE i30M8i:O Y 
E:..ECTROSOMBAS CENTRIF!.JGAS 

C; C::>NS7?.'..!CCION DE S,:..NITA?.!O >'!?:~SONAL 

~2 I:O.:STALACIONE:S DE ALU:i!3RAOO P~BUCC 

~~ SE:'<AL'<¡'vii:NTO VE~Tic.;L Y 1-iOR!ZONTAL 
,;¡ DEM.A..RCACION HOR!ZONTA!.. 
3) SEÑAL!ZAC!ON VERTICAL 

:s UMP!EZA P:?.JOOICA Y FINAL 

---------·-

M~ 

M.: 

~1:! 

V.2 

142 

M:l 

l.l2 

M.: 

u 
u 
u 

l.l 

l.l 

l.l 

M2 

~12 

M2 

G;.. 

G_i.. 

G;.. 

........ 

GL 
G;.. 

GL 

GL 

1 

02000 1 

150.00 13 1.9S.. 
1 

:.200.00 1 :>4 4~.032 

4.315.0C .! 15.736 

4.315.00 7 2'2.331 

aoo.oo 53 42.558 

4.315.00 6 25.523 

1 
415.00 l 141 58.5-:-1 

i 
1 

t30.CC i .,- 3.J...!3 -" 
130.00 1 .u 5.599 
.!0.00 6 257 

90.00 31 2.321 

120.00 3:3 3.953 
30.00 231 702 

110.00 S SSi 

530.00 4 2.579 

3.2~C.CO .! 1~.025 

1.00 15.388 15.388 

1.00 14.905 14.905 

1.00 3.653 3.653 

1.00 58.935 58.935 

1.00 5.042 5.042 

1.00 6.029 6.02S 

1.00 29.6ó5 29.665 

1.00 1 107.899 107.895 

1 TOTAL 3.134.557 

1 9 ·'·· .. 



1 
1 

1 

1 
1 

¡ 
1 
1 
1 
1 

1 

1 

1 

1 
! 
1 

1 
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Metrovias S.A 

PLAN BASICO REFORMULADO 

GRUPO DE SERVICOS 3 -LINEA URQUIZA 

PROGRAMA 2 ... MEJORAMIENTO DE LAS INSTALACIONES FIJAS 

--- . -: 1 
6- PASOS A DISTINTO NIVEL Y OBRAS DE ARTE 

OBRA: PB2.1F.5.1 - CONSTRUCCION PASOS VEHICULARES A DISTINTO NIVEL- DEL CAMPO 1 AVDA. GARMENOIA 

.<>.=?fESU"'UfES ro r:ns.: ::ss=s 1) 

ITE~ 

1 

2 

3 

4 

Ci:SC21?'.::CN 

DE:MOUCiONES 
A) EVENTUAL :XTRACCICN Y BASLA.DO DE ARBOLES 

8) RETIRO DE E:.EMENTOS :XiST::NTES ::N LA ZONA AFECTADA 
! T?-ASAJOS 
1 

C) DEMOUC:ON DE ?AVlMENTO EXISTENTE 

Dl ROTURA DE VE.~E:JAS 

1 MOVIMiENTO CE SUELCS . 
lA) EXCAVACICN ?ARA RA.\1?AS VC:-!ICU~ES 
S) REL!...ENO Y COMPACTACION DE SOBRE:XCAVACIONES 

C) EXCAVACIONES ?ARA FUNDACIONES 

D) EXCAVACION S-'iO VIAS 
! !El EXCAVACIONES ?ARA :JECUCION DE PAVIMENTOS 

G) A?UN7 ALA.\liE:NTO Y ESTRlJCTU?.AS PROV!SORIAS 

ESTRUCTURA ?OR7ANTE 
A) HORMIGON '"2 PARA CONT?..AF!SO DE LIMPIEZA :;:S? E SOR 0.1 

BAJO ?: ... A.'·-lO DE ASIENTO DE BASES 

1 
¡B) HORMIGON '"S"' Y ENCOF?.AOO ?A.=<A ZAPATAS DE FUNDAC!ON 
1 EXCLU!DAS LAS Ar<tvlAOURAS 

i C) HORMIGON "'S"' Y ENCOFRADO PARA MUROS DE CONT::NCION 
1 EXCLUIDAS LAS ;.;<:.t;DURAS 

: D) HORMIGON '"5" Y ENCOFRADO PARA ESCALE.~. BAP.ANDAS. 

1 
PEATONALES. EXCLUIDAS LAS ARMADURAS 

1 
Í E) HORM!GON Y ENCOFRADO P.A..~ LOSAS DE TABLER. EN CR 

:::::: "' : e: :: 1 ,. • - - -- -i D- CAL-S :XC ... UIDAS lA~ ARMADURAS (?Uc:N 1 ::. AU 1 OS) 

¡¡ r) LOSAS ?RS\1Cl:JEADAS PARA CRUCES BAJO VIAS. EXCLUIDA 
ARMADURAS . 

1 H) ARMADURA P .. E ACERO TiPO 111. COLOCADA. INCLUSO ANCLAJE 
SOLDADURA~. ::., C. 

1) ARMADURA ?ARA PRETENSADO. INCLUSO VAINAS UNIONES. 
ANC:..A.JES Y LLENADO DE VAINAS 

J) MONTAJE DE VIGAS Y LOSAS PREMOLDEADAS 

K) A?OYOS DE NEOPR:::NE ~OLO~~S 

L) JUNTAS DE OlLA T ACION COLOCADAS 

PISOS Y REVESTIMIENiOS :-; 
A) CONSTRUCC!ON DE VEREDAS DE LOSETAS REGLAMENTARIA i 

REPARACIONE-S DE ACUERDO A LO.,EXISTENTE. INCLUYENDO: 
APERTURA DE CAJA" 'CON'iiP..A?tSO\ SEGUN ESPECJFfCAC!ON 

,.,. ,..,.. ,~ _ __..,_. 

1 

UNID. 

1 
1 

1 

1 1 

1 

GL 

1 

GL 

1 
~.12 

1 
1 ! J '-12 
1 
1 

1 M3 

MJ' 

M3 

1-w.:; 

¡ 1 

1.13 

1 
VI,; 

~.:3 

l.-13 

M3 

M3 

~ 

),!J 

TN 

7:-.l 

:.IN 

IJN 

M 

M2 

C.:..'IT!OAO - ?;;tEC:O PRi:CIO 1 

UNI7;.;::¡10 70TA!. 

S i S 

1 
1.00 365 365 

LOO 1.973 1.973 

3.290.00 21 68.760 
' 

9 ~ 1 

550.00 ¿.702 
u 

12.012.00 9 109.788 

5.585.00 5 28.591 

5.785.00 37 216.805 

2.4o:Z.üü 44 109.889 

1.185.00 1 9 10.831 

10.GC . 1.465 14,548 

¡ ' 
1 

1 
350.00 . 129 45.161 

1.125.00 186 209.029 

1.322.00 269 355.052 

103.00 269 27.725 

-11::>.00 232 - -25.o81 

133.00 172 22.836 

390.00 1.452 566.466 

9.00 8.534 76.804 

4.00 2.342 9.370 

16.00 183 2.923 

40.00 19 742 

1.680.00 1 53 88.377 

:. -- _. 
- -·! ~ e,._ .. - -· ; ..... -- _, .... 



f! '~~\ / -
~ '···"-· 

P6:!~F.o.1 • CONSTRUC::ICN .,,.S.::JS VEHICUURES A DISTINTO NIVEL- DEL C.AMPO; AVOA. GARMENC~ 

-~~-:?evC¡'ji 1\ -/!\.:;· 

í'a--~1~, 

1 

1 
. --. -----r:,., .. · 

·.,;. ·.:. ~ 

' . ,;::_·: i ~- ._., 1; 

. /02--1' 
7 r 

i i 
i ~ 
1 ¡ ._.. .. _ _.,_. 

¡ 

3 

12 

14 

15 

15 

i 
: Sl ?ISO CERAMICO ;..NTi!JESUZ.C.NTE. CON PIEZAS ES?ECIALSS ! 

' 

NARIZ PARA ESCALONES. EN ESCALERAS. ?ASAREL.;S ?:::..~TO., 
Y ::<A.'111PAS. INC:...USO ZCCALOS 

~. C) CEMENTO AUSADO EN LA TE?.ALES DE RAM? A E INDICADORES,. 
¡ F.ARA NO VIDENTES 

1

; . ¡ 
. u) RS!ESTIMIENTO C2:?~.;,'1111CO EN 1 UNELE;:, PSl.TONAL.::S 1 

1 ' 
'?AV!MENTOS 
j CONSTRUCCION Oc s . .;s:;:s Y SU3-3ASES , 
\Al DE SUELO SE~CCIONAOO IOSCA" DE ::S?ESOR 0.20 M. DE :::. j 

18) CONSTRUCCION DE SUE;.O CEMENTO DE 0.15 M. DE ESPESOR 1 

C) CONSTRUCCION DE CARPETA D:: RODAMIENTO DE CEMENTO 1 
SiN ARMAR. CON CORDON INTeGRAL EXCLUIDA U.. PROVlSIO 1 
DE !-!ORMIGON : 

D) CARPETA DE DESGASTE ::sPESOR MINIMO SIETE (7) CENTIME.I 
SOBRE TABLERO 5\1 HORMIGON CON MALLA DE ACERO DE COl 
DE FISURAS. ASERRADO DE JUTNAS Y LLENADO EXCLUIDA LA 
?ROVlSION DE ;;ORMIGON 

1 PROV!SION DE M:::ZCU.S 1 
1 E!...ABC?-.r-.DAS DE 1-:0. A BASE DE CSVIENTO ?ORT!.AND INC:...USO 

1 ¡TRANSPORTE 1-'AS7A L._.:.. OBRA PARA PAVIMENTOS 
1 • 

! 
CORRUGADO DE H! ?!=:=:MOLDEADO 
A) LOSCT AS P.'TUNE!... P:::..~ TONAL 
3) LOSETAS DE CIERR:: ::N TUNEL P:=ATONAL 
C) SANCUINAS DE CALZA.DA 

1 

!CONSTRUCCION DE CRUZ.A.OAS PARA SERVICiOS ELECTRICOS 
lA) CA."iE?.IA 0 4" 

BARANDAS Y PASAMANOS 
A) SARA. 'IDAS MET ALJCAS 
B) ?ASMIANOS Ce MAC~?.A 

PINTURA 
jA) PINTADO CE PAR7:0S METAUCAS EXPUESTAS. INCLUSO MAT. 

S~GUN AR 7 3.1 ~ DE;_ ?Lí~GO DE ::S?ECIFICACIONES TEC. 

1 

8) PINTADO DE ?ART:OS DE HORMIGON QUE QUEDEN A lA VlSTA 
INCLUSO MA T. SC:GiJN ART. 3.14 DEL PLIEGO DE ES?. TEC. 

C) PINTADO CON ~lA TEi'<IAL ASí= Al TICO EN FRIO. SOBRE SUPER.F. 
HO. EN CONTACTO CON E!... TERRENO NATURAL 

i DESAGüES PLUVIALES 
1
1 
A) EJECUCION DE SUMIDEROS DE REJA HORIZONTAL SEGUN CA 

DRENAJE Y/O EXIGE:\iCIAS DE O.S.N. Y CONEXiONA RED DE 
1 DESAGÜES 

ls) CONSTRUC(:ION DE DE?S\IDENCiA AUXILIAR SALA DE SOMSA 
j T A3LE?.O DE COMANDOS Y CONTROL. POZO DE BOMBEO Y 

1 

ELECTROBOMOAS CENTRIFUGAS 

C) CONSTRUCCION DE SA,-.;ITARIO PIPERSONAL 

INSTALACIONES DE ALUMBRADO PUBLICO 

SEÑALAMIENTO VERTICAL Y HORIZONTAL 
A) DE.'AARCACION HORIZONTAL 
B) SEÑALIZACION VE.~TICAL 

LIMPIEZA PERIODICA Y FINAL 

ING~NIERIA 

(! 

1 

1 

1 
! 

=------~-.--

M2 

:..:~ 

11.12 

MZ 

M2 

MZ 

M2 

u 
u 
u 

M 

M 

M 

M2 

MZ 

M2 

GL 

GL 

GL 

GL 

GL 

GL 

GL 

i 
1 
1 

1 

1 
i 
! 

's a !A• ....... ~,·--

1 -- ·.o_ -~-_!) - :~ 
291.00 1 47 : '··~~-~~~;·: 

¡ 

183.00 1 13 : 
1 

~.125.00 ¡ 
1 

i 
3.148.00 

3.148.00 
1 

1 
330.00 ¡ 

3.148.00 1 

320.00 1 

128.00 
128.00 
130.00 

90.00 

110.00 1 
25.00! 

1 
1 
1 

98.00 1 
1 

580.00 

2.830.00 

1.00 

1.00 1 

1.00 

1.00 

1.00 
1.00 

1.00 

1.00 

4 

7 

53 

6 

141 

25 
44 

6 

31 

33 
23 

9 

4 

12.027 

9.316 

3.553 

59.234 

5.263 
6.117 

26.771 

82.902 

TOTAL 

11.517 

21,399 

20.215 : 

13.624 . 

45.220 

837 

2.821 

3.632 
585 

839 

2.374 

12.4-03 

12.027 

9.316 

3.653 

59234 

5.268 
6.117 

26.Tt1 

82.902 

2.359,450 



Metrovias S.A 

PlAN SASICO REFORMULADO 

GRUPO DE SERVICOS 3 -LINEA URQUIZA 

PROGRAMA 2- MEJORAMIENTO DE lAS INSTALACIONES FIJAS 

6- PASOS A DISTINTO NIVEL Y OSRAS DE ARTE 

OBRA: PS2.1F.6.1- ::ONSTRUCCION PASOS VEHICULARES A DISTINTO NIVEL AVDA. EL CANO 

1 
CAmiDAOj ITEM O!:SC.:<IPC!ON 

1 
UN! C. 

1 

1 DE.'v10UClCNES 

1 

1 

1.00 1 
1 

A) :vENTUAL EX-:-RACCION Y TRASLADO DE ARBOLES GL 

8) RETiRO DE E:..EMENTOS EXIS:~S EN LAZONAAF:CTADA 
1 1 

TRABAJOS ! GL 1.00 i 

1 C) DEMOUCION DE PA'-/!MENTO EXISI:NTE 
j 

1 

1 
i ~:.:: 3.200.00 1 

2.350.CO 1 1 D) ROTURA DE VEREDAS 
1 

M2 1 

1 
¡ 1 

z MOVIMIENTO DE SUELOS 
A) TERRA?L:N PARA RA.\IIPAS VEHICULARES (SUELO SELECCIONA 1.13 17,092.00 

8) RELLENO Y COMPACTACION (TOSCA) M:Í 4.273.00 

C) APUNT Al.AMIENTO Y ESTRUCTURAS PROVISORIAS GL 1.00 

: , ESTR!..:CTURA PORT AA'-:~ 
A) HORMIGON E HiNCA O:: PILOTES (PROF. 20 mts.) M3 

1 

475.00 

8) HOR:VIIGON DE COLUMNAS (9 mts.) M3 150.00 

C) TABLEROS Y VIGAS ?RE.r.,tOLDEADAS M2 4,100.00 

1 0) HORMIGON Y ENCCF?..ADO PARA ESCALE?.AS. 
Y ACCESOS PEA TONALES 1.13 240.00 

E) HORMiGON Y ENCOF?..ADO PARA LOSAS DE TABLERO. EN CRUC, 
290.00 1 DE CALU:S (PUENTE AUTOS) 

1 
MJ 

-· 
:=) PARA.\IIENTOS LATE?..ALES DE TALUD 

1 

MJ 3.2CO.OO 

IG) APOYOS DE NEOPRENE COLOCADOS UN 36.00 
1 

1 1 !Ll JUNTAS DE DILATACICN COLOCADAS M 150.00 

t1 1 \ /f¡ 1 '· 
\ ,. (7\v 1 • 

'J 1 

J. j 

---~--~ -·-~---- -- vi 

.·, 1 

Ho¡a: de 1 

PR!:CIO 1 PR!:ClO 
UNITARIO 107~ 

S ! S 

' 
27.166 27.16€ . 

~05.646 105.546 

21 66.879 . 

9 20.088 

4 61.910 

5 21.875 

34.048 34.0481 

1.023 ~57591 
730 . 109.570 

380 1,559.329 

514 123.442 

' 
198 57.423 . 

86 274.316 

183 6.576: 

19 2.704 

...... -..­
e,.,~. .. . - ..... 



., ~ ~ .-.- .. , 4·"" ·¡ 
' ' : 'l 

OBRA: PS2.1F.6.1. CONSTRUCCION PASOS VEHICULARES A DISTINTO NIVEL AVDA. El CA 

5 

7 

8 

9 

11 

12 

15 

Jcz_ 

1 

¡?!SOS Y R2/ES71MIENTOS 
jA) CONSTRUCCION DE VER::DAS DE LOSETA.S REGLAMENTARIA 
1 REPARACIONES DE ACUERDO A LO EXiSTENTE. INCLUYENDO ¡ AP:;:RTU?.A o: CAJA Y CONTRAPISO. SEGUN ESPEC!FICACION 

1 

¡' o1 PISO CE?.AMICO ANTIDESLIZANTE. CON PIEZAS :SPEC!AL:::S 
. NAR!Z PARA :SCALONES. EN E:SCAL:P.AS. PASARELAS PEATO. 
i Y RAMPAS. INCLUSO ZOCALOS 
1 

f ;:>_:, V.MENTOS 
ir-.) CONST:::!!.JCC!ON DE CARPETA DE RCDAA11ENTO DE CEM:NTO 

1

• SlN ARMAR CON COROON INTEGRAL 

o) CARPETA DE DESGASTE ESPESOR MINIMO SIETE (7) CENTIME. 

1 

SOBRE T AoLERO EN HORMIGON CON MAU...A DE ACERO CE CO 
DE FISURAS. ASERRADO DE JUNTAS Y LL:NADO 

! CORRUGADO DE n• PREMCLDE.M.DO SANQUINAS DE CA'-.Z..;OA 

jcoNS!RUCCION DE CRUZADAS PARA SERVICIOS ELECTRICOS 
, A) CAJ'JERIA 0 .!" 

1 
?ROTECCIONES Y PASA.\1ANOS 
A) FROT::CCION:S METALJCAS (GUARO RAJL) 

l3l PASAMANOS DE wiAOERA 
1 
1 
iP!NTURA 
lA) 0 1NTAOC ::::?ARTES MS'AL!CAS S<PUESTAS.INCLUSC MAT. 

l
. S::GUN ART. 3.14 DE!.. ?LlEGO DE E:SPECIFiCACIONES TEC. 

Bi PINTADO DE ?ARTES DE HORMIGON QUE QUEDEN A LA VISTA 
! INCi..USO MAT. SEGUN ART. 3.14 DEL PLIEGO DE ES?. TEC. 
1 

iq PINTADO CON MATER!ALASFALTJCO EN FRIO. SOBRE SUPERF. 
! !-iO. EN CONTACTO CON EL TERRENO NATURAL 

1 

DESAGÜES ?!..:.N:ALES 
A) EJECUCiON DE SUMIDEROS O: REJA HORIZONTAL SEGUN CA 
j DRENAJE Y/0 S<IG::."-lCIAS DE O.S.N. Y CONEXIONA RED DE 
1 DESAGÜES 
i 
J iNSTALACIONES DE ALUMBRADO 

1 ScÑAJJ...\1!ENTO VERTICAL Y HOR!ZONTAL 
.:..) DEMARCAClON HOR!Z~NTAL 
o) ScÑALIZAClON VERTiCAL 

UMP!CZA ?:::R!O!::JICA Y ~iNAL 

INGi:NIERIA 
1 

e· 

-----~----

M2 

M2 

1.13 

M2 

UN 

M 

M2 

M2 

M2 

Gi. 

GL 

GL 

GL 

GL 

Gl 

GL 

2.450.00 

1 .5~0_0¿ 1 

¡ 
1 

3.140.00 1 

1 
1.570.00 1 

1~0.CO 1 

2:5.00 1 

! 
1.374.00 j 

30.00 1 

! 
850.00 j 

5.300.00 

8.050.00 1 

1 

1.00 1 

1 
1.00 ¡ 
1.00 1 
1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

·- . .. , t 

53 

6 

6 

31 

331 23 
i 
ji 

9 

4 

4 

21.974 

219.139 

23.182 
42.258 

49.847 

33.032 

204.072 

.... / -~ 
- .· ..(-. 

72.459 

167.039 ' 

9.288 

901 : 

6.739 

45.372 
702 

7,707 

25.534 

35.281 

21.974 

219,139 

23.182 
42.258 

49.847 

38.032 

204.072 

TOTAL 4,055.322 ' 

"! r ... '­
• ----
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Metrovias S.A 

PLAN BASICO REFORMULADO 

GRUPO DE SERVICOS 3 - LINEA URQUIZA --~ .' l' : .:_ : ·:; 

1 
..... : 

PROGRAMA 2- MEJORAMIENTO DE LAS INSTALACIONES FIJAS ~~¡¡0 0 .... o 
6- PASOS A DISTINTO NIVEL Y OBRAS DE ARTE 

OBRA: PB2.1F.6.1 -PASO VEHICULAR BAJO NIVEL AVDA. MOSCONI 

? .'< = S U? !J = S T O (En S. 1 USS= S 1 J Ho1a 1 de 2 

1 i 

1 1 

iTE\.1 DESCRIPCION UNID CANTIDAD PRECIO 1 PREC:O 

UNITARIO 

1 
TOTAL 

S S 

! i 
1 DEMOLICIONES 1 1 

A) EVENTUAL EXTRACCION Y TRASLADO DE ARBOLES GL 1.00 10.866 ' 10.866 1 

8) RETIRO DE ELEMENTOS EXISTENTES EN LA ZONA AFECTADA 1 
l 
t 

1 
1 

TRABAJOS GL 1.00 6.761 6.761 l 1 1 
1 

C) DEMOLICION DE PAVIMENTO EXISTENTE M2 3750 21 i 78.374 ¡ 

1 

; 
i 

5.214 i D) ROTURA DE VEREDAS M2 
1 

610.00 g¡ 
i ! 

2 MOVIMIENTO DE SUELOS ! i 
A} EXCAVACION PARA RAMPAS VEHICULARES M3 11250 

91 
102.823 ¡ 

1 
8} RELLENO Y COMPACTACION DE SOBREEXCAVACIONES M3 900.00 si 4.607 ¡ 

1 
C) EXCAVACIONES PARA FUNDACIONES M3 3.150.00 37 118.053 : 

1 

ü) EXCAVACION BAJO VíAS M3 4.500.00 44j 199.235 

E) EXCAVACIONES PARA EJECUClON DE P.A,SARELAS. ESCALERA i 
RAMPAS PEATONALES M3 320.00 37 11.993 1 

1 
l 

F) APUNTALAMIENTO Y ESTRUCTURAS PROVISORIAS NRO 25.00 1.465 1 36.621 

1 

t 
1 

3 ESTRUCTURA. PORTANTE 1 

A) HORMIGON "E" PARA CONTRAPISO DE LIMPIEZA. ESPESOR O. 1 
129 ~ SAJO PLANO DE ASIENTO DE BASES M3 180.00 23.225 

8) HORMIGON "S" Y ENCOFRADO PARA.ZAPATAS DE FUNDACION M3 863.00 198 170.883 

_)? 

C) HORMIGON "8" Y ENCOFRADO PARA MUROS DE CONTENCION M3 1.782.00 581 1.034.894 

0) HORMIGON "8" Y ENCOFRA.DO PARA ESCALERAS. BARANDAS. i 
PEATONALES M3 115.00 514 59.149 

1 

¿ 
18.811 1 

~1 
E) HORMIGON Y ENCOFRADO PARA LOSAS DE TABLERO. EN CRUCE 

DE CALLES (PUENTE AUTOS) M3 95.00 198 1 

1 
1 

F) LOSAS Y VIGAS PREMOLDEADAS PARA CRUCES BAJO VIAS. M2 750.00 380' 284.881 

0 fr-
K) APOYOS DE NEOPRENE COLOCADOS 32.00 183 5.845 UN 

' L) JUNTAS DE DILATACION COLOCADAS M 30 19 557 

~\ 
4 PISOS Y REVESTIMIENTOS 

A) CONSTRUCCION DE VEREDAS DE LOSETAS REGLAMENTARIA 

\ rv' ' REPARACIONES DE ACUERDO A LO EXISTENTE. INCLUYENDO 
. ' APERTURA DE CAJA Y CONTRAPISO, SEGUN ESPEClFICACION M2 3.600.00 53 189.380 
. ¡ 
' ~- ,: .. ·. 1 

~ ' 
8} PISO CERAMICO ANTIDESLIZANTE, CON PIEZAS ESPECIALES 

¡ ¡1 NARIZ PAP.A ESCALONES. EN.ESCALERAS. PASARELAS PEATO . . . 13.410 

l 
Y RAMPAS.INCLUSO.ZOCA(OS . M2 285.00 47 

( 
.. j .. .: ., 

PAVIMENTOS 
CONSTRUCCtON DE BASES Y SUB-BASES 

13.674 
A) DE SUELO SELECCIONADO "TOSCA" DE ESPESOR 0.20 M. DE E. M2 3.750,00 4 

\ S) CONSTRUCCION DE SUELO CEMENTO DE 0.15 M. DE ESPESOR·--- M2 3.750.00 7 25.491 



• , íj/F . •, 
OBRA: PB2.1F.6.1 -PASO VEHICULAR BAJO NIVEL AVDA. MOSCO NI \\2---/.;.::· r~oi~fr 

,. ' f:.~;:.,¡-~ ..._,~ 

1 r-- ¡ J ,,.. 
C) CONSTRUCCION DE CARPETA DE RODAMIENTO DE CEMENTO '4 r-::9::1 

SIN ARMAR. CON CORDON INTEGRAL M:J 375.00 -53 ... ~~.9.;~ 

D) CARPETA DE DESGASTE ESPESOR MINIMO SIETE (7) CENTIME. 

·-:-·'_/ 

SOBRE TABLERO EN HORMIGON CON MALLA DE ACERO DE CO .. 
DE FISURAS. ASERRADO DE JUNTAS Y LLENADO M2 3 750.00 

61 22.186 

7 CORRUGADO DE Hl PREMOLDEADO 1 ' ' 
C) BANQUINAS DE CALZADA u 75.00 6i 483 1 1 

1 
1 

CONSTRUCCION DE CRUZADAS PARA SERVICIOS ELECTRICOS 8 
A) CAÑERlA 0 4" M 115.00 31 1 3.6051 

9 BARANDAS Y PASAMANOS 
331 A) BARANDAS MET ALIGAS M 110.00 3.632 1 

B) PASAMANOS DE MADERA M 25.00 23 ! 585 ' 

1 1 

PINTURA 10 1 
A) PINTADO DE PARTES METAUCAS EXPUESTAS. INCLUSO MAT. i 

SEGUN ART. 3.14 DEL PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TEC. M2 110.00 91 997 ¡ 

B) PINTADO DE PARTES DE HORMIGON QUE QUEDEN A LA VISTA .¡ 
INCLuSO tv1AT. SEGUN ART. 3.14 DEL PLIEGO DE ESP. TEC. M2 2.700.00 10.986 

; i 

! 
C) PINTADO CON MATERIAL ASFAL TICO EN FRIO. SOBRE SUPERF ' i ; 

HO. EN CONTACTO CON EL TERRENO NATURAL M2 3.250.00 4! 14.2<14 l 
! 

¡ 1 

11 DESAGÜES PLUVIAL::S 
i 

' 
A) EJECUCION DE SUMIDEROS DE REJA HORIZONTAL SEGUN CA 

i 
1 

1 

DRENAJE Y/0 EXIGENCIAS DE O.S.N. Y CONEXION A RED DE 
1 
1 

DESAGÜES GL' 1.00 13.926 13.925 

B) CONSTRUCCION DE DEPENDENCIA AUXILIAR SALA DE BOMBA 
TABLERO DE COMANDOS Y CONTROL. POZO DE BOMBEO Y 

! 
ELEC7ROOO:vi8AS CENTRlt=UGAS 1 

GL 1 
1.00 31.150 ~ 31.150 u 

1 
C) CONSTRUCCION DE SANITARIO PIPERSONAL GL 1.00 3.653 1 3.653 1 

i 
66.9791 

12 INSTALACiONES DE ALUMBRADO PUBLICO. GL 1.00 66.979 1 

1 1 

1-< SEÑALAMIENTO VERTICAL Y HORIZONTAL 
10.5651 A) DEMARCACION HORIZONTAL GL 1,00 10.565 ; 

8) SEÑ.A.UZ.<l.CION VERTIC..A.L G:.. 1,00 14.851 14.851 ' 

1 15 LIMPIEZA ?ERiODICA Y FINAL GL 1.00 31.155 1 31 '155 
1 

.. 
-'16 PARQUIZACION GL 1.00 18352.1456! 18.352' 

1' ¡_::=__ ., 
1-; ' 1.00 176.396 176.396 

C1. / 2~. ti INGENIERIA GL 

1 
,i l 1 

1 

~ti--
2.858.443 1 

·\ 
TOTAL 1 

i_}_f·L: __ ¡ ~ 

1 ' . 1 ! 

\ 



Metrovias S.A .. ,- ') :f" 
~ u~-\.'· 1 

PLAN BASICO REFORMULADO 

GRUPO DE SERVICOS 3 - LINEA URQUIZA 

PROGRAMA 2- MEJORAMIENTO DE LAS INSTALACIONES FIJAS 

6- PASOS A DISTINTO NIVEL Y OBRAS DE ARTE 

OBRA: PB2.1F.6.1 - CONSTRUCCION PASOS VEHICULARES A DISTINTO NIVEL 

? RE S U PUeSTO (En S; 1 USS= S 1) 

RESUMEN 

INVERSIONES DEL PLAN BASICO 

CONSTRUCCION PASOS VEHICULARES A DISTINTO NIVEL 

AVDA. SAN MARTIN 
AVDA FCD. SEIRO 
AVDA NAZCA 
DEL CM1PO f AVDA. GARMENDIA 
AVDA. EL CANO 
AVDA. MOSCONI 

TOTAL- CONSTRUCCION PASOS VEHICULA.RES A DISTINTO NIVEL 

CONSTRUCCION PASOS VEHICULARES A DISTINTO NIVEL 

TABLA 1 -INVERSIONES DEL PLAN BASICO REAUZADAS AL 31112197 

A PORCENTAJE DE AVANCE AL 31/12!97 

B MONTO CERTIFICADO AL 31/12/97 

. --TABLA 2 -INVERSIONES DEL PLAN BASICO PENDIENTES DE REAUZACION AL 31112197 

1 e SALDO MONTO A CERTIFICAR 

/C:~--

-... --~- --- ·~-~ . 

·' 

Ho¡a 1 de 1 

2.648.505 
2 444.703 
3.134.556 
2.359 449 
4.055.320 
2.858.443 

o 1 

117.501.076 1 



;~.;· . . ' :. 

PROGRAMA 4 
MEJORAS EN LAS INSTALACIONES DE 

MANTENIMIENTO 

MPLIACION V MEJORAMIENTO DE LOS 
TALLERES DE LINEA 

/(~ ~ 

\ 1 ' . l . 
; ~-

. 
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Los montos de los presupuestos están 

expresados a diciembre de 1997 
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Metrovias S.A 

·' ' 
PUl N aASICO RErORMULlCO 

GRUPO CE SERVICCS l • UNE;.. URCUIZ-1. 

PROGRAMA -1. MEJORAS EN LlS INSTALlCIONES CE MANTE~liMIENTO 

2- AMPUACION 'f MEJORAMIENTO CE LOS T .\LLER!:S CE UNEA 

OBRA: PS4.MM.L2- .\OECU.\ClON CE!.. TAL:..ER RUBEN CARIO 

' 1 j ;-::_M 
1 

:ES~!;:roc.'4 

1 
1 1 1 

1 
INGENIERIA 

1 

1 

1 
: T ~R DE MAN-::NIMIENTO 

1 
l SECTOR SERVICIOS OE!.. TAL.L:_;¡ DE MANTENIMIENTO 

1 
1 ~ TALL:.q DE ~?AAACICN 

1 
' S TALLER DE 30GiES 

1 
¡ S T ALL:R DE 7RA T "-MIEJ''-0 OE ~OCER!AS 
! 
1 1 

1 

c;;..L"ON PARA TORNO 3AJO PISO 

1 

i 
! ICOMEOOR 

' • j RECIC~C o::_.; :X USINA p;.,;v._ DE?OSITO 
' 

1 SE·:TOR DE Ti'<ANSoORO-'DOR .DE COCMES 
; 

1C 

j 
1 11 •OBRAS EXTERIOR:S 'f DES.:.GUES 
i 
1 

i 12 OBRAS DEVIA 

1 " INSTALACiONES ?ARA COMPRESORES CE AIRE 

1 

1 

,. OBRAS aECTRJC:.S 

15 

1 
CAB'!~. o: P~=.~.A_o ... "'-.ClCN '!'=ASINA.~= ?!NT'..!P..A • A."-r.":~?:: 1 

1 

1 

,. jCAa:NA DE ?RE.OAi'AClCN Y CABINA CE ?INTURA ·INGENIER!A 

11 

.. 
1 CASINA DE PRE?.AAAClON "f CASINA DE ?INTU~. FASRICACION 

~ ;:::: ?R._C?;..P..-\CiCN Y :..:.&NA 0€ ~~ • WOfr•ií~ Y :JIUES"r~ ~ s.ER\nOt 

1 

1 

1 

'9 1 MESAS GIRA TOR:AS ? ARA 30GiES • A.'lfT'lCIPO 

Zl MESAS GIRA 70RIAS ?ARA SOGiES -INGENIE.q!A 

2' 1 MESAS GiRA TORtAS ?Ai<A aOG<ES • i"ASRICAClON 
1 

2: ~!YE$..\$0f~TOR.t.;..S !'!~ soc;es-~.a..2; YP'"JES'i'.:..&~ SC..=tv.C:O 
1 

Zl j?UENTES G¡!¡UA$ 0:0 10 'f 15 TON""<:!..ACAS • ANTIClPO 

2• 1 ?UE.'li'ES G¡!¡UAS :lE 10 Y 15 TONE..>.DAS -INGENIE.~ 
25 ¡?U El-< "TES G¡!¡I,;A$ OE 10 Y 15 TONE!..AQ.;S • FAaRICAClON 

25 j;>.;at;;s ~u.-5 :::;: :o.,,;':'~- WOHT.u¡ ~?'.:;$rlo, :N SC.'MCC 

27 ,T?~30RDAOC~CECOCHES-ANTICIPO 
1 

~ ¡ TRA."SBCRc.;cCR CE :OCHES -INGE.'l!ERIA 

;;:g i TRANS30RDAi)CR CE COC.'iES - FASRICACION 

lO 1 r.wo<saoRO.UX:~ :::: ~ -UOH7.u¡ y P\.ES71o, :N SEñV1CO 

INVERSIONES OEL PUl N SASICO 

TABLA 1·/NVERS/ONES DE!... PLAN 8ASICO REAUZADAS ALl111'11W 
... 

.. PORCENTAJE OE AVANCE AL 31112197 

MONTO CERTIFICADO AL 31112197 

1 

1 

1 

1 
UNIO 

1 

Cl. 

"'2 

Aol2 

Aol2 

lol2 

lol2 

Aol2 

lol2 

lol2 

Aol2 

Cl. 

G:.. 

Cl. 

Cl. 

N" 

N" 

N" 

"" 
N" 

G:.. 

N" 

N" 

N" 

Cl. 

N• 

N" 

N" 

G:.. 

N" 

N' 

TABLA 2 -INVERSIONES DEL PLAN 8ASICD PENOIENTES OE REAUZÁOÓN AL 31112197 

SALDO MONTO .>. CE~TIFIC.>.R 

1 

J 
-! 

~~AO 1 

1 

3430 

no 

10SB 

576 

572 

1S6 

219 

lS8 

4401 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

2 

2 

2 

1 

2 

2 

1 

1 

-· -· 
1 

;~q:::c:o 

UNIT~lO 

S 

203.44.5 

41 

204 

302 

314 

488 

451 

650 

-:79 

310 

287.608 

99.758 

14,535 

218232 

~-Ool:i 

25,775 

220.930 

47.asa 

5.1= 

2.572 

12.560 

6,430 

12..901 

10.320 

38.702 

7.74/J 

29.907 

9.570 

92.114 

17.94-4 

TOTAL 

Hc¡a 1 de 1 

"'<EC!O 

~::::...-~ 

S 

203.-WS 

141_234 

147.031 

319.913 

180.&42 

i 
279.317 

aa . .us 

1<3,6a7 • 

64.106 ¡ 
: 

130292l 

287.608 

99.758 

14.53.5 

218232 

73.6-1:3 

25.775 

220.930 

47.568 

10.288 

2.572 

25.720 

12.860 

25.801 

10.320 

77.403 

15.481 

29.907 . 
9.570 

92.114 

17,94-4 

3.022..&.46 

000%1 

ol 

::1,022 • .<.46 1 



Los montos de los presupuestos están 

expresados a abril de 1992 
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5C ~~9.0C7 

1"8 5:!.095 
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~ =-= 
S2..S:2:3 !::!.SZl 

~::..:::8 !2.~ 

:3::.7-49 !!0.74.9 

S:.$.4 50.~ 
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Los montos de los presupuestos están 

expresados a abril de 1992 
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Metrovias $.A 

PLAN 6~SICQ RE;:QRMULADO 

GRUPO iJE SERvtCQS 3 - LINEA URQU!ZA 

?RQGRAM~-!- MEJORAS EN LAS INSTALACIONES DE MANI:NIMIENTO 

2- AM?UACIQN Y MEJOR,AMlENTO OE LOS TALL=KES DE UNÉA 

:A:J=; A.NTC 

'?~OV:SIÓN :>2. TORNO 

INVE'RSlONES OEL PlAN 8A$1CQ 

TABLA 1 -INV;RSJON!fS Dé!.. Pf...AN E!AS!CO R.EAL.lZAv..!S AL 31/12197 

?ORCEN aA.J: DE AVA .... CE . .;t, 3~t12'S7 

MCN 1 O CER!"iFICADO AL 31!~2.-9 

::.;...,~;.:; 

TABLA 2 -INVERSJQNES DEL PlAN SASICO PENDIENTES DffREAL!ZACION A!. 31111E7 

SALDO M0:\110 A c=.:znr-ICAR 

·-

- . ., ., e= 

. ; 

.. ; 
j 

: ! 
-. 

·.~ 

f-:oja -:de 

::;;.:~e ??S=~ 
~"'47"~0 ---... --··--

S S 

~59.54~25 i 153.6492: 

M 
502.~A2 ~ 5C2.~.42 

1 
"'!t")"":; --._,:,A 

~03.594.0..:. ...... -.. ~-~ 

7:.955.23 a 70.!:55.23 
~ 

TOTAL ij 8Z7.C44 

!37.044 
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Los montos de los presupuestos están 

expresados a diciembre de 1997 

tD 
1 

-~---~ 



1 •• 

Metrovias S.A 

PLAN BASICO REFORMULADO 

GRUPO DE SERVICOS 3 • LINEA URQUIZA 

PROGRAMA 4. MEJORAS EN LAS INSTALACIONES DE MANTENIMIENTO 

2· AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS TALLERES DE LINEA 

OBRA: PB4.MM.2.4. PROVISION E INSTALACION DE UN TORNO BAJO PISO INCLUIDA BASE EN RUBEN DARlO 

;> R ¿ S U P U E 3 T O (:.~ S: ; USS= S ; ) Hoja 1 de 1 

l'lr:M 

1 

DESCR!PCION UNID. CANTIDAD PRECIO PRECIO 
UNITARIO TOTAL 

S S 

1 ADElANTO GL 1 192.757.07 192.757.07 

2 PROVISIÓN DEL TORNO GL 1 607,123.50 607.123.50 

3 ¡DESPACHO A PLAZA. 
1 

GL 1 125,077.94 125,077.94 

1 
4 'MONTAJE Y PUESTA EN SERVICIO 

' 

GL i 85.669.81 85.569.81 
! 

TOTAL 1,010,628 

INVERSIONES DEL PLAN BASICO 

TABLA 1. fNVERSICNES DEL PLAN BASICO REAUZADAS AL 31112197 

A PORCENTAJE DE AVANCE AL 31/12/97 0.00%1 

1 s MONTO CERTIFICADO AL 31/12/97 O 1 
,-·-·-·---L-,-~-..I..--------~...:.,_;~.:;:;_:,.:...:.;_~=...:...;::;..:.,;.;~~-------------J..----~ 
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:: 

\ SALDO MONTO A CERTIFICAR 

'· ¡ 

1,010,628 
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Metrovias S.A 

Pt...;.l'li 3A.SlCQ REr=QRMULAOO 

GRU?O DE ScRVlCQS ::> • UNEA URQU!ZA 

?RQGRAMA .! -MEJORA.$ EN !.AS INSTALACIONES DE MANO;;NIM!E!-<10 

2- AMPU.ACIQN Y MEJORAMIENTO DE LOS i ALL::~ES PE LINEA 

OBRA: ?~.MI'l.25- 8ANCO DE ?RUSAS DE VALVULAS NEUMATICAS 

.~.~:s:.;.::J:.::s-:-c :2=s::~=s:; 

~m...::> 

. 

: 

: 

IN)';RSTQNES OE!.. PLA,N BA.$1CO 

T-18LA 1 - IN'olf?SIQNES Dt=t PLAN 8ASICO REALIZADAS AL 31/'1:M!i 

TJ:.B!.A 2- ~~-~SIONES DeL PlAN ;tAStco PéNOIEN"fES De BEAUV.C!ON AL 3'1112191 

' •. 

?REC::::: 

:.:Nri'AR:O 

S 

3.75!3.00 

S.S39::2 

25.58S.S5 

4.6~2. ~2 

TOTAL 

.~e - ... 

,1 Q 1'', ... 1 
'j e-;_,· 

Hoja 1 de 1 

?~00 

-:-~:~ 

S 

3.759.80 

59.939.:2 

25.08a.S 

J 

4·::J 

94.000 
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Metrovias S.A 
'·;-

f\_;'. 
PLAN BASICO REFORMULADO 

GRUPO DE SERVICOS 3 -LINEA URQUIZA 

PROGRAMA 4- MEJORAS EN LAS INSTALACIONES DE MANTENIMIENTO 

2- AMPLJACION Y MEJORAMIENTO DE LOS TALLERES DE LINEA 

OBRA: PB4.MM.2.5 ·SANCO DE PRUEBAS DE VALVULAS NEUMATICAS · .. -.--·· 

? R : S U ? U : S T O í&: S: 1 USS= S 1 ) Hoja 1 de 1 

ITEM Oé.S(;RI?CiON UNID. CANTIOAb PRECIO PRECIO 

UNITARIO TOTAL 

S S 

: INGENIERIA Gl 1 4.539.50 4,539.50 

2 FABRICACION Gl 1 72.369.20 72.369.20 

3 TRANSPORTE Y NACIONALIZACION Gl 1 31.016.29 31.016.29 

1 
4 jMONTA.JE Y PUESTA EN SERVICIO GL 1 5,568.57 5.568.571 

1 

TOTAL 113,494 1 

INVERSIONES DEL PLAN SASICO 

TABLA 1-INVERSfONES CEL PLAN BASICO REAUZADAS AL 31/12197 

A PORCENTAJE DE AVANCE AL 31112/97 o.oo%1 

B MONTO CERTIFICADO AL 31/12/97 o 1 

~ 

:. :. c. TABLA 2- INVERSIONES DEL PLAN BASICO PENDIENTES DE REALIZACION AL 31112197 

~ .. · Í .. e 
SALDO MONTO A CERTIFICAR 113,4941 

· __ J_t. z __ ¡ 
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Metrovias $.A 

GRUPO DE SERVICOS 3- LINEA URQU~ 

?ROGKAMA 4- MEJORAS :s LAS IN$IAU.C10NES DE MANT':NIMIE!'."TQ 

2- AM?;.lACION Y MEJORAMIENTO DE LOS TALL;RES DE LINEA 

OBRA: PB4.MM.26- GRUA PORTJCO PARA EL:-vAR SOGiES Y QRGANOS DE PARQUE 

f MESA GíAA7CR:A 
¡ 

L Í \o"L:..S ~ .... :~ES ~ ::v.JGI~ ?ARA =:...v.:CN:S ~=ASES ?:~AS 

INVERSIONES QEL PLAN 3ASICQ 

TABLA 1 -INVC~SIQNE$ Q2. PLAN SA$/CQ REALfZóDA$ AL 3"f/121'f! 

TABLA 2- TNV;RSIQNE$ D:L P!..AN 8ASICO PENDlerr;$ 0: REA.LJZAC!ON AL 3111?/S7 

.. 
,. 

·-

, 
P~·=c ~ 

S -;:J • 
50_t. ~3 l 

5.723, 
TOTAL 

e 

5€.136 
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